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1.	 Presentación	General	del	Sistema	Andino	

	de	Solución	de	Controversias.	

La Secretaría General y el Tribunal de Justicia, como órganos Ejecutivo y Jurisdiccional de la 
Comunidad Andina, son los competentes para administrar y resolver los procedimientos y las 
controversias derivadas de la aplicación del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina. 
Asimismo, los Tribunales Nacionales, según lo establecido en los artículos 30 y 31 del Tratado de 
Creación del Tribunal de Justicia, son parte del Sistema Andino de Solución de Controversias.

La Secretaría General debe velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico comunitario y para 
ello dispone de un poder resolutivo propio, en las materias previstas en el Acuerdo de Cartagena, 
tales como, requisitos específicos de origen, determinación de restricciones y gravámenes, 
diferimientos arancelarios, salvaguardias, dumping, subsidios y competencia comercial de acuerdo 
a lo establecido en la Decisión 425. La Secretaría General, además, administra la fase prejudicial 
de la acción de incumplimiento, mediante un procedimiento regulado por el Reglamento de la Fase 
Prejudicial de la Acción de Incumplimiento, establecido mediante la Decisión 623.

El Programa de Liberación comercial de mercancías al interior de la Comunidad Andina es uno de 
los mecanismos previstos en el Acuerdo de Cartagena para alcanzar sus objetivos. En este sentido, 
el artículo 77 de dicho Tratado prohíbe a los Países Miembros la introducción de gravámenes y de 
restricciones de todo orden a las importaciones de mercancías de origen subregional. El proceso 
para la calificación de restricciones y gravámenes se encuentra regulado por el artículo 74 del 
Acuerdo de Cartagena y por el Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Secretaría 
General.

Este procedimiento, iniciado a petición de parte (País Miembro o particular) o de oficio, culmina 
con la emisión de una Resolución que determina si la medida adoptada por un País Miembro 
constituye una restricción y/o un gravamen. La Resolución de la Secretaría General impone al 
País Miembro la obligación de tomar las medidas necesarias para dejar sin efecto la restricción. 
En caso de incumplimiento de la Resolución, se puede iniciar la fase prejudicial de la acción de 
incumplimiento.

La acción de incumplimiento está regulada en el Tratado del Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina, en su Estatuto (Decisión 500) y en el Reglamento de la Fase Prejudicial de Incumplimiento 
(Decisión 623). A través de esta acción, el Tribunal de Justicia y la Secretaría General controlan y 
verifican el cumplimiento por parte de los Países Miembros del ordenamiento jurídico andino.

La acción de incumplimiento se divide en dos etapas: una de carácter previo desarrollado en la 
Secretaría General y la etapa judicial que se sigue ante el Tribunal Andino. El procedimiento por 
incumplimiento en su fase prejudicial puede iniciarse de oficio por la Secretaría General o a petición 
de parte.

En caso de iniciarse una investigación, la Secretaría General formula una nota de observaciones 
en la que precisa la conducta objeto del presunto incumplimiento, las normas que podrían estar 
infringiéndose y las razones por las cuales se considera que dicha medida o conducta constituye un 
incumplimiento de las normas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina. El País Miembro, 
dispone de un plazo para dar respuesta a los cargos formulados en la nota de observaciones.

La etapa prejudicial concluye con la emisión de un Dictamen motivado en el que la Secretaría 
General refleja su opinión sobre el estado de cumplimiento de las obligaciones comunitarias y, 
de ser el caso, fija un plazo para que el País Miembro subsane el incumplimiento. Sobre dicho 
Dictamen no procede recurso alguno.
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o jurídicas interesadas. Previo a la interposición del recurso ante el Tribunal debe presentarse 
un requerimiento al respectivo órgano comunitario con el fin de que cumpla con su obligación1.

Es importante destacar que los procedimientos seguidos ante la Secretaría General y ante el 
Tribunal no tienen costo y se encuentran a disposición de todos los ciudadanos de la Comunidad 
Andina. Asimismo, para acudir a la Secretaría General no es necesario contar con asistencia de 
abogado, cualquier interesado puede activar la fase administrativa ante la Secretaría General, 
según los requisitos establecidos en las Decisiones 425 y 623.

El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, por su parte, es el encargado de dirimir las 
controversias que se deriven de la aplicación e interpretación del ordenamiento jurídico 
comunitario.

Para la interposición de una acción de incumplimiento ante el Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina es necesario agotar la etapa administrativa previa ante la Secretaría General 
de la Comunidad Andina. El proceso por incumplimiento puede iniciarse ante el Tribunal Andino 
por demanda presentada por la Secretaría General, por un País Miembro o por una persona 
afectada en sus derechos. El proceso culmina con una sentencia en la que el Tribunal declara 
si el País Miembro incurrió o no en incumplimiento de normas del ordenamiento jurídico de la 
Comunidad Andina, al haber adoptado una medida interna o haber omitido una actuación exigida 
por el Derecho Andino. En caso de incumplimiento de la sentencia el Tribunal de Justicia, previo 
un procedimiento sumario, puede autorizar la suspensión de ventajas derivadas del Acuerdo de 
Cartagena o imponer otras medidas coercitivas.

Los Tribunales Nacionales, en aplicación del artículo 31 del Tratado del Tribunal, pueden también 
conocer de las acciones de incumplimiento que las personas naturales o jurídicas interpongan 
en contra de algún País Miembro -siempre y cuando no se esté presentando esta acción 
simultáneamente ante el Tribunal Andino-; y según lo dispuesto por el artículo 30 de la misma 
norma, las sentencias emitidas por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina constituyen 
título legal y suficiente para que los particulares puedan solicitar a los jueces nacionales la 
indemnización de daños y perjuicios que se les hubiera causado por el incumplimiento.

La acción de nulidad se encuentra regulada por el Tratado del Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina y el Estatuto del Tribunal; a través de ésta el Tribunal de Justicia controla la legalidad de 
las Decisiones, las Resoluciones y los Convenios de conformidad con el Acuerdo de Cartagena y 
el Tratado del Tribunal de Justicia.

En caso de que una Decisión, Resolución o Convenio infrinja una norma comunitaria superior o 
un principio de Derecho Comunitario Andino, el Tribunal de Justicia puede declarar su nulidad 
y, consecuentemente, dejarla sin efecto. La acción de nulidad puede ser presentada por los 
Países Miembros, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión de la 
Comunidad Andina, la Secretaría General o las personas naturales o jurídicas interesadas.

La interpretación prejudicial es la acción a través de la cual los jueces nacionales mantienen 
una relación de cooperación con los Magistrados del Tribunal Andino al solicitar, de acuerdo a lo 
establecido en el Tratado y en el Estatuto del Tribunal, la interpretación de normas comunitarias 
en los procesos en los que deban aplicarse o se controvierta su aplicación. Esta consulta es 
obligatoria para los jueces nacionales de única o última instancia.

En virtud de la aplicabilidad inmediata y directa de las normas comunitarias en el territorio de 
los Países Miembros, los particulares pueden invocarlas ante sus jueces nacionales. De esta 
característica surge la necesidad de contar con un mecanismo que garantice la aplicación e 
interpretación del Derecho andino por parte de los distintos jueces.

Corresponde a los jueces nacionales formular al Tribunal Andino una consulta sobre la 
interpretación de normas comunitarias en los procesos en los que deban aplicarse o se 
controvierta su aplicación. Esta consulta es obligatoria para los jueces nacionales de única o 
última instancia.

El recurso por omisión se ha establecido para controlar que el Consejo de Cancilleres, la Comisión 
y la Secretaría General cumplan las obligaciones que les impone el ordenamiento jurídico 
comunitario. En caso de que alguno de estos órganos se abstuviera de cumplir una actividad a 
la que estuvieren expresamente obligados, el Tribunal puede declarar que se ha incurrido en 
una omisión y deberá señalar la modalidad y plazo en el que se deberá cumplir la obligación. 
El recurso por omisión puede ser presentado por los Países Miembros, el Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión, la Secretaría General o las personas naturales 

1  Para información adicional puede visitar el enlace http://www.comunidadandina.org/canprocedimientos-internet 
/procedimientos.aspx
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2.	Procedimiento	para	la	Calificación	de	Restricciones	

						y	Gravámenes	contenido	en	la	Decisión	425:		
	requisitos	de	los	reclamos,	formas	de	presentación	de	

reclamos,	organismo	competente,	legitimidad	para	actuar,	
plazos,	inicio	de	investigación,	la	Resolución,	entre	otros.

El Acuerdo de Cartagena en su capítulo VI establece el Programa de Liberación, el cual tiene por 
objeto eliminar los gravámenes y las restricciones que incidan sobre la importación de productos 
originarios de cualquier País Miembro, lo que asegura la libre circulación de bienes en la Subregión 
y garantiza el reconocimiento del principio de trato nacional. Este programa es automático e 
irrevocable y los Países Miembros no podrán aplicar gravámenes o introducir restricciones que 
afecten las importaciones de bienes originarios de la Subregión.

El artículo 73 establece una excepción con fundamento en la protección de la moralidad pública; 
aplicación de leyes y reglamentos de seguridad; regulación de las importaciones o exportaciones 
de armas, municiones y otros materiales de guerra; la protección de la vida y salud de las 
personas, los animales y los vegetales; importación y exportación de oro y plata; la protección 
del patrimonio nacional de valor artístico, histórico o arqueológico; y la exportación, utilización y 
consumo de materiales nucleares, productos radiactivos, entre otros. Sin embargo, una medida 
no podrá excepcionarse en el artículo 73 si no cumple los siguientes requisitos: estar justificada, 
ser una medida insustituible, guardar relación causal con el bien jurídico protegido, y no debe ser 
discriminatoria. El Programa de Liberación establece que la Secretaría General es quien debe 
calificar si se ha establecido una restricción o gravamen, en contravención de dicho programa.

Por tanto, en la Comunidad Andina puede comenzar una controversia o conflicto en la aplicación del 
derecho comunitario, debido a que algún País Miembro se encuentre imponiendo una restricción 
y/o gravamen que afecte el libre comercio intrasubregional.

Debemos recordar, como señala el artículo 73 del Acuerdo de Cartagena, que “Se entenderá 
por ‘gravámenes’ los derechos aduaneros y cualesquier otros recargos de efectos equivalentes, 
sean de carácter fiscal, monetario o cambiario, que incidan sobre las importaciones”; y sobre 
las restricciones señala que “Se entenderá por ‘restricciones de todo orden’ cualquier medida 
de carácter administrativo, financiero o cambiario, mediante la cual un País Miembro impida o 
dificulte las importaciones, por decisión unilateral”.

Cuando se presenta esta situación, la controversia se dirimirá, en primera instancia, ante 
la Secretaría General de la Comunidad Andina, según lo dispuesto por el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos de la Secretaria General de la Comunidad Andina (Decisión 425).

Sobre esto, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina en la sentencia proferida dentro del 
proceso 118-AI-2003 señaló que “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Acuerdo 
de Cartagena y en el Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Secretaría General 
(Decisión 425), ese órgano comunitario puede de oficio o a petición de parte iniciar procedimientos 
administrativos para calificar medidas de los Países Miembros como una restricción o un gravamen, 
o procedimientos en donde se dictamine que una conducta o medida de un País Miembro representa 
un incumplimiento del ordenamiento jurídico comunitario”.
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Plazo para admisión o rechazo. Plazos para subsanar errores en el reclamo:

Recibida una solicitud de calificación de restricciones y gravámenes, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes, la Secretaría General deberá analizar la documentación presentada, a fin de 
determinar si la misma cumple con los requisitos exigidos; de no ser así, notificará al interesado 
para que en un plazo de 15 días hábiles subsane las omisiones o errores; y si no lo hiciere o si aun 
los documentos son insuficientes, la Secretaría General podrá desestimar la solicitud (art. 48). 
En este caso la Secretaría General emitirá una simple providencia, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la presentación de los nuevos documentos o al vencimiento del plazo concedido para 
subsanar.

La providencia que se emita para desestimar una solicitud por omisiones o insuficiencias, podrá ser 
recurrida de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Decisión 425.

El inicio de investigación. Plazo de emisión y contenido:

Una vez que se verifique que la solicitud cumple los requisitos establecidos se dará inicio a la 
investigación (art. 49) y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, la Secretaría se deberá 
dirigir al País Miembro investigado mediante una comunicación que deberá contener:

a)La identificación y descripción de la medida impugnada e información sobre la misma;

b)La identificación de la mercancía afectada por la medida y su correspondiente subpartida 
NANDINA;

c)La indicación de un plazo máximo de veinte días hábiles para presentar respuesta.

Una copia de la comunicación será enviada a los demás Países Miembros y al solicitante. Los demás 
Países Miembros podrán presentar la información que consideren pertinente (artículos 50 y 51) 
dentro del plazo otorgado al país investigado para dar respuesta; el cual no podrá exceder de 20 
días hábiles, ni ser menor de 10.

Este apartado es aplicable tanto para las investigaciones de oficio como las iniciadas a petición de 
parte.

Requisitos para la contestación y el envío de información. Ampliación del plazo para la 
contestación. Requisitos:

Dentro del plazo otorgado en el Inicio de Investigación para la presentación de alegatos, el País 
Miembro investigado, a través de su órgano de enlace, deberá presentar alegatos y documentación 
suficiente que, en caso se decida mantener la medida, permita justificar su aplicación en el marco 
de lo establecido en el artículo 73 del Acuerdo de Cartagena.

Con fundamento en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, en la 
contestación el país investigado deberá demostrar que su medida:

Está fundamentada en un principio de proporcionalidad con el objetivo específico al que 
vaya dirigida.
Guarda relación causal con el objeto de su aplicación. Es decir, deberá aparecer como causa 
directa e inmediata para la solución de los problemas identificados.
Es insustituible. Es decir, que el objeto que persigue la medida no debe poder alcanzarse 
por otros medios menos restrictivos al comercio.
No es discriminatoria. Deberá demostrar fehacientemente que los productos de origen 
nacional son tratados de la misma manera que los importados, garantizando así el respeto 
al principio de trato nacional.

»

»

»

»

2.d

2.e

Legitimación activa y pasiva:

En estos casos, la legitimación activa para presentar un reclamo la tiene cualquier País Miembro 
-no sólo para la protección de su comercio sino por el deber de velar por el cumplimiento del 
ordenamiento jurídico comunitario- o cualquier particular (persona natural jurídica) cuyos 
derechos se vean afectados. Asimismo, la Secretaría General, de oficio, puede iniciar una acción de 
calificación, con fundamento en lo establecido en el artículo 74 del Acuerdo de Cartagena2.

Únicamente se puede interponer este tipo de acciones en contra de alguno de los Países 
Miembros.

La Decisión 425 establece que cuando algún País Miembro o particular interesado considere que 
una medida aplicada por un País Miembro constituye un gravamen o una restricción al comercio, 
podrán dirigirse a la Secretaría General a fin de solicitar su pronunciamiento (art. 46). La Secretaría 
General también podrá actuar de oficio cuando disponga de información con respecto a medidas 
que puedan constituir gravámenes o restricciones (art. 49).

Los particulares que residan fuera de la ciudad sede de Lima, podrán presentar sus escritos y 
peticiones por intermedio de los organismos nacionales de integración de los Países Miembros; o 
directamente a la Secretaría General por medio de correo o telefax.

La investigación de oficio:

Con fundamento en los artículos 30 y 74 del Acuerdo de Cartagena, así como en el artículo 49 de la 
Decisión 425, la Secretaría General podrá iniciar, de oficio, investigaciones, siempre que disponga 
de información respecto de las medidas o conductas adoptadas por un País Miembro que pudieran 
constituir restricciones y/o gravámenes al comercio intrasubregional.

Requisitos del reclamo:

El artículo 47 de la Decisión 425 establece ciertos requisitos para la presentación de las solicitudes 
entre los que se encuentran:

-Identificación del solicitante:

a)Persona natural: nombre, número de documento de identidad, dirección y teléfono para 
notificaciones.

b)Persona jurídica: datos de la empresa, nombre de representantes, dirección y teléfono para 
notificaciones y adjuntar copia simple de estatutos de la misma o de poderes correspondientes.

c)País Miembro: identificación de la institución reclamante, y dirección y teléfono para 
notificaciones.

-Identificación y descripción de la medida (o conducta) que se impugna.
Deberá indicarse la norma del país supuestamente infractor, en la que fundamenta su conducta 
contraria al Programa de Liberación. En caso de tratarse de una situación de facto en la que el 
País Miembro reclamado a pesar de no haber emitido una medida unilateralmente, mantiene una 
conducta que podría ser contraria al Programa de Liberación, por generar una posible restricción 
y/o un gravamen a los bienes originarios de la Subregión; el reclamante deberá presentar una 
descripción detallada de la conducta del país reclamado.

-Identificación de la mercancía afectada por la medida de que se trate, con indicación de la 
correspondiente subpartida arancelaria NANDINA.

2.b

2.c

2.a

2.f

2  Artículo 74: “Para los efectos de los artículos anteriores, la Secretaría General, de oficio o a petición de parte, 
determinará, en los casos en que sea necesario, si una medida adoptada unilateralmente por un País Miembro 
constituye ‘gravamen’ o ‘restricción’”.
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Indicación de la palabra “Resuelve” en la parte resolutiva;
Indicar la fecha de adopción, contener la firma del Secretario General y el sello de la 
Secretaría General.

Plazo de adopción de la Resolución:

En la propia Resolución, según lo exige el artículo 55 de la Decisión 425, se otorga el plazo dentro 
del cual se debe dar cumplimiento a la misma.

Las Resoluciones que califican medidas como restricción y/o gravamen forman parte del 
ordenamiento jurídico comunitario (art. 1d del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina), y por tanto son de obligatorio cumplimiento desde la fecha de su entrada en 
vigencia.

Esto ha sido reafirmado por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina en sentencias de algunos 
procesos por incumplimiento como el 118-AI-03, entre otros, al señalar que “Las Resoluciones que 
califican una medida interna como restricción al comercio, a los efectos del Capítulo V del Acuerdo 
de Cartagena, constituyen actos decisorios que crean en el País Miembro destinatario una obligación 
de cumplimiento inmediato, independientemente de que su validez pueda ser cuestionada por la 
vía de la acción de nulidad …”.

Este cuestionamiento podrá hacerse primero a través de un recurso de reconsideración, también 
contemplado en la Decisión 425 en sus artículos 37 al 45; y posteriormente ante el Tribunal Andino 
por la vía de la acción de nulidad.

Vencido el plazo para dar cumplimiento a la Resolución sin que el País Miembro reclamado la 
hubiera adoptado, la Secretaría General, de oficio o a petición de parte, podrá dar inicio a la Acción 
Prejudicial de Incumplimiento contemplada en la Decisión 623.

El Recurso de reconsideración: Plazo, requisitos y legitimación

Este recurso se encuentra regulado en el Capítulo II del Título IV de la Decisión 425, en el que se 
establece que los interesados podrán solicitar a la Secretaría la reconsideración de sus Resoluciones 
o de cualquier otro acto que ponga fin a un procedimiento; así como de aquellos que impongan 
medidas cautelares en el marco de un proceso. Sobre los Dictámenes no se podrá interponer 
recurso de reconsideración.

La reconsideración se solicitará cuando los actos estén viciados en sus requisitos de fondo o 
de forma, e incluso por desviación de poder. Si el mismo versare sobre la existencia de pruebas 
esenciales para la resolución del asunto, que no estaban disponibles o que no eran conocidas para 
el momento de la tramitación del expediente, deberá estar acompañado de las nuevas pruebas. Si 
la impugnación se fundamentara en vicios del proceso corresponde al recurrente probarlos.

No se podrá solicitar la reconsideración del acto impugnado basándose en alegatos o pruebas no 
presentados durante el procedimiento original, salvo cuando se trate de las nuevas pruebas ya 
mencionadas.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 41 de la Decisión, y según lo señalado por el TJCA en su 
jurisprudencia, el ejercicio de un recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado, salvo 
disposición expresa en contrario. Sin embargo, de oficio o a petición de parte, el Secretario General 
podrá disponer la suspensión de los efectos del acto impugnado, mientras dure el procedimiento, 
cuando su ejecución pueda causar un perjuicio irreparable o de difícil reparación al interesado. 
Se podrá imponer a la parte solicitante la presentación de una caución, como condición para la 
suspensión del acto.

Mientras se tramita el recurso de reconsideración, el interesado no podrá impugnar el mismo acto 
ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina.

»
»

2.g

En este sentido, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina en su sentencia del 8 de junio de 
1998 (Proceso 5-AN-97) ha señalado:

“Como excepción, fundamentándose en el artículo 72 [del Acuerdo de Cartagena], un país podría, por 
ejemplo, dictar normas internas sobre el consumo del alcohol, de cigarrillos o de productos tóxicos 
para proteger la salud de las personas, pero tales normas deberían aplicarse, tanto a los productos 
nacionales como a los extranjeros sin discriminación alguna. En este caso la medida dejaría de ser 
restrictiva por tener el carácter de excepción, debiendo, en todo caso, guardar proporcionalidad 
entre la medida adoptada con los efectos que ésta pretenda corregir”.

El País Miembro que pretenda imponer una medida que podría considerarse como restricción o 
gravamen, deberá demostrar con medios de prueba que su actuación se ajusta a los criterios 
descritos; sobre los cuales el Tribunal de Justicia en su sentencia del 24 de marzo de 1997 (Proceso 
3-AI-96), manifestó:

“Sólo así se garantiza que no haya lugar a duda de que la medida interna pueda amenazar 
subrepticiamente el propósito esencial de la integración consistente en la libre circulación de 
mercancías... [U]n obstáculo o impedimento a la importación libre de mercancías que se salga del 
objeto específico de la medida… dirigiéndose a imposibilitar injustificadamente la importación de 
un determinado producto o de hacer la importación más difícil o más costosa, pued[e] reunir las 
características de restricción al comercio y más aún si la medida tiene carácter discriminatorio. En 
igual sentido cabe concluir si el objeto que persigue la ‘medida intern’’ podría haberse alcanzado 
por otros medios que no obstaculizaran el comercio…”.

El plazo otorgado en el inicio de investigación para dar contestación al mismo, es perentorio y no 
podrá ampliarse (art. 28 de la Decisión 425). Sin embargo, de acuerdo a la normativa comunitaria 
en casos de excepcional complejidad, se podrá otorgar prórroga de los plazos establecidos cuando 
así lo soliciten los interesados en forma motivada. Las prórrogas concedidas no podrán exceder de 
veinte días hábiles.

Emisión de la Resolución. Requisitos formales, contenido y justificación:

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para que el País Miembro 
investigado responda a la comunicación, habiendo contestado o no, la Secretaría General deberá 
emitir su Resolución calificando si la medida constituye o no un gravamen y/o restricción al 
comercio (art. 54). Este plazo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la Decisión, podría ser 
prorrogado excepcionalmente si se tratare de un caso complejo.

Según el artículo 55, dicha Resolución calificatoria, que deberá ser motivada, contendrá:

 La identificación y descripción de la medida de que se trate;
 La identificación de la mercancía afectada por la medida (incluida su subpartida arancelaria 
NANDINA);
 La exposición de los motivos por los cuales la medida constituye un gravamen y/o restricción 
al comercio;
 La determinación de un plazo compatible con la urgencia del caso y que no exceda de un  
mes, para que el País Miembro señalado retire el gravamen o restricción;
 La identificación de las normas del ordenamiento jurídico comunitario que se estarían                                                                                            
 incumpliendo de mantenerse la medida.

Además deberá cumplir los siguientes requisitos formales establecidos en el artículo 7 de la Decisión 
425:

Indicación de la frase “La Secretaría General de la Comunidad Andina”;
Indicación de las disposiciones legales que sirven de fundamento, como “Vistos” de la  
Resolución;
Indicación de los fundamentos de hecho y de derecho en los cuales se basa y los alegatos que 
correspondan, además de la identificación del destinatario, “Considerando” de la Resolución;

»
»

»

»

»

»
»

»

2.h

2.i



10

Secretaria General de la Comunidad Andina

11

Manual de Procedimientos del Sistema Andino de Solución de Controversias

prórroga de los plazos establecidos para la presentación de pruebas, cuando así se solicite en forma 
motivada. También se podrá otorgar a los funcionarios de la Secretaría General, prórroga de los 
plazos para la rendición de informes u opiniones a que estén obligados.

Los plazos se contabilizan a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del acto 
de que se trate en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena o de la notificación correspondiente. 
Los plazos establecidos por días, se entenderán como días calendario, a menos que se les califique 
como días hábiles. Si el plazo se fija en meses o años, se computará de fecha a fecha. Cuando el 
último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

e)Vacíos normativos: El Secretario General no podrá dejar de resolver los asuntos que dentro de 
su competencia sean sometidos a su consideración (art. 3). Incluso, no podrá dejar de resolver, por 
deficiencia de las normas, debiendo en ese caso acudir a las fuentes supletorias del Derecho de la 
integración y del Derecho administrativo, en cuanto éstas resulten aplicables (art. 4).

f)Principios: Los procedimientos seguidos ante la Secretaría General se regirán por los principios 
de legalidad, economía procesal, celeridad, eficacia, igualdad de trato a las partes, transparencia, 
uso de los procedimientos y formalidades para lograr el cumplimiento de los objetivos de la norma 
y racionalización de la actividad administrativa (artículo 5).

2.j

2.k

El recurso de reconsideración sólo podrá ser interpuesto dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
siguientes a la notificación del acto impugnado. Si el acto ya se hubiera publicado en la Gaceta 
Oficial del Acuerdo de Cartagena, el plazo se contará a partir de la fecha de la publicación.

El recurso se deberá resolver dentro de los treinta (30) días siguientes a la interposición del mismo; 
plazo que podrá ser extendido por quince días adicionales, cuando dicha prórroga sea necesaria 
para resolver el asunto. Contra la Resolución del recurso no se podrá interponer un nuevo recurso 
de reconsideración.

La Revisión de Oficio

Con fundamento en lo establecido en el artículo 34 de la Decisión 425, la Secretaría General podrá 
revocar de oficio o a solicitud de parte sus actos cuando no afecten derechos adquiridos por Países 
Miembros o particulares.

La revocatoria deberá sustentarse en alguna de las causales contempladas en el artículo 123 de la 
misma Decisión o en los vicios descritos en su artículo 134. Los errores materiales o de cálculo de los 
actos podrán ser corregidos en cualquier momento.

Asimismo, la Secretaría General podrá subsanar en cualquier tiempo sus actos anulables, corrigiendo 
el vicio de que adolezcan; y si se tratara de vicios subsanables del procedimiento, la Secretaría podrá 
reponer la causa al estado anterior al momento en que se produjo el acto viciado.

El expediente administrativo. Notificaciones y plazos. Principios aplicables al procedimiento.

a)Acceso a información y al expediente: La Secretaría General garantizará que los interesados y sus 
representantes puedan acceder al expediente en cualquier estado del procedimiento, examinarlo, 
leerlo y copiar cualquier documento contenido en éste, salvo aquellos que sean carácter confidencial5 
. Igualmente expedirá copias certificadas de actuaciones contenidas en el expediente, cuando así lo 
solicite un interesado o su representante.

b)Expediente: De todo procedimiento se formará un expediente donde se acumularán todos los 
documentos vinculados con el asunto. El expediente comenzará con el primer escrito del interesado 
o, cuando se haya iniciado de oficio, con los documentos que sustenten el inicio de investigación. En 
el mismo se irán agregando -en orden cronológico- los documentos, escritos y demás actuaciones, 
debidamente foliados, formando con todos ellos un solo cuerpo.

c)Notificaciones: Las notificaciones de las Resoluciones se realizarán a los Países Miembros, a través 
de sus respectivos organismos nacionales de integración, dentro de las 24 horas siguientes a su 
adopción. Se notificará además a los Países Miembros, los demás actos que puedan afectarlos en sus 
intereses. En el caso de los particulares, se les notificará en el domicilio señalado por éstos, cualquier 
acto de carácter particular que afecte directamente sus derechos subjetivos o sus intereses legítimos. 
Las notificaciones se harán mediante cualquier medio adecuado que permita tener constancia de su 
recepción, tal como correo, telegrama o telefax.

d)Plazos: Los plazos establecidos en la norma se entienden como máximos, salvo que las mismas 
indiquen expresamente algo distinto, y obligan tanto a los funcionarios de la Secretaría General 
como a los interesados. En casos de excepcional complejidad, el Secretario General podrá otorgar 

3  “Las Resoluciones y los actos de la Secretaría General serán nulos de pleno derecho en los siguientes casos: a) 
Cuando contravengan el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina; b) Cuando su contenido sea de imposible o 
de ilegal ejecución; y, c) Cuando hubiesen sido dictados por personas incompetentes o con prescindencia de normas 
esenciales del procedimiento”.
4  “Los vicios de los actos de la Secretaría General que no lleguen a producir la nulidad de pleno derecho conforme al 
artículo anterior, los harán anulables”.
5  Con el fin de darle carácter de confidencial o reservado a ciertos documentos del expediente, deberá seguirse lo 
establecido en el artículo 20 de la Decisión 425.
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3.	Fase	Prejudicial	de	la	Acción	de	Incumplimiento	
						contenida	en	la	Decisión	623.		

	Requisitos,	legitimidad	para	actuar,	plazos,	el	Dictamen,	
recursos,	entre	otros.

   a Acción Prejudicial de Incumplimiento se encuentra regulada por los artículos 23 al 31 del 
Tratado del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, el Estatuto del Tribunal y el Reglamento 
de la Fase Prejudicial de Incumplimiento (Decisión 623). El procedimiento se rige por los principios 
aplicables contenidos en la Decisión 425 (claridad, transparencia, igualdad de las partes, etc.). Esta 
acción permite verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los Países Miembros por 
las normas que conforman el ordenamiento jurídico andino.

El procedimiento por incumplimiento puede iniciarse de oficio por la Secretaría General o 
mediante la tramitación de reclamos presentados por Países Miembros o particulares afectados en 
sus derechos.

Iniciada la investigación de oficio, la Secretaría General formula una nota de observaciones en la 
que precisa la conducta objeto del incumplimiento, las normas que podrían estar infringiéndose y las 
razones por la cual se considera que la misma podría constituir un incumplimiento de la normativa 
comunitaria. Al país investigado le es otorgado un plazo para dar respuesta a los cargos formulados. 
Posteriormente la Secretaría General deberá emitir su opinión a través de un Dictamen.

Si la investigación se iniciara por reclamación de un País Miembro o un particular, la Secretaría 
General traslada esa queja al país reclamado, para que presente los alegatos pertinentes. Vistos los 
argumentos de las partes, la Secretaría procede a emitir su opinión a través de un Dictamen.

En cualquiera de los casos, en el Dictamen se fija un plazo para que el País Miembro subsane el 
incumplimiento.

Legitimación activa y legitimación pasiva

El procedimiento por incumplimiento en su fase prejudicial -de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 23 y 24 del Tratado del Tribunal así como en el Reglamento de la Fase Prejudicial de 
Incumplimiento- puede iniciarse de oficio por la Secretaría General o con fundamento en los 
reclamos presentados por Países Miembros o particulares afectados en sus derechos. Por su parte, 
la legitimación pasiva recae, únicamente, en los Países Miembros.

El inicio de oficio. Nota de observaciones. Plazo para contestación y prórroga. Celebración 
de reuniones. Emisión de Dictamen

Señala la Decisión 623 que cuando la Secretaría General considere que un País Miembro ha incurrido 
en incumplimiento de obligaciones emanadas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, 
formulará por escrito sus observaciones. La Secretaría General actuará de oficio y formulará sus 
observaciones sobre la base de su propia información o de aquella aportada por los Países Miembros 
y/o cualquier particular.

Según el artículo 4 de la mencionada Decisión, la nota de observaciones deberá contener:

a)La identificación y descripción de las medidas o conductas que configurarían el 
incumplimiento;

b)La identificación de las normas del ordenamiento jurídico comunitario que estarían siendo 
infringidas;

3.a

3.b

L
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Inicio a solicitud de parte. Requisitos para presentación de un reclamo. Plazo para admisión 
y/o subsanación de errores del reclamo

Un País Miembro o un particular afectado en sus derechos que considere que un País Miembro ha 
incurrido en incumplimiento de sus obligaciones comunitarias, formulará por escrito su reclamo; 
el cual deberá contener:

a)La identificación del reclamante;
b)La expresión de que actúa conforme al artículo 24 del Tratado del Tribunal de Justicia, 

cuando se trate de reclamos formulados por un País Miembro; o del artículo 25 cuando se 
trate de particulares afectados en sus derechos;

c)La identificación y descripción de las medidas o conductas que el reclamante considera que 
constituyen un incumplimiento, acompañada de la información pertinente;

d)La identificación de las normas que serían objeto de incumplimiento;
e)Las razones por las cuales se considera que las medidas o conductas constituyen un 

incumplimiento del ordenamiento comunitario; y,
f)En el caso de que el reclamante considere que el incumplimiento tiene el carácter de 

flagrante, las razones que sustenten dicha consideración.

Si el reclamo es presentado por un País Miembro, deberá ser suscrito por la autoridad nacional 
competente o por quienes fueren acreditados por dicha autoridad. Si es presentado por particulares, 
deberá indicarse la dirección del lugar donde se harán las notificaciones, el número de teléfono, 
telefax o correo electrónico, acreditar su condición de persona natural o jurídica afectada en sus 
derechos, su representación legal o mandato así como la declaración de que no se ha acudido 
simultáneamente y por la misma causa ante un tribunal nacional.

La Secretaría General, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción del reclamo, 
analizará la documentación presentada para determinar si la misma cumple con los requisitos 
exigidos. De no ser así, notificará por escrito al reclamante sobre cualquier omisión o insuficiencia. 
Para la corrección de las mismas se otorgará un plazo de quince días hábiles. Si en dicho plazo 
no se aportara la información exigida o ésta fuere aún insuficiente, la Secretaría General, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes, podrá declarar inadmisible el reclamo. Si correspondiera, la 
Secretaría General podrá adelantar la investigación de oficio.

La notificación del reclamo. Plazos y requisitos para la contestación del reclamo y la 
presentación de información

La Secretaría General enviará al país reclamado una nota adjuntando copia del reclamo y 
concediéndole un plazo no mayor de sesenta días calendario ni menor de diez días hábiles para que 
presente su contestación. En caso de incumplimientos flagrantes o cuando derive de un gravamen o 
restricción al comercio calificado por Resolución, el plazo no deberá exceder de veinte días hábiles. 
El reclamo será comunicado a los demás Países Miembros, para que en el mismo plazo presenten 
los elementos de información que consideren pertinentes.

El plazo otorgado podrá ser prorrogado, siempre que la solicitud de prórroga sea presentada dentro 
del plazo original, exponga motivos razonables para la concesión de la prórroga y además el plazo 
para contestar el reclamo, incluida la prórroga, no exceda de sesenta días calendario o de veinte 
días hábiles en caso de incumplimientos flagrantes.

Realización de reuniones

De oficio o a petición del reclamante o de un País Miembro, la Secretaría General podrá realizar 
reuniones con la finalidad de recabar información complementaria y, de ser el caso, de realizar las 
gestiones conducentes a subsanar el incumplimiento. Las mismas se convocarán con por lo menos 
cinco días hábiles de anticipación y se llevarán a cabo dentro del plazo de sesenta días siguientes a 
la notificación del reclamo.

3.c

3.dc)Las razones por las cuales se considera que las medidas o conductas del País Miembro 
constituyen un incumplimiento;

d)En el caso de que la Secretaría General considere que el incumplimiento tiene el carácter 
de flagrante, las razones que sustenten dicha consideración; y,

e)La indicación de un plazo compatible con la gravedad del caso para contestar las 
observaciones, que no deberá ser mayor de sesenta días calendario ni menor de diez días 
hábiles. En el caso de incumplimientos flagrantes o cuando el incumplimiento derive de un 
gravamen o restricción al comercio calificado por Resolución, el plazo no deberá exceder 
los veinte días hábiles.

Una copia de esta nota de observaciones será enviada a los demás Países Miembros, los cuales 
podrán presentar los elementos de información que consideren pertinentes.

Si bien el plazo concedido en la nota es perentorio, la Secretaría General podrá extenderlo siempre 
que la solicitud de prórroga sea presentada dentro del plazo concedido, exponga motivos razonables 
y el plazo para contestar la nota de observaciones, incluida la prórroga, no exceda de sesenta días 
calendario o de veinte días hábiles en caso de incumplimientos flagrantes.

La Secretaría General, de oficio o a petición del investigado, podrá realizar reuniones con el 
fin de recabar información complementaria y realizar gestiones conducentes a subsanar el 
incumplimiento. Estas reuniones se convocarán con por lo menos cinco días hábiles de anticipación 
y se llevarán a cabo dentro del plazo para contestar la nota de observaciones. La solicitud de parte 
deberá formularse dentro de los diez días siguientes a la recepción de la nota de observaciones.

Realizada la reunión, la Secretaría General hará constar en acta el día y hora de la celebración de 
las reuniones, los nombres de los asistentes, un resumen de los puntos tratados y, de ser el caso, la 
indicación de las posiciones de los asistentes y sus firmas.

Según la Decisión 623 la Secretaría General, dentro de los quince días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo para dar contestación a la nota, emitirá un Dictamen sobre el estado 
de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la normativa comunitaria. El mismo deberá 
contener:

a)Una relación de las actuaciones del procedimiento iniciado por la Secretaría General;
b)La identificación y descripción de las medidas o conductas que fueron materia de la nota 

de observaciones;
c)La referencia a la contestación a la nota de observaciones;
d)Los motivos sobre el estado de cumplimiento de la normativa;
e)La conclusión de la Secretaría General sobre el estado de cumplimiento;
f)La sugerencia de medidas que podrían corregir el incumplimiento;
g)La indicación de un plazo no menor de quince ni mayor de treinta días para que el País 

Miembro informe sobre las medidas dirigidas a corregir el incumplimiento.

Señala el artículo 12 de la Decisión 623 que, vencido el plazo otorgado sin que el País Miembro 
informe sobre la adopción de medidas dirigidas a corregir el incumplimiento, la Secretaría General 
deberá solicitar, a la brevedad posible, el pronunciamiento del Tribunal. Los particulares y los 
Países Miembros, también podrán interponer la demanda.

Recursos contra el Dictamen

Contra el Dictamen no procederá recurso de reconsideración. Sin embargo, dentro de los quince 
días calendario siguientes a su notificación, podrá solicitarse su aclaración. La Secretaría General 
dará respuesta a la solicitud de aclaración en el plazo de quince días (artículo 10).

Sin embargo, la Secretaría General podrá revisar su Dictamen, siempre que no se hubiere 
interpuesto una acción ante el Tribunal. En caso de haber cesado el incumplimiento deberá 
declararlo formalmente mediante un nuevo Dictamen de cumplimiento, siempre que no se haya 
presentado la acción al Tribunal, pues de ser el caso, se deberá informar al órgano jurisdiccional 
sobre el estado de cumplimiento.

3.e

3.f
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d)Acceso al expediente: Se garantizará el acceso al expediente en cualquier estado o grado de la fase 
prejudicial de incumplimiento, para examinarlo, leerlo y copiar cualquier documento contenido 
en éste, salvo aquellos que conforme a la normativa comunitaria revistan carácter confidencial. 
A solicitud del interesado el Secretario General podrá declarar confidenciales determinados 
documentos que sean presentados, siempre que éstos no hubieran sido divulgados y su divulgación 
pudiera ocasionar perjuicio a la parte que los proporcionó o a un tercero. La solicitud deberá ser 
justificada y si la petición de confidencialidad no cumpliera con los requisitos establecidos, la 
Secretaría General la denegará. La confidencialidad cesará en cualquier momento a solicitud del 
interesado.

e)Publicación: Los Dictámenes son publicados en una Sección Especial de la Gaceta Oficial del 
Acuerdo de Cartagena.

f)Principios: Los procedimientos seguidos ante la Secretaría General, se regirán por los principios 
de legalidad, economía procesal, celeridad, eficacia, igualdad de trato a las partes, transparencia, 
uso de los procedimientos y formalidades para lograr el cumplimiento de los objetivos de la norma 
y racionalización de la actividad administrativa (artículo 5 de la Decisión 425).

3.g

3.h

3.i

La Secretaría General fijará la fecha para la reunión informativa o facilitadora, siempre que se 
haya solicitado dentro del plazo de diez días contados a partir de la notificación del reclamo y se 
informará a los demás Países y a las partes interesadas sobre la realización de reuniones.

Concluida la reunión, se hará constar en acta el día y hora de la celebración de la misma, los nombres 
de los asistentes, un resumen de los puntos tratados y, de ser el caso, la indicación de las posiciones 
de los asistentes y sus firmas.

El Dictamen. Contenido, plazos, motivación

Vencido el plazo máximo de sesenta días para la contestación del reclamo, la Secretaría General, 
dentro de los quince días hábiles siguientes, emitirá un Dictamen motivado sobre el estado de 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina 
que hubieren sido identificadas en el reclamo. El Dictamen deberá contener:

a)Una relación de las actuaciones del procedimiento;
b)La identificación de las medidas o conductas materia del reclamo;
c)Una relación de los argumentos del reclamo y de la contestación;
d)La exposición de los motivos de la Secretaría General sobre el estado de cumplimiento de las 

obligaciones comunitarias, con fundamento en el reclamo y la contestación;
e)La conclusión de la Secretaría General sobre el estado de cumplimiento de las obligaciones 

comunitarias;
f)Si correspondiera, la indicación o sugerencia de las medidas que le parezcan más apropiadas para 

corregir el incumplimiento;
g)Cuando corresponda, la indicación de un plazo compatible con la urgencia del caso, no menor de 

quince ni mayor de treinta días, para que el País Miembro informe sobre las medidas dirigidas a 
corregir el incumplimiento o exprese su posición en relación con el Dictamen.

Recursos contra el Dictamen

Contra el Dictamen no procederá recurso de reconsideración; sin embargo el reclamante o el 
País Miembro declarado en incumplimiento, dentro de los quince días calendario siguientes a su 
notificación, podrá solicitar una aclaración. La Secretaría General dará respuesta a la solicitud de 
aclaración en el plazo de quince días.

Disposiciones comunes aplicables a los procedimientos de oficio o a petición de parte

a)Participación de expertos: La Secretaría General, de oficio o a petición de una de las partes, 
podrá poner a su disposición expertos especiales, cuya forma de participación facilite el alcance de 
gestiones tendientes a superar la situación reclamada. Asimismo, con fundamento en el artículo 36 
del Acuerdo de Cartagena, el Secretario General, de oficio o a solicitud de una de las partes, podrá 
designar como experto especial para un caso, a una persona externa a la institución y de reconocida 
competencia, para que emita un concepto técnico. En este caso, la parte que haya solicitado la 
participación del experto sufragará los costos a que haya lugar. La designación del experto especial 
deberá ser coordinada con las partes a fin de determinar su perfil profesional así como el monto y 
la responsabilidad del pago de sus honorarios.

b)Flagrancia: Se considerará flagrante cuando el incumplimiento sea evidente, en casos tales como 
la reiteración de un incumplimiento por parte de un país, previamente declarado por el Tribunal 
de Justicia, incluso cuando éste continúe mediante instrumentos formalmente distintos, o cuando 
el incumplimiento recaiga sobre aspectos sustantivos sobre los cuales el Tribunal se hubiere 
pronunciado con anterioridad.

c)Información de terceros: Las personas naturales o jurídicas podrán proporcionar información sobre 
el asunto materia de la investigación en la fase prejudicial, dentro del plazo para contestar la nota 
de observaciones o para realizar gestiones dirigidas a subsanar el incumplimiento. La Secretaría 
General remitirá la información recibida para el conocimiento del País Miembro investigado.
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4.El	Tribunal	de	Justicia	de	la	Comunidad	Andina.

    l Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina nace mediante la suscripción de su Tratado de 
Creación en el año 1979, iniciando sus funciones en 1984 como un Tribunal permanente y autónomo. 
Es el órgano jurisdiccional de la Comunidad Andina con sede en la ciudad de Quito, Ecuador. Su 
funcionamiento se encuentra regulado por los artículos 40 y 41 del Acuerdo de Cartagena y en su 
propio Tratado y Estatuto.

Está conformado por un número de magistrados igual al número de Países Miembros, quienes 
deben ser nacionales de origen de los Países Miembros, gozar de alta consideración moral y reunir 
las condiciones requeridas en su país para el ejercicio de las más altas funciones judiciales o ser 
jurisconsultos de notoria competencia.

Los magistrados son designados de ternas presentadas por cada País Miembro y por la unanimidad 
de los Plenipotenciarios acreditados para tal efecto. Los magistrados serán designados por un 
período de seis años.

Al Tribunal le fueron otorgadas 6 competencias principales: velar por el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por los Países Miembros mediante la Acción de Incumplimiento; verificar 
la validez de las normas que forman parte del ordenamiento jurídico comunitario mediante la 
Acción de Nulidad; garantizar la aplicación e interpretación uniforme de la normativa comunitaria 
a través de la Interpretación Prejudicial; controla que el Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, la Comisión de la Comunidad Andina y la Secretaría General cumplan las obligaciones 
que les impone el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina; asimismo resuelve los conflictos 
que pudieran surgir entre los órganos del Sistema Andino de Integración y sus empleados y 
funcionarios en la Acción Laboral; y por ultimo, puede resolver mediante la función arbitral los 
conflictos derivados de la interpretación o aplicación de contratos privados suscritos en el marco 
del ordenamiento jurídico andino.

La Acción de Incumplimiento. Naturaleza. Agotamiento de la vía administrativa previa. 
Legitimación. Requisitos especiales de la demanda. Suspensión provisional de la medida 
infractora. Efectos de la sentencia de incumplimiento. Procedimiento sumario por desacato 
de sentencias de incumplimiento.

La acción de incumplimiento en fase jurisdiccional está regulada en el Tratado del Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina y en el Estatuto. A través de esta competencia, se controla el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas a los Países Miembros por las normas que conforman 
el ordenamiento jurídico andino.

4.a.1) Naturaleza

De acuerdo a lo establecido por la propia jurisprudencia del Tribunal Andino, esta acción 
constituye el mecanismo jurisdiccional que permite vigilar el cumplimiento, por parte de los 
Países Miembros, de las normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad 
Andina. Por lo tanto, el Tribunal se encuentra facultado para conocer de las acciones de 
incumplimiento que sean interpuestas por la Secretaría General, los Países Miembros, o 
los particulares afectados en sus derechos por el incumplimiento de un País Miembro.

Asimismo, ha sostenido que, a través de dicha acción, se busca garantizar la observancia 
de los objetivos del proceso, mediante la verificación del cumplimiento de los compromisos 
que han asumido los Países Miembros desde la suscripción del Acuerdo de Cartagena6.

4.a

E

6  Criterio proferido en la sentencia del Proceso 118-AI-03 de 14 de abril de 2005.
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4.a.6) Efectos de la sentencia de incumplimiento

De acuerdo a lo establecido en el Tratado de Creación del Tribunal, las sentencias y laudos del 
Tribunal y los laudos de la Secretaría General no requerirán de homologación o exequátur 
en ninguno de los Países Miembros; la misma tendrá fuerza obligatoria y carácter de cosa 
juzgada a partir del día siguiente al de su notificación y es aplicable en el territorio de los 
Países Miembros sin necesidad de homologación o exequátur.

De acuerdo a lo establecido por el artículo 30 del Tratado de Creación del Tribunal, la 
sentencia de incumplimiento dictada por el Tribunal constituirá título legal y suficiente 
para que el particular pueda solicitar al juez nacional la indemnización de daños y perjuicios 
que correspondiere y así lo ha recogido el Tribunal en sentencias de los procesos 118-AI-03, 
125-AI-04 y 200-AI-05, entre otros, al recordar a los particulares sobre la posibilidad de 
ejercer este derecho.

El País Miembro cuya conducta haya sido declarada como contraria al ordenamiento jurídico 
andino, quedará obligado a adoptar las medidas necesarias para su debida ejecución en un 
plazo no mayor de noventa días siguientes al de su notificación.

Vencido el plazo de los 90 días, sin que el País Miembro acate lo dispuesto en la sentencia, 
el Tribunal determinará los límites dentro de los cuales el país reclamante o cualquier 
otro País Miembro podrá restringir o suspender, total o parcialmente, las ventajas del 
Acuerdo de Cartagena que beneficien al País Miembro remiso. Para esto se tramitará el 
procedimiento sumario por incumplimiento de sentencia establecido en el artículo 27 del 
Tratado del Tribunal y los artículos 112 a 120 del Estatuto.

4.a.7) Procedimiento sumario por desacato de sentencias de incumplimiento
 
El procedimiento para determinar el incumplimiento de la sentencia se iniciará por el 
Tribunal de oficio, con fundamento en su propia información, o por denuncia de los Países 
Miembros, de los órganos comunitarios o de cualquier particular. El Tribunal dictará un 
auto por el cual dará inicio al procedimiento sumario. Este será notificado al País Miembro 
sentenciado y se comunicará a los demás Países Miembros, a la Secretaría General y al 
demandante.

Iniciado el procedimiento sumario, si se hubiera demostrado que se ha dado cumplimiento a 
la sentencia se archivará el proceso. Por el contrario, si se tuvieran motivos para considerar 
que la sentencia no hubiera sido acatada, el Tribunal, mediante auto, formulará un pliego 
de cargos al País Miembro sentenciado, en el cual se consignará la información que se 
tenga respecto del supuesto desacato, señalando las normas comunitarias que se estarían 
infringiendo y las que contemplan las sanciones en que incurriría, de resultar probada su 
conducta. En dicho auto serán otorgados al país investigado, cuarenta días para presentar 
ante el Tribunal los descargos y explicaciones que tenga a bien y aportar las pruebas que 
pretenda hacer valer.

Ese mismo plazo será otorgado a los demás Países Miembros, la Comisión y la Secretaría 
General, quienes podrán formular al Tribunal las opiniones que tuvieren, respecto de la 
investigación sumaria en curso. Vencido este plazo, el Tribunal estudiará la documentación 
obrante en el expediente y determinará el archivo de los autos y la cesación del procedimiento 
sumario, si se hubiera demostrado que se ha acatado la sentencia. De lo contrario, 
comprobado el desacato a la sentencia, el Tribunal dictará un auto en el que así lo declare 
y solicitará a la Secretaría General que emita la opinión a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 27 del Tratado, referido a las sanciones que el Tribunal podría autorizar con 
el fin de persuadir al país remiso a dar cumplimiento a la sentencia. Esta opinión deberá 
remitirse en un plazo máximo de 30 días.

Recibida la opinión de la Secretaría General o vencido el plazo para emitirla, el Tribunal 
decidirá si convoca o no a una audiencia con el objeto de precisar lo que corresponda con 

4.a.2) Agotamiento de la vía administrativa previa

Para acudir al Tribunal para el ejercicio de esta acción, es necesario haber acudido a la 
Secretaría General para la interposición de una acción prejudicial e incumplimiento y que 
el procedimiento hubiera concluido. Esta se agota luego de la emisión del Dictamen o luego 
de 75 días de haberse iniciado el procedimiento, sin que la Secretaría General hubiera 
emitido un Dictamen. Tampoco se puede acudir simultáneamente por la misma acción a los 
tribunales nacionales.

4.a.3) Legitimación pasiva y activa

Pueden interponer la demanda, la Secretaría General, los Países Miembros y las personas 
naturales o jurídicas. Podrán ser demandados únicamente los Países Miembros.

Según el Estatuto del Tribunal, las partes actuarán ante el Tribunal por sí mismas o 
mediante un representante o mandatario al que se hubiere otorgado poder de acuerdo 
con la legislación del País Miembro. Si se trata de un órgano de la Comunidad Andina, el 
otorgamiento de poder se hará mediante documento suscrito por su Presidente o por su 
Secretario General, según fuere el caso. En el caso de los Países Miembros se entenderá 
que la representación recaerá sobre la Autoridad Nacional Competente que el país haya 
designado.

Las partes podrán designar a los abogados que las representen mediante poder especial. 
Por su parte, los Países Miembros (a través de su Autoridad Nacional Competente), el 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión, la Secretaría General y los 
demás órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración, podrán designar a sus 
abogados mediante oficio dirigido al Presidente del Tribunal.

Las personas naturales que concurran a cumplir alguna actuación judicial se identificarán 
con su documento de identidad o su pasaporte y los abogados lo harán exhibiendo su tarjeta 
profesional o la matrícula en el Colegio de Abogados, según corresponda.

4.a.4) Requisitos especiales de la demanda

Además de los requisitos generales para todas las acciones establecidos en los artículos 46 
y 47 del Estatuto7, la demanda por incumplimiento deberá contener:

La copia del Dictamen emitido por la Secretaría General; o, a falta de éste, la demostración 
de que han transcurrido más de setenta y cinco días desde la fecha de presentación del 
reclamo, y la manifestación de que la Secretaría General no ha emitido su Dictamen.
Si el actor es una persona natural o jurídica, las pruebas que demuestren que la Decisión, 
la Resolución o el Convenio impugnado afecta sus derechos subjetivos o sus intereses 
legítimos.
Si el actor es una persona natural o jurídica, deberá, además, adjuntar declaración bajo 
juramento de que no se está litigando por los mismos hechos ante ninguna jurisdicción 
nacional.

4.a.5) Suspensión provisional de la medida infractora

El Estatuto otorga la posibilidad de que el Tribunal a petición de la parte demandante -
previo afianzamiento si fuera necesario- ordene la suspensión provisional de la medida 
presuntamente infractora, si ésta causare o pudiere causar al demandante o a la Subregión 
perjuicios irreparables o de difícil reparación.

•

•

•

7  Ver capítulo 6.g sobre Aspectos comunes de las acciones ejercidas ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina.
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4.b

disposición superior que se alega como vulnerada, puesto que la controversia se desenvuelve 
en torno a esos dos extremos, únicamente: la norma supuestamente transgredida y el acto 
imputado como transgresor. En el caso de que el juez llegare a encontrar valedera la denuncia 
de disconformidad con la normatividad superior, deberá decretar pura y simplemente 
la anulación de la norma demandada sin agregar ninguna declaración indemnizatoria, 
así encuentre que ella ha producido perjuicios al accionante o a terceros. Por ello en el 
contencioso comunitario andino, la sentencia anulatoria es simplemente declarativa y no 
de condena”. (Sentencia dictada en el proceso 10-AN-2002, publicada en la G.O.A.C. Nº 
1079, de 7 de junio de 2004, citando al Proceso 01-AN-96, publicado en la G.O.A.C. Nº 
520, de 20 de diciembre de 1999)9.

4.b.2) Causales de nulidad:

Con fundamento en lo establecido en el artículo 17 del Tratado del Tribunal y 101 del Estatuto, 
y de lo recogido de la jurisprudencia del Tribunal, las causales serían la incompetencia, 
el vicio de forma, la desviación de poder, el falso supuesto de hecho o de derecho y, la 
imposibilidad, ilicitud o indeterminación del contenido del acto.

Así pues, el Tribunal ha dejado claro que los motivos para declarar la nulidad de una norma 
son todas aquellas “… que puedan afectar la validez de un acto administrativo, sea en el 
fondo o en la forma y puede[a]n desembocar en la nulidad absoluta o relativa del acto’ 
(Sentencia dictada en el Proceso 5-AN-9, publicada en la Gaceta Oficial Nº 361, de 7 de 
agosto de 1998). Estas causales de anulación han sido concretadas por la jurisprudencia del 
Tribunal partiendo de los cinco elementos esenciales del acto: la incompetencia, como vicio 
en el sujeto; el vicio de forma, atinente al elemento formal del mismo; la desviación de poder, 
relativo al vicio en el fin perseguido; el falso supuesto de hecho o de derecho, que tiene que 
ver con la causa; y, finalmente, la imposibilidad, ilicitud o indeterminación del contenido 
del acto, referente al objeto de éste (…) (proceso 04-AN-97, ya citado). La incompetencia 
y el vicio de forma -tanto en la formación (irregularidad en el procedimiento) como en la 
expresión del acto- constituyen lo que la doctrina francesa conoce como la legalidad externa 
del acto, sobre los cuales se ejerce un control formal, mientras que la desviación de poder y 
la ilegalidad relativa al objeto y a la causa o motivos, configurarían los vicios que afectan la 
legalidad interna, sobre los cuales se ejerce un control material o de fondo de la actividad 
administrativa. Estos criterios jurisprudenciales y doctrinarios responden a la disposición 
del artículo 17 del Tratado de Creación del Tribunal, que abre la vía de la acción de nulidad 
cuando las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, de la 
Comisión de la Comunidad Andina, de las Resoluciones de la Secretaría General y de los 
Convenios a los que se refiere el artículo 1° hayan sido dictados o acordados ‘con violación 
de las normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, incluso 
por desviación de poder’. La referida norma del Tratado del Tribunal reconduciría a una 
única causa de anulación -la ‘violación de ley’- los cuatro clásicos motivos que abren el 
recurso por exceso de poder en el Derecho administrativo francés, ‘violación de ley’ que 
en el contexto del citado artículo 17 sería comprensivo de las distintas razones por las que 
un acto puede aparecer viciado y consecuentemente ser susceptible de anulación, esto es: 
por incompetencia, por vicios de forma, por vicios en la causa, en el objeto o ‘incluso por 
desviación de poder’ ”. (Sentencia 35-AN-2001, publicada en la G.O.A.C. Nº 1040, del 3 de 
marzo de 2004, citando al Proceso 01-AN-98, publicado en la G.O.A.C. Nº 631, del 10 de 
enero de 2001).

4.b.3) Legitimación pasiva y activa:

Según lo dispuesto tanto en el Tratado como en el Estatuto del Tribunal pueden interponer una 
acción de nulidad el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión, la Secretaría 
General, los Países Miembros y las personas naturales y jurídicas cuyos derechos subjetivos 
o sus intereses legítimos hayan sido afectados. Esto último deberá ser demostrado.

respecto al tipo de medidas que podrían ser adoptadas. Posteriormente, expedirá un auto 
motivado mediante el cual decidirá lo que haya lugar sobre las sanciones de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 27 del Tratado y 120 del Estatuto.

El auto será notificado al País Miembro objeto de la investigación por incumplimiento 
de la sentencia y comunicado, por conducto de la Secretaría General, a los demás Países 
Miembros y a la Comisión.

El Tribunal podrá sumariamente determinar, como sanción, los límites dentro de los 
cuales el país reclamante o cualquier otro País Miembro podrá restringir o suspender, total 
o parcialmente, las ventajas del Acuerdo de Cartagena que beneficien al País Miembro 
remiso.

Una vez que el País Miembro sancionado demuestre haber dado pleno cumplimiento a las 
obligaciones impuestas en la sentencia, el Tribunal requerirá a los Países Miembros y a la 
Secretaría General para que en un término máximo de cinco días emitan su opinión, al cabo 
de los cuales el Tribunal resolverá sobre el levantamiento o no de las sanciones.

Si se hubieran levantado las sanciones y nuevamente se verificara la existencia de un 
incumplimiento de la sentencia, el Tribunal, de oficio o a petición de parte, dispondrá la 
apertura de un nuevo procedimiento sumario por desacato.

La Acción de Nulidad. Legitimación, Prescripción. Requisitos especiales de la demanda.

La acción de nulidad es el medio por el cual el Tribunal de Justicia controla que las Decisiones del 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y de la Comisión de la Comunidad Andina, 
las Resoluciones de la Secretaría General y los Convenios celebrados entre los Países Miembros en 
el marco del proceso de integración se adopten de conformidad con el Acuerdo de Cartagena y el 
Tratado del Tribunal.

En caso de que una Decisión, Resolución o Convenio infrinja una norma comunitaria superior o 
un principio de Derecho Comunitario Andino, el Tribunal de Justicia puede declarar su nulidad y 
dejarla sin efecto.

4.b.1) Naturaleza

De acuerdo a lo establecido por la propia jurisprudencia del Tribunal Andino, por medio 
de esta acción se garantiza el principio de legalidad que es consustancial a todo régimen 
jurídico y se institucionaliza y se asegura el respeto y la vigencia del principio de la jerarquía 
normativa inserta en el artículo 1 del Tratado de Creación que define la composición del 
ordenamiento jurídico comunitario.

Asimismo, ha señalado: “… que la finalidad de la acción de nulidad ejercitada contra una 
determinada disposición del ordenamiento jurídico andino, es la tutela del mismo, a fin de 
que aquélla quede sin efecto por contrariar las normas superiores de derecho (…).

Esta acción, si bien subjetiva por lo que respecta a la legitimación para interponerla, es 
en cambio, de carácter predominantemente objetivo en cuanto se encuentra consagrada 
en interés general a fin de que prevalezca la defensa de la legalidad abstracta de las 
normas de nivel superior sobre las normas y los actos de inferior categoría, y por ello en 
el sistema recursorio andino su ejercicio no persigue, cuando menos en forma directa, 
el restablecimiento de derechos particulares y concretos, sino, se repite, el imperio de la 
jerarquía normativa, característica de todo ordenamiento jurídico”. (Sentencia dictada en 
el proceso 23-AN-2002, publicada en la G.O.A.C. Nº 991, del 2 de octubre de 2003, citando 
al proceso 1-AN-96, publicado en la G.O.A.C. Nº 520, de 20 de diciembre de 1999)8.

Y sobre los alcances de la acción ha señalado que “En el contencioso comunitario andino 
de anulación el fallador debe limitarse a confrontar la norma objeto de la demanda con la 

8  Tomado de la sentencia de 17 de noviembre de 2006, emitida en el marco del Proceso 214-AN-05.
9  Sentencia del Proceso 214-AN-05, ya citada.
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El órgano del Sistema Andino de Integración emisor del acto anulado deberá adoptar las 
disposiciones que se requieran para asegurar el cumplimiento efectivo de la sentencia, dentro 
del plazo fijado por el Tribunal. El acto anulado por el Tribunal no podrá ser reproducido por 
quien lo dictó si conserva en esencia las mismas disposiciones anuladas o suspendidas, a 
menos que con posterioridad a la sentencia hayan desaparecido los fundamentos legales de 
la anulación declarada.

La Interpretación Prejudicial. Legitimación, requisitos, contenido, tipos. La interpretación, 
obligaciones del juez nacional y los Países Miembros.

En virtud de la aplicabilidad inmediata y directa de las normas comunitarias en el territorio de los 
Países Miembros, los particulares pueden invocarlas ante sus jueces nacionales. Es por ello que 
surge la necesidad de contar con un mecanismo que garantice que la aplicación e interpretación del 
Derecho andino por parte de los distintos jueces nacionales se realice de manera uniforme en los 
Países Miembros.

Así pues, la interpretación prejudicial es una atribución fundamental del sistema jurisdiccional de 
la Comunidad Andina pues con ella se asegura la aplicación uniforme de la normativa comunitaria y 
convierte automáticamente en jueces comunitarios a los jueces nacionales de los Países Miembros. 
El propio Tribunal dentro del Proceso 1-lP-87 ha señalado sobre la interpretación prejudicial que “Es 
función básica de este Tribunal, indispensable para tutelar la vigencia del principio de legalidad en 
el proceso de integración andina y para adaptar funcionalmente su complejo ordenamiento jurídico, 
la de interpretar sus normas a fin de asegurar su aplicación uniforme en el territorio de los Países 
Miembros” (Proceso 1-IP-87. G.O.A.C. N° 28 de 15 de febrero de 1988. Marca: “Volvo”).

Al respecto, ha señalado el Dr. Ricardo Vigil Toledo, Presidente del Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina, que “Al igual que en el caso del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas (TJCE) la interpretación prejudicial también llamada consulta prejudicial es la pieza 
clave del sistema jurisdiccional de la Comunidad Andina por cuanto mediante dicho mecanismo el 
Tribunal asegura la aplicación uniforme de las normas que conforman el Ordenamiento Jurídico 
Andino y convierte automáticamente en jueces comunitarios a los jueces nacionales de los cinco 
países miembros, estableciendo con ello una cooperación horizontal con los órganos jurisdiccionales 
nacionales.

Se trata de un mecanismo por el cual el órgano jurisdiccional nacional y el Tribunal de Justicia de 
la Comunidad Andina, en el orden de sus propias competencias, son llamados a contribuir directa 
y recíprocamente en la elaboración de una decisión para asegurar una aplicación simultánea, 
uniforme y descentralizada del Derecho comunitario. Se establece así una cooperación horizontal, 
viva, entre el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina y los órganos jurisdiccionales de los Países 
Miembros para lograr dicho fin”11.

Asimismo, el Tribunal de Justicia en el proceso 157-IP-04 señaló que “Es un mecanismo por el cual 
el órgano jurisdiccional nacional y el Tribunal de Justicia, en el orden de sus propias competencias, 
son llamados a cooperar directa y recíprocamente en la elaboración de una decisión para asegurar 
una aplicación simultánea y uniforme del Derecho comunitario. Se establece así una contribución 
viva entre el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina y los órganos jurisdiccionales de los Países 
Miembros para lograr dicho objetivo.

La Interpretación Prejudicial es una atribución privativa del Tribunal Andino. El juez nacional no 
puede realizarla porque, aún cuando es una norma de derecho interno es también una norma de 
Derecho Comunitario. Le corresponde al Tribunal Comunitario interpretar en forma objetiva la 
norma comunitaria y al juez nacional aplicarla al caso concreto que se ventila en el orden interno. 
En palabras del propio Tribunal: ‘...la función del Tribunal comunitario en estos casos, es la de 
interpretar la norma comunitaria desde el punto de vista jurídico, es decir buscar el significado para 
precisar su alcance; función que difiere de la de aplicar la norma a los hechos, tarea que es exclusiva 

Los Países Miembros sólo podrán intentar la acción de nulidad en relación con aquellas 
Decisiones o Convenios que no hubieren sido aprobados con su voto afirmativo.

Esta acción sólo podrá intentarse contra las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores o de la Comisión de la Comunidad Andina, contra las Resoluciones 
de la Secretaría General o de los Convenios suscritos en el marco del ordenamiento jurídico 
comunitario.

4.b.4) Prescripción

La acción de nulidad deberá ser intentada ante el Tribunal dentro de los dos años siguientes a 
la fecha de entrada en vigencia de la Decisión, Resolución o Convenio objeto de la demanda.

4.b.5) Requisitos especiales de la demanda

Además de los requisitos generales para todas las acciones establecidos en los artículos 46 
y 47 del Estatuto10, la demanda de nulidad deberá contener:

 Si el actor es un País Miembro, la demostración de que la Decisión impugnada no fue 
aprobada con su voto afirmativo.
Si el actor es una persona natural o jurídica, las pruebas que demuestren que la Decisión, 
la Resolución o el Convenio impugnado afecta sus derechos subjetivos o sus intereses 
legítimos.
La copia de la Decisión, de la Resolución o del Convenio que se impugna.
La indicación de las normas que se estimen violadas y las razones de la transgresión.
Cuando la acción se interponga contra una Resolución de efectos particulares, la 
designación y lugar en el que se debe notificar a los destinatarios o beneficiarios del acto 
impugnado.

4.b.6) Medidas cautelares

Es importante señalar que la interposición de la acción de nulidad no afectará la eficacia 
o vigencia de la norma o Convenio impugnados; sin embargo, el Tribunal, a petición de la 
parte demandante -previo afianzamiento si fuera necesario- podrá ordenar la suspensión 
provisional de la ejecución del instrumento impugnado u otras medidas cautelares, de 
conformidad con las siguientes reglas:

Si la demanda de nulidad se dirige contra una disposición comunitaria de contenido 
general, basta que haya manifiesta violación de otra de superior categoría del mismo 
ordenamiento, que se pueda percibir mediante una elemental comparación entre ésta 
y aquella.
Si el objeto de la acción de nulidad fuera una norma de contenido particular, deberán 
aparecer comprobados, además, los perjuicios irreparables o de difícil reparación que 
causa o pudiere causar al demandante, la ejecución de la norma demandada.
Si la medida se solicita y se sustenta de modo expreso en la demanda.

El Tribunal podría exigirle al solicitante para que el decreto de suspensión se haga efectivo, 
constituir caución o fianza que asegure la reparación de los eventuales perjuicios que 
se generen por la suspensión. El afianzamiento podrá consistir en caución, garantía de 
compañía de seguros o aval bancario. También podrá decretar otras medidas cautelares.

4.b.7) Efectos de la sentencia de nulidad en el tiempo

Cuando el Tribunal declare la nulidad total o parcial de la Decisión, Resolución o Convenio 
impugnados, señalará los efectos de la sentencia en el tiempo.

•

•

•
•
•

•

•

•

4.c

10  Ver capítulo 6.g sobre Aspectos comunes de las acciones ejercidas ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina.

11  Tomado de la ponencia “La cooperación entre los órganos jurisdiccionales nacionales y el Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina: La Consulta Prejudicial”. Dr. Ricardo Vigil Toledo.
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legislación nacional, estará obligado a hacer la solicitud, si se le presenta la aplicación de 
una norma comunitaria. Se trata entonces, más que de la jerarquía del juez nacional, de los 
efectos de su sentencia en el ordenamiento jurídico interno”13.

4.c.3) Condiciones y requisitos para la formulación de la consulta

La interpretación prejudicial sólo se puede realizar sobre las normas que conforman el 
ordenamiento jurídico comunitario, el Tribunal Andino no tiene la facultad para interpretar 
normas de derecho interno o internacional. Asimismo, la interpretación prejudicial 
únicamente puede ser solicitada por los jueces nacionales de los Países Miembros, en el 
marco de una controversia en la que se involucre una normativa comunitaria.

La solicitud de interpretación que los jueces nacionales dirijan al Tribunal deberá 
contener:

El nombre e instancia del juez o tribunal nacional consultante;
La relación de las normas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina cuya 
interpretación se requiere;
La identificación de la causa que origine la solicitud;
El informe sucinto de los hechos que el solicitante considere relevantes para la 
interpretación;
El lugar y dirección en que el juez o tribunal recibirá la respuesta a su consulta.

Al respecto, el Tribunal ha señalado que “… la solicitud del juez nacional debe motivarse 
de manera sucinta pero completa, a objeto de que el Tribunal alcance una comprensión de 
conjunto del tema sometido a consulta. En particular, la solicitud debe incluir un informe 
sucinto de los hechos que el consultante considere relevantes, la relación de las normas 
del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina cuya interpretación se requiere, así 
como las alegaciones formuladas en torno a su aplicación. Además, la solicitud deberá ir 
acompañada de una copia de los documentos necesarios que sustenten el informe sucinto 
de los hechos y de las disposiciones nacionales aplicables, todo ello con el objeto de hacer 
útil al juez nacional la interpretación prejudicial que emane este Tribunal. De otro modo, la 
citada interpretación podría alcanzar tal grado de generalidad y abstracción, que resultaría 
inútil, tanto para decidir el caso concreto como para asegurar la aplicación uniforme del 
derecho comunitario”14.

Recibida la solicitud en el Tribunal, se remitirá al Presidente para su consideración por el 
Tribunal. Dentro del término de treinta días siguientes al de la admisión de la solicitud por 
el Tribunal, éste dictará sentencia.

4.c.4) Efectos de la interpretación. Obligaciones del juez consultante y de los Países 
Miembros:

La interpretación prejudicial rige para el caso concreto, lo que significa que los jueces 
deberán solicitar la interpretación en cada caso, aunque ya existieran interpretaciones del 
Tribunal Andino sobre la misma materia y aunque el juez nacional esté claro del significado 
de la norma comunitaria que forma parte del proceso.

Por otra parte, el Tribunal de Justicia ha indicado que “En la absolución de la Consulta 
Prejudicial el Tribunal tiene amplia libertad para determinar cuáles normas del ordenamiento 
jurídico comunitario interpretará, y no se encuentra, por lo tanto, constreñido a las 
solicitadas por el juez nacional; puede en consecuencia interpretar las normas solicitadas u 
otras que considere pertinente para el caso en cuestión” (Interpretación Prejudicial 157-IP-
04 del 2 de febrero de 2005).

•
•

•
•

•

del juez nacional dentro de las esferas de su competencia’. (Criterio emitido en el Proceso 30-lP-
99. Caso: “DENIM” de 3 de septiembre de 1999)”.

Asimismo se ha señalado que con la interpretación prejudicial no se pretende unificar las 
legislaciones internas de los Países Miembros, sino que la norma sea interpretada de la misma 
manera y todos los Países Miembros tengan la misma percepción de lo que quiso decir el legislador 
andino al crear la norma comunitaria.

4.c.1) Objeto, finalidad y límites

Corresponde al Tribunal interpretar las normas que conforman el ordenamiento jurídico 
de la Comunidad Andina, con el fin de asegurar su aplicación uniforme en el territorio de 
los Países Miembros.

Señala el Tratado de Creación del Tribunal que, en su interpretación, el órgano 
jurisdiccional supranacional deberá limitarse a precisar el contenido y alcance de las 
normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina; no pudiendo 
interpretar el contenido y alcance del derecho nacional ni calificar los hechos materia del 
proceso, no obstante lo cual podrá referirse a éstos cuando ello sea indispensable a los 
efectos de la interpretación solicitada.

El juez que conozca el proceso deberá adoptar en su sentencia la interpretación del 
Tribunal. Los Países Miembros de la Comunidad Andina deben velar por el cumplimiento 
de las disposiciones del presente Tratado y en particular de la observancia por parte de 
los jueces nacionales.

4.c.2) La consulta facultativa y la consulta obligatoria

La consulta será facultativa siempre que la sentencia del tribunal nacional sea susceptible 
de recursos en derecho interno. Los jueces nacionales que conozcan de un proceso en el 
que deba aplicarse o se controvierta alguna de las normas que conforman el ordenamiento 
jurídico de la Comunidad Andina, podrán solicitar, directamente y mediante simple oficio, 
la interpretación del Tribunal acerca de dichas normas, siempre que la sentencia de dicho 
Tribunal sea objeto recurso posterior. Si se solicitara la interpretación, paralelamente el 
proceso interno continuará y si llegare la oportunidad de dictar sentencia sin que hubiere 
recibido la interpretación del Tribunal, el juez deberá decidir el proceso.

La consulta facultativa está recogida en el artículo 121 del Estatuto, y al respecto el 
Tribunal ha señalado que “En este caso la norma es muy elocuente y clara, en este sentido 
si existe ulterior recurso en el ordenamiento interno el juez puede o no consultar al proceso 
doméstico, ya que el hecho de no consultar al Tribunal o no aplicar la interpretación 
prejudicial no vicia de nulidad el proceso interno”12.

Por el contrario, el juez nacional que conozca de un proceso en el cual la sentencia fuera 
de única o última instancia, que no fuere susceptible de recursos en derecho interno, en el 
que deba aplicarse o se controvierta alguna de las normas que conforman el ordenamiento 
jurídico de la Comunidad Andina -de oficio o a petición de parte- deberá suspender el 
procedimiento y solicitar directamente y mediante simple oficio, la interpretación del 
Tribunal comunitario.

Al respecto el Tribunal ha señalado que “… en este caso el juez nacional debe 
necesariamente consultar al Tribunal y detener el proceso interno hasta que el Tribunal 
se manifieste respecto a la interpretación prejudicial solicitada. Esto implica que incluso 
un juez de primera instancia, cuyas decisiones no tengan recurso, de acuerdo con la 

12  Proceso 157-IP-04 ya citado.
13  Idem.
14  Interpretación prejudicial de 30 de marzo de 2005, proceso 31-IP-2005.
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Copia de la respuesta emitida por el órgano de la Comunidad Andina requerido para dar 
cumplimiento a la actividad a que estuviere obligado o, en su defecto, la demostración 
de que han transcurrido más de treinta días desde la fecha de presentación del 
requerimiento y la manifestación de que la respuesta al mismo no se ha producido.
Si el actor es una persona natural o jurídica, deberá adjuntar las pruebas que demuestren 
que resulta afectado en sus derechos subjetivos o sus intereses legítimos por la omisión 
cuyo cumplimiento se demanda.

4.d.3) Trámite

Aquel que pretenda hacer uso de este recurso deberá requerir previamente por escrito al 
organismo correspondiente el cumplimiento de la actividad omitida. Transcurridos 30 días 
sin que se atendiera su solicitud, el requirente podrá acudir ante el Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina para que se pronuncie sobre el caso.

Dentro de los treinta días siguientes a la fecha de admisión del recurso, y previa solicitud 
de explicaciones al Presidente o representante del órgano acusado de la conducta omisiva, 
el Tribunal emitirá la sentencia que corresponda, con base en la documentación técnica 
existente, los antecedentes del caso y las explicaciones suministradas.

4.d.4) La sentencia

La providencia que ponga fin al proceso deberá señalar la forma, modalidad y plazo en los 
que el órgano comunitario objeto del recurso deberá cumplir con su obligación, en caso 
que se hubiera determinado que efectivamente existía una omisión; en caso contrario se 
desestimará el pedido del reclamante y se archivará el proceso. La providencia que ponga 
fin al proceso será publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

Demanda Laboral. Legitimación, requisitos, presentación de la demanda, contestación, 
audiencia y conciliación, pruebas. La Sentencia. Recursos contra la Sentencia. Efectos

Señala el artículo 40 del Tratado del Tribunal que este órgano comunitario es competente 
para conocer las controversias laborales que se susciten en los órganos e instituciones del 
Sistema Andino de Integración.

4.e.1) Legitimación pasiva y activa:
 
Únicamente podrán acudir en demanda ante el Tribunal, para reclamar el cumplimiento de 
sus derechos laborales, los funcionarios o empleados de alguno de los órganos o instituciones 
del Sistema Andino de Integración y sus respectivos funcionarios o empleados. Por tanto, la 
demanda se puede interponer en contra de cualquiera de estos órganos comunitarios.

4.e.2) Objeto, finalidad y principios:

Estas acciones tienen por objeto dirimir las controversias que, originadas en una relación 
de trabajo, se susciten entre los órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración 
y sus respectivos funcionarios o empleados, de conformidad con el Convenio de Sede que 
resulte aplicable.

El demandante debe demostrar haber formulado petición directa ante su empleador 
respecto de los derechos laborales que pretende, sin haber tenido respuesta dentro de los 
30 días siguientes, o cuando la obtenida le hubiere sido total o parcialmente desfavorable.

En su sentencia, el Tribunal aplicará los principios generales del derecho laboral reconocidos 
por la Organización Internacional del Trabajo y aquellos que sean comunes a los Países 
Miembros.

•

•

La sentencia que dicte el Tribunal tiene carácter obligatorio, de acuerdo a lo establecido en el 
Tratado y el Estatuto del Tribunal, y el juez que conozca del proceso interno en que se formuló 
la consulta, deberá adoptar en su sentencia la interpretación del Tribunal; “Lo que significa 
que la sentencia que contiene la interpretación, resuelve la cuestión referente al Derecho 
Comunitario, correspondiendo al juez nacional la responsabilidad de dictar el fallo final 
apreciando los hechos con relación a dicha interpretación, es decir, que da una respuesta 
definitiva y obligatoria a la cuestión que le ha sido planteada; no se trata pues de una mera 
directiva o sugerencia, sino que vincula al juez nacional que hizo el reenvío. Esto quiere 
decir que en la materia objeto de interpretación, la interpretación del juez comunitario es 
absolutamente vinculante para el juez nacional” (Proceso 157-IP-04).

Además el Tribunal ha manifestado que la sentencia vincula al juez nacional que solicitó la 
interpretación y a los demás jueces que conozcan del proceso por cualquiera de los recursos 
que llegue a su conocimiento y decisión. Los jueces nacionales deberán enviar al Tribunal las 
sentencias dictadas en los casos objeto de interpretación prejudicial.

Por otra parte, de acuerdo a lo establecido en el artículo 128 del Estatuto, los Países Miembros 
y la Secretaría General velarán por el cumplimiento y la observancia por parte de los jueces 
nacionales de lo establecido respecto a la interpretación prejudicial.

Los Países Miembros y los particulares tendrán derecho a acudir ante el Tribunal en ejercicio 
de la acción de incumplimiento, cuando el juez nacional obligado a realizar la consulta se 
abstenga de hacerlo, o cuando efectuada ésta, no la incorpore en su sentencia.

El Recurso por Omisión o Inactividad. Legitimación, requisitos, presentación del recurso, 
contestación, excepciones, obligaciones del órgano reclamado. La conclusión del Tribunal y 
sus efectos

El Recurso por Omisión o Inactividad es aquel que permite a los Países Miembros, particulares y 
órganos del Sistema Andino de Integración hacer un control de aquellos otros órganos que estuvieren 
obligados a ejercer alguna actividad con fundamento en el ordenamiento jurídico comunitario, 
cumplan con sus obligaciones.

Al respecto, el Tribunal de Justicia manifestó que este recurso “… persigue hacer cesar la inactividad 
y compeler, ya sea al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, a la Comisión o a la Secretaría 
General cuando se encuentren en situación de incumplimiento de una actividad a que estuvieren 
obligados expresamente por el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, a cumplir con su 
conducta de emitir el pronunciamiento. En consecuencia, el recurso por omisión está previsto para 
los casos en los que los órganos encargados de cumplir y hacer cumplir una disposición de derecho 
comunitario no lo hacen y de esta manera infringen la normativa comunitaria al abstenerse de 
actuar”15.

4.d.1) Legitimación activa y pasiva:

De acuerdo a lo establecido por el Tratado y Estatuto del Tribunal, pueden interponer la 
demanda ante el Tribunal, el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión, la 
Secretaría General, los Países Miembros y las personas naturales o jurídicas afectadas en sus 
derechos subjetivos o sus intereses legítimos.

El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión, la Secretaría General, podrán 
ser demandados por omisión si no cumplieren con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 
comunitario.

4.d.2) Requisitos especiales de la demanda:

Además de los requisitos establecidos en los artículos 46 y 47 del Estatuto, el recurso por 
omisión o inactividad deberá llevar anexo:

4.d

4.e

15  Providencia del Proceso 76-RO-03 de 22 de octubre de 2003.
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La identificación del abogado del demandante.
El objeto de la demanda.
Los hechos u omisiones que sirvan de fundamento a la acción o al recurso.
Los fundamentos de derecho de las pretensiones de la acción o del recurso.
El ofrecimiento de pruebas y la petición concreta de que se decreten y se practiquen las 
mismas, si fuere el caso.
Opcionalmente, el domicilio del actor en la sede del Tribunal y el nombre de la persona 
autorizada para recibir notificaciones en ella.
Cuando el demandante sea un País Miembro o un órgano o institución del Sistema 
Andino de Integración deberá acompañar copia simple del nombramiento de su 
representante legal como anexo.
Cuando el demandante sea una persona jurídica, la prueba que acredite su existencia y 
la identidad de su representante legal.
El poder conferido a quien actúe como su mandatario judicial.
Los documentos y pruebas que se encuentren en su poder.

El Tribunal admitirá la demanda que reúna los requisitos legales a través de un auto de 
admisión y ordenará su notificación al demandado. Si la demanda no reuniere alguno de 
los requisitos generales o específicos señalados, el Tribunal fijará el término de quince días 
a fin de que el demandante regularice la demanda o presente los documentos pertinentes. 
Vencido este término sin que el demandante lo hubiere hecho, el Tribunal la rechazará.

Asimismo, rechazará de plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia, 
o cuando de ella o de sus anexos aparezca que está vencido el término de caducidad de la 
acción.

La demanda podrá ser reformada o complementada por una sola vez y hasta antes de la 
contestación o del vencimiento del plazo para contestar, lo que suceda primero. El Tribunal 
le dará el trámite que corresponda, según lo dispuesto para la demanda en el presente 
Capítulo. Una vez proferido el auto de admisión de la reforma o de la complementación, 
y notificado a la parte demandada, comenzará a correr nuevamente el término para la 
contestación de la demanda.

4.g.2) De las pruebas:

Los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, 
producir certeza en el Tribunal respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus 
decisiones. Las pruebas deben ofrecerse, decretarse, practicarse e incorporarse al proceso 
en la forma, oportunidades y términos señalados en este Estatuto.

Dentro de los diez días siguientes al vencimiento del término previsto para la contestación 
de la demanda se abrirá el período probatorio, se decretarán las pruebas que se consideren 
procedentes y se fijará el término para practicarlas, que no excederá de treinta días contados 
a partir de la ejecutoria del auto que las decrete, sin perjuicio de que, por causas justificadas, 
el Tribunal pueda extenderlo hasta por un lapso igual.

Si el Tribunal estima que no hay lugar a la práctica de pruebas, así lo declarará mediante 
auto. En este evento, si lo considerara procedente, en el mismo auto fijará día y hora para la 
audiencia y dispondrá para el efecto la convocatoria de las partes.

Son admisibles como medios de prueba en los procesos ante el Tribunal:

La declaración de las partes.
Los documentos.
El testimonio.
El dictamen pericial o informe de expertos.
La inspección judicial.
Cualesquiera otros medios idóneos para la formación de la convicción del Tribunal.

•
•
•
•
•

•

•

•

•
•

•
•
•
•
•
•

4.e.3) Requisitos especiales de la demanda:

En las demandas laborales, además de los requisitos establecidos en los artículos 46 y 47 
del Estatuto, se deberán anexar:

El contrato de trabajo o el ofrecimiento de otra prueba de la existencia de la relación 
laboral.
Copia de la respuesta dada por el organismo empleador al reclamo del funcionario o 
empleado exigiendo la satisfacción de sus derechos laborales o la demostración de que 
han transcurrido más de treinta días desde la fecha de presentación de la solicitud y la 
manifestación de que no se ha obtenido respuesta.

4.e.4) Audiencia de conciliación:

Luego de contestada la demanda, el Tribunal convocará a las partes a una audiencia 
con el fin de conciliar sus diferencias, si fueren susceptibles de transacción. Si no lo 
hicieren, propondrá las formulas de acuerdo que estime justas, sin que ello signifique 
prejuzgamiento.

Así mismo, en cualquier estado del proceso, las partes, de común acuerdo, podrán solicitar 
al Tribunal que convoque a una audiencia de conciliación.

En caso de que se lograre acuerdo, se suscribirá el acta correspondiente, la cual dará por 
terminado el proceso y tendrá efectos de cosa juzgada. De lo contrario, el proceso continuará 
hasta su culminación mediante sentencia.
   
4.e.5) Prescripción de la acción:
 
La acción laboral prescribirá a los tres años contados a partir del acto o hecho que origina 
la reclamación.

4.f La función Arbitral

El Tratado del Tribunal dispone que este órgano es competente para dirimir mediante arbitraje las 
controversias que se susciten por la aplicación o interpretación de contratos, convenios o acuerdos, 
suscritos entre órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración o entre éstos y terceros, 
cuando las partes así lo acuerden.

Los particulares podrán acordar someter a arbitraje por el Tribunal, las controversias que se susciten 
por la aplicación o interpretación de aspectos contenidos en contratos de carácter privado y regidos 
por el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina.

A elección de las partes, el Tribunal emitirá su laudo, ya sea en derecho o ya sea en equidad, y será 
obligatorio, inapelable y constituirá título legal y suficiente para solicitar su ejecución conforme a 
las disposiciones internas de cada País Miembro.

4.g Aspectos comunes de las acciones ejercidas ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina

4.g.1) Requisitos de la demanda:

Los artículos 46 y 47 establecen los requisitos generales que deben contener las demandas 
de nulidad, incumplimiento, carácter laboral y el recurso por omisión, siendo estos:

Los nombres y domicilios del actor y de la parte demandada, así como su naturaleza 
jurídica. En el caso de los Países Miembros, la indicación de la Autoridad Nacional 
Competente.

•

•

•
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se formularán conjuntamente con el escrito de contestación debidamente justificada. Una 
vez admitida a trámite, el Tribunal dará traslado a la otra parte por el término de diez días 
para su contestación y posteriormente el Tribunal dictará el auto que corresponda.

Las excepciones que pueden plantearse son:

Falta de jurisdicción o de competencia del Tribunal.
Incapacidad o indebida representación de las partes, así como inexistencia del 
demandante o demandado.
Falta de requisitos formales de la demanda.
Indebida acumulación de pretensiones.
Proceso pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.
Cosa juzgada.
Caducidad de la acción.
Falta de agotamiento de la vía comunitaria previa.
Indebida naturaleza de la acción.
Falta de objeto de la demanda.

4.g.6) De la participación de terceros

De conformidad con el artículo 72 del Estatuto, en cualquiera de los procesos adelantados 
ante el Tribunal, puede intervenir como coadyuvante de una de las partes, quien tenga un 
interés jurídico sustancial en el proceso y pueda ser afectado desfavorablemente si dicha 
parte es vencida.

El coadyuvante puede realizar los actos procesales que no estén en oposición a la parte que 
ayuda y no impliquen disposición del derecho discutido. La solicitud de coadyuvancia deberá 
cumplir con los requisitos de la demanda o de su contestación, en lo que fuere aplicable. 
El Tribunal declarará la procedencia o improcedencia de la solicitud. El tercero admitido 
tomará el proceso en el estado en que se encuentre.

4.g.7) De la celebración de la audiencia, desarrollo y conclusiones

Para aquellos procesos en los que se dispone la celebración de audiencias16, las mismas 
serán públicas, a menos que por motivos especiales el Tribunal, de oficio o a petición de 
parte, resuelva realizarlas en privado. Dispone el artículo 83 del Estatuto que en los procesos 
por nulidad, incumplimiento o recursos por omisión cuando sea contestada la demanda, 
el Tribunal decidirá sobre la celebración de la audiencia y convocará a las partes. En caso 
que no sea convocada la audiencia, mediante auto otorgará a las partes la oportunidad de 
presentar sus alegatos de conclusiones.

El día de la audiencia, antes del inicio de la misma, el Presidente se reunirá con las partes a 
fin de consultar el tiempo estimado para sus respectivas intervenciones, lo cual finalmente 
será determinado por el Presidente y el Magistrado sustanciador, tomando en cuenta lo 
manifestado por las partes. Al inicio de la audiencia el Secretario del Tribunal expondrá un 
relato resumiendo el mismo, de manera objetiva. La audiencia se celebrará con las partes 
que concurran, cada una de las cuales podrá hacer uso de la palabra, por dos veces en forma 
alternada.

Dentro de los ocho días siguientes a la celebración de la audiencia, las partes que hayan 
asistido a la misma podrán presentar su escrito de conclusiones.

En la audiencia sólo podrán intervenir el abogado de las partes. Sin embargo, previa 
autorización del Tribunal, podrán hacerlo por sí mismas, o a través de asesores o expertos, 
sólo cuando se trate de aclarar hechos o asuntos de carácter técnico.

•
•

•
•
•
•
•
•
•
•

Por su parte el Tribunal, de oficio, en cualquier estado de la causa y antes de dictar sentencia, 
podrá ordenar las pruebas que juzgue necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Tales 
pruebas deberán practicarse en el término extraordinario que se conceda, que no podrá 
exceder de treinta días.

El Tribunal, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Tratado, podrá solicitar 
directamente a los jueces nacionales de los Países Miembros la colaboración para la práctica 
de pruebas y el cumplimiento de otras diligencias judiciales.

El Tribunal apreciará las pruebas en su conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana 
crítica.

4.g.3) De la contestación:

De acuerdo a lo establecido en el Capítulo III del Estatuto del Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina, la parte demandada dispone del plazo perentorio de cuarenta días 
contados a partir de la fecha de notificación de la demanda para contestarla mediante 
escrito dirigido al Tribunal. La misma deberá contener:

El nombre y domicilio de la parte demandada y los de su representante legal y de su 
abogado.
Una exposición detallada sobre los hechos de la demanda y las razones de la defensa.
La proposición de las excepciones que se invoquen contra las pretensiones del 
demandante.
El ofrecimiento de pruebas y la petición concreta de que se decreten y practiquen las 
mismas, si fuera el caso.
La indicación del lugar donde podrán hacerse las notificaciones al demandado. El 
Tribunal en el auto que decida tener por contestada o por contradicha la demanda, 
dispondrá que se remita copia de la contestación de la demanda y de sus anexos al 
demandante.
Cuando el demandado sea un País Miembro o un órgano o institución del Sistema Andino 
de Integración, deberá acompañar copia simple del nombramiento de su representante 
legal.
Cuando se trate de una persona jurídica, la prueba que acredite su existencia y la 
identidad de su representante legal.
El poder conferido a quien actúe como su mandatario legal.
Los documentos y pruebas que se encuentren en su poder.

4.g.4) Allanamiento, reconvención y falta de contestación de la demanda

De acuerdo a lo establecido en el Estatuto del Tribunal, el demandado podrá en la 
contestación, o en cualquier momento antes de la emisión de sentencia, allanarse 
expresamente a las pretensiones de la demanda.

Asimismo, en la contestación -siempre que la naturaleza de la acción así lo permita- la 
parte demandada podrá reconvenir al demandante, expresando con precisión el objeto y 
los fundamentos que le asisten. Admitida la reconvención se notificará al demandante y 
se procederá de acuerdo a lo establecido para la contestación de demandas. Contestada la 
reconvención continuará en un solo procedimiento el trámite de la misma y de la demanda 
hasta la sentencia, en la que se resolverán ambas cuestiones.

Según dispone el artículo 60 del Estatuto si la demanda no fuera contestada dentro del 
término legal, se presumirá que el demandado ha contradicho la demanda tanto en los 
hechos como en el derecho, de lo cual se dejará constancia en el expediente.

4.g.5) De las excepciones previas

Otro aspecto común en las acciones que se adelantan ante el Tribunal, son las excepciones 
previas. La parte demandada o reconvenida podrá presentar excepciones previas, las cuales 

•

•
•

•

•

•

•

•
•

16  Para el caso de las acciones laborales, debe tomarse en cuenta lo señalado en la sección 6.e.4) del presente manual, 
sobre las audiencias de conciliación.
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en que se funda la demanda de revisión; la indicación de los medios probatorios que 
demuestran la existencia de tales hechos y el momento en que fueron descubiertos o 
conocidos.

Una vez admitida, será tramitada según lo dispuesto para el resto de las demandas.

En el desarrollo de la audiencia, el Presidente y los Magistrados podrán interrogar a las 
partes, sus representantes o apoderados, así como a los asesores o expertos acreditados. La 
inasistencia de una de las partes no anula lo actuado en la audiencia. En caso de inasistencia 
de ambas partes la audiencia se tendrá por realizada.

Establece el artículo 85 del Estatuto que al final de la audiencia, el Secretario levantará un 
acta, la cual será firmada por el Presidente y el Secretario y agregada al expediente; a menos 
que la audiencia se hubiera celebrado en forma privada, en cuyo caso el acta respectiva se 
mantendrá en cuaderno separado sometida a reserva.

4.g.8) De la sentencia. Plazos y requisitos. Publicación:

De acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto, en los procesos en que no se haya convocado 
audiencia, vencido el término probatorio, o en firme o ejecutoriado el auto que decide no 
abrir a prueba el proceso, según el caso, se ordenará poner el expediente a disposición de 
las partes en la Secretaría del Tribunal, por un término común de quince días, para que 
formulen por escrito sus alegatos de conclusión.

Vencido el término para alegar, el Tribunal procederá a dictar la sentencia correspondiente 
dentro de los sesenta días siguientes.

Una vez notificada la sentencia, el Secretario del Tribunal la comunicará a la Secretaría 
General para su publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

4.g.9) Recursos contra la Sentencia:

1) Enmienda, ampliación y aclaración

El Tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá enmendar o ampliar la sentencia 
–siempre que el recurso se solicitara dentro de los quince días siguientes al de la 
notificación de la sentencia-.

En caso de que la sentencia contenga errores manifiestos de escritura, de cálculo o 
inexactitudes evidentes o se pronunciara sobre un asunto no planteado en la demanda, 
se podrá solicitar la enmienda; y una aclaración podrá ser solicitada si no se hubiere 
resuelto alguno de los puntos controvertidos. Asimismo, según el artículo 93 del 
Estatuto, las partes podrán solicitar la aclaración de los puntos de la sentencia que a su 
juicio resultaren ambiguos o dudosos.

Esta solicitud se pondrá en conocimiento de la otra parte -por cinco días- para que 
absuelva el trámite. Vencido este plazo, el Tribunal dispondrá de un plazo de quince días 
para adoptar una resolución sobre la enmienda o ampliación, la notificará a las partes y 
la anexará a la sentencia. Este trámite no suspenderá la ejecución de la sentencia.

2) Revisión de la sentencia:

En el caso de las sentencias por Acción de Incumplimiento, cuentan adicionalmente 
con el recurso de revisión con arreglo a las previsiones del artículo 29 del Tratado y 95 
del Estatuto. Este recurso podrá intentarse por quienes hayan sido parte en el proceso, 
debiendo estar fundada en algún hecho que hubiere podido influir decisivamente en 
el resultado del mismo y hubiere sido desconocido en la fecha de la expedición de la 
sentencia por quien solicita la revisión.

Deberá intentarse dentro de los noventa días siguientes a aquel en que el demandante 
conoció del hecho en que la fundamenta y, en todo caso, dentro del año siguiente a la 
fecha de la sentencia de incumplimiento.

Esta demanda deberá contener: el señalamiento de la sentencia que se impugna; 
la indicación de los puntos en que se impugna la sentencia; la relación de los hechos 
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5.	Flujogramas	de	los	procesos	ante	la	Secretaría	General

y	el	Tribunal	de	Justicia.

Requisitos Art. 14
Decisión 623

Plazo de 15 días hábiles para
subsanar omisiones o

insuficiencias
(Art. 15 Decisión 623)

Traslado a País Miembro
Plazo entre 10 y 60 días hábiles

para contestar
(Art. 16 Decisión 623)

Emisión del Dictamen
Plazo de 15 días hábiles, vencido
el plazo de 60 días para subsanar

incumplimiento
(Art. 20 Decisión 623)

Admisión de reclamo

Reunión informativa entre
las partes

(Art. 18 Decisión 623)

60 días
(Art. 23 T TJCA)
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Regularización
Plazo 15 días hábiles

(Art. 52 Estatuto T TJCA)

Contestación demanda
Plazo 40 días 

(Art. 56 Estatuto T TJCA)

Pruebas
Plazo 30 días 

(Art. 80 Estatuto T TJCA)

Sentencia
Plazo 60 días 

(Art. 86 Estatuto T TJCA)

Admisión demanda

Personas naturales o jurídicas
contra Decisiones, Resoluciones

o Convenios que afecten
derechos subjetivos o intereses

legítimos
(Art. 19 T TJCA)

País Miembro 
contra Decisiones o Convenios

sin su voto afirmativo
(Art. 18 T TJCA)

Presentación de demanda
(Art. 46 y 48 Estatuto T TJCA)

Comisión de la Comunidad
Andina, CAMRE, Secretaría
General, Países Miembros,

Personas naturales o jurídicas
(Art. 130 Estatuto T TJCA)

Presentación de demanda
(Art. 46 y 50 Estatuto T TJCA)

Regularización
Plazo 15 días hábiles

(Art. 52 Estatuto T TJCA)

Sentencia
Plazo 30 días

(Art. 37 Tratado y 133 Estatuto T TJCA)

Admisión demanda

Funcionarios o empleados de los
Órganos e Instituciones del 

Sistema Andino de Integración
(Art. 40 Tratado, Art. 136 y 137

 Estatuto T TJCA)

Presentación de demanda
(Art. 46 y 51 Estatuto T TJCA)

Regularización
Plazo 15 días hábiles

(Art. 52 Estatuto T TJCA)

Audiencia de conciliación
(Art. 138 Estatuto T TJCA)

Admisión demanda

Sentencia
Plazo 60 días

(Art. 86 Estatuto T TJCA)
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6.	Compendio	de	normas	relacionadas:	

A) T RATADO DE CREACION DEL T RIBUNAL DE JUST ICIA DE LA COMUNIDAD 
ANDINA

Los Gobiernos de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, teniendo en cuenta las 
modificaciones introducidas por el Protocolo Modificatorio del Acuerdo de Integración Subregional 
Andino (Acuerdo de Cartagena), aprobado en Trujillo, Perú, el 10 de marzo de 1996.

CONVIENEN, en celebrar el siguiente Protocolo Modificatorio del Tratado de Creación del Tribunal 
de Justicia del Acuerdo de Cartagena:

PRIMERO.- Modifíquese el Tratado de Creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena, 
de acuerdo con el siguiente texto:

“T RATADO DE CREACION DEL T RIBUNAL DE JUST ICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA“

CAPITULO I
DEL ORDENAMIENTO JURIDICO DE LA COMUNIDAD ANDINA

Artículo 1.- El ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina comprende:

a)El Acuerdo de Cartagena, sus Protocolos e Instrumentos adicionales;
b)El presente Tratado y sus Protocolos Modificatorios;
c)Las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y la Comisión                                                                                            
    de la Comunidad Andina;
d)Las Resoluciones de la Secretaría General de la Comunidad Andina; y,
e)Los Convenios de Complementación Industrial y otros que adopten los Países                                                                                              
    Miembros entre sí y en el marco del proceso de la integración subregional andina.

Artículo 2.- Las Decisiones obligan a los Países Miembros desde la fecha en que sean 
aprobadas por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores o por la Comisión 
de la Comunidad Andina.

Artículo 3.- Las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores o de 
la Comisión y las Resoluciones de la Secretaría General serán directamente aplicables en 
los Países Miembros a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo, 
a menos que las mismas señalen una fecha posterior.

Cuando su texto así lo disponga, las Decisiones requerirán de incorporación al derecho 
interno, mediante acto expreso en el cual se indicará la fecha de su entrada en vigor en 
cada País Miembro.

Artículo 4.- Los Países Miembros están obligados a adoptar las medidas que sean necesarias 
para asegurar el cumplimiento de las normas que conforman el ordenamiento jurídico de 
la Comunidad Andina.

Se comprometen, asimismo, a no adoptar ni emplear medida alguna que sea contraria a 
dichas normas o que de algún modo obstaculice su aplicación.

Tratado	y	Estatuto	del	Tribunal	de	Justicia	
de	la	Comunidad	Andina,	Decisión	425	y	Decisión	623.
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CAPITULO II
DE LA CREACION Y ORGANIZACION DEL T RIBUNAL

Artículo 5.- Créase el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina como órgano 
jurisdiccional de la misma, con la organización y las competencias que se establecen en el 
presente Tratado, y sus Protocolos Modificatorios.

El Tribunal tiene su sede en la ciudad de Quito, Ecuador.

Artículo 6.- El Tribunal está integrado por cinco magistrados, quienes deberán ser 
nacionales de origen de los Países Miembros, gozar de alta consideración moral y reunir las 
condiciones requeridas en su país para el ejercicio de las más altas funciones judiciales o ser 
jurisconsultos de notoria competencia.

Los magistrados gozarán de plena independencia en el ejercicio de sus funciones, no podrán 
desempeñar otras actividades profesionales, remuneradas o no, excepto las de naturaleza 
docente, y se abstendrán de cualquier actuación incompatible con el carácter de su cargo.

El Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, en consulta con el Tribunal, podrá 
modificar el número de magistrados y crear el cargo de Abogado General, en el número 
y con las atribuciones que para el efecto se establezcan en el Estatuto a que se refiere el 
Artículo 13.

Artículo 7.- Los magistrados serán designados de ternas presentadas por cada País Miembro 
y por la unanimidad de los Plenipotenciarios acreditados para tal efecto. El Gobierno del 
país sede convocará a los Plenipotenciarios.

Artículo 8.- Los magistrados serán designados para un período de seis años, se renovarán 
parcialmente cada tres años y podrán ser reelegidos por una sola vez.

Artículo 9.- Cada magistrado tendrá un primer y segundo suplentes que lo reemplazarán, 
en su orden, en los casos de ausencia definitiva o temporal, así como de impedimento o 
recusación, de conformidad con lo que se establezca en el Estatuto del Tribunal.

Los suplentes deberán reunir iguales calidades que los principales. Serán designados en las 
mismas fecha y forma y por igual período al de aquéllos.

Artículo 10.- Los magistrados podrán ser removidos a requerimiento del Gobierno de un 
País Miembro, únicamente cuando en el ejercicio de sus funciones hubieran incurrido 
en falta grave prevista en el Estatuto del Tribunal y de conformidad con el procedimiento 
en él establecido. Para tal efecto, los Gobiernos de los Países Miembros designarán 
Plenipotenciarios, quienes, previa convocatoria del Gobierno del país sede, resolverán el 
caso en reunión especial y por unanimidad.

Artículo 11.- Al término de su período, el magistrado continuará en el ejercicio de su cargo 
hasta la fecha en que tome posesión quien lo reemplace.

Artículo 12.- Los Países Miembros se obligan a otorgar al Tribunal todas las facilidades 
necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones.
              
El Tribunal y sus magistrados gozarán en el territorio de los Países Miembros de las 
inmunidades reconocidas por los usos internacionales y, en particular, por la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, en cuanto a la inviolabilidad de sus archivos y de 
su correspondencia oficial, y en todo lo referente a las jurisdicciones civiles y penales, con 
las excepciones establecidas en el Artículo 31 de la mencionada Convención de Viena.

Los locales del Tribunal son inviolables y sus bienes y haberes gozan de inmunidad contra 
todo procedimiento judicial, salvo que renuncien expresamente a ésta. No obstante, tal 
renuncia no se aplicará a ninguna medida judicial ejecutoria.

Los magistrados, el Secretario del Tribunal y los funcionarios a quienes aquel designe con 
el carácter de internacionales gozarán en el territorio del país sede de las inmunidades y 
privilegios correspondientes a su categoría. Para estos efectos, los magistrados tendrán 
categoría equivalente a la de jefes de misión y los demás funcionarios la que se establezca 
de común acuerdo entre el Tribunal y el Gobierno del país sede.

Artículo 13.- Las modificaciones al Estatuto del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena, 
aprobado mediante la Decisión 184, se adoptarán por el Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores, a propuesta de la Comisión y en consulta con el Tribunal.

Corresponderá al Tribunal dictar su reglamento interno.

Artículo 14.- El Tribunal nombrará su Secretario y el personal necesario para el cumplimiento 
de sus funciones.

Artículo 15.- El Tribunal presentará informes anuales al Consejo Presidencial Andino, al 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y a la Comisión.

Artículo 16.- La Comisión de la Comunidad Andina aprobará anualmente el Presupuesto del 
Tribunal. Para este efecto, el Presidente del Tribunal enviará cada año, en fecha oportuna, 
el correspondiente proyecto de Presupuesto.

CAPITULO III
DE LAS COMPET ENCIAS DEL T RIBUNAL

Sección Primera
De la Acción de Nulidad

Artículo 17.- Corresponde al Tribunal declarar la nulidad de las Decisiones del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, de la Comisión de la Comunidad Andina, 
de las Resoluciones de la Secretaría General y de los Convenios a que se refiere el literal 
e) del Artículo 1, dictados o acordados con violación de las normas que conforman el 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, incluso por desviación de poder, cuando 
sean impugnados por algún País Miembro, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, la Comisión de la Comunidad Andina, la Secretaría General o las personas 
naturales o jurídicas en las condiciones previstas en el Artículo 19 de este Tratado.

Artículo 18.- Los Países Miembros sólo podrán intentar la acción de nulidad en relación con 
aquellas Decisiones o Convenios que no hubieren sido aprobados con su voto afirmativo.

Artículo 19.- Las personas naturales y jurídicas podrán intentar la acción de nulidad contra 
las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, de la Comisión de 
la Comunidad Andina, de las Resoluciones de la Secretaría General o de los Convenios que 
afecten sus derechos subjetivos o sus intereses legítimos.

Artículo 20.- La acción de nulidad deberá ser intentada ante el Tribunal dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de entrada en vigencia de la Decisión del Consejo Andino de Ministros 
de Relaciones Exteriores, de la Comisión de la Comunidad Andina, de la Resolución de la 
Secretaría General o del Convenio objeto de dicha acción.

Aunque hubiere expirado el plazo previsto en el párrafo anterior, cualquiera de las partes en 
un litigio planteado ante los jueces o tribunales nacionales, podrá solicitar a dichos jueces 
o tribunales, la inaplicabilidad de la Decisión o Resolución al caso concreto, siempre que el 
mismo se relacione con la aplicación de tal norma y su validez se cuestione, conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 17.

Presentada la solicitud de inaplicabilidad, el juez nacional consultará acerca de la legalidad 
de la Decisión, Resolución o Convenio, al Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina y 
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suspenderá el proceso hasta recibir la providencia del mismo, la que será de aplicación 
obligatoria en la sentencia de aquél.

Artículo 21.- La interposición de la acción de nulidad no afectará la eficacia o vigencia de la 
norma o Convenio impugnados.

Sin embargo, el Tribunal, a petición de la parte demandante, previo afianzamiento si lo 
considera necesario, podrá ordenar la suspensión provisional de la ejecución de la Decisión, 
Resolución o Convenio acusados de nulidad o disponer otras medidas cautelares, si causa 
o pudiere causar al demandante perjuicios irreparables o de difícil reparación mediante la 
sentencia definitiva.

Artículo 22.- Cuando el Tribunal declare la nulidad total o parcial de la Decisión, Resolución 
o Convenio impugnados, señalará los efectos de la sentencia en el tiempo.

El órgano de la Comunidad Andina cuyo acto haya sido anulado deberá adoptar las 
disposiciones que se requieran para asegurar el cumplimiento efectivo de la sentencia, 
dentro del plazo fijado por el propio Tribunal.

Sección Segunda
De la Acción de Incumplimiento

Artículo 23.- Cuando la Secretaría General considere que un País Miembro ha incurrido en 
incumplimiento de obligaciones emanadas de las normas o Convenios que conforman el 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, le formulará sus observaciones por escrito. 
El País Miembro deberá contestarlas dentro del plazo que fije la Secretaría General, de 
acuerdo con la gravedad del caso, el cual no deberá exceder de sesenta días. Recibida la 
respuesta o vencido el plazo, la Secretaría General de conformidad con su reglamento y 
dentro de los quince días siguientes, emitirá un dictamen sobre el estado de cumplimiento 
de tales obligaciones, el cual deberá ser motivado.

Si el dictamen fuere de incumplimiento y el País Miembro persistiere en la conducta que ha 
sido objeto de observaciones, la Secretaría General deberá solicitar, a la brevedad posible, 
el pronunciamiento del Tribunal. El País Miembro afectado, podrá adherirse a la acción de 
la Secretaría General.

Artículo 24.- Cuando un País Miembro considere que otro País Miembro ha incurrido en 
incumplimiento de obligaciones emanadas de las normas que conforman el ordenamiento 
jurídico de la Comunidad Andina, elevará el caso a la Secretaría General con los antecedentes 
respectivos, para que ésta realice las gestiones conducentes a subsanar el incumplimiento, 
dentro del plazo a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior.

Recibida la respuesta o vencido el plazo sin que se hubieren obtenido resultados positivos, la 
Secretaría General de conformidad con su reglamento y dentro de los quince días siguientes 
emitirá un dictamen sobre el estado de cumplimiento de tales obligaciones, el cual deberá 
ser motivado.

Si el dictamen fuere de incumplimiento y el País Miembro requerido persistiere en la 
conducta objeto del reclamo, la Secretaría General deberá solicitar el pronunciamiento del 
Tribunal. Si la Secretaría General no intentare la acción dentro de los sesenta días siguientes 
de emitido el dictamen, el país reclamante podrá acudir directamente al Tribunal.

Si la Secretaría General no emitiere su dictamen dentro de los sesenta y cinco días siguientes 
a la fecha de presentación del reclamo o el dictamen no fuere de incumplimiento, el país 
reclamante podrá acudir directamente al Tribunal.

Artículo 25.- Las personas naturales o jurídicas afectadas en sus derechos por el 
incumplimiento de un País Miembro, podrán acudir a la Secretaría General y al Tribunal, 
con sujeción al procedimiento previsto en el Artículo 24.

La acción intentada conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, excluye la posibilidad de 
acudir simultáneamente a la vía prevista en el Artículo 31, por la misma causa.

Artículo 26.- En los casos en que se hubiere emitido una Resolución de verificación de la 
existencia de gravamen o restricción o cuando se trate un caso de incumplimiento flagrante, 
la Secretaría General, de conformidad con su reglamento, emitirá, a la brevedad posible, 
un Dictamen motivado, a partir del cual ésta o el País Miembro afectado, podrán acudir 
directamente al Tribunal.

Artículo 27.- Si la sentencia del Tribunal fuere de incumplimiento, el País Miembro cuya 
conducta haya sido objeto de la misma, quedará obligado a adoptar las medidas necesarias 
para su cumplimiento en un plazo no mayor de noventa días siguientes a su notificación.

Si dicho País Miembro no cumpliere la obligación señalada en el párrafo precedente, el 
Tribunal, sumariamente y previa opinión de la Secretaría General, determinará los límites 
dentro de los cuales el País reclamante o cualquier otro País Miembro podrá restringir o 
suspender, total o parcialmente, las ventajas del Acuerdo de Cartagena que beneficien al 
País Miembro remiso.

En todo caso el Tribunal podrá ordenar la adopción de otras medidas si la restricción o 
suspensión de las ventajas del Acuerdo de Cartagena agravare la situación que se busca 
solucionar o no fuere eficaz en tal sentido. El Estatuto del Tribunal, precisará las condiciones 
y límites del ejercicio de esta atribución.

El Tribunal, a través de la Secretaría General, comunicará su determinación a los Países 
Miembros.

Artículo 28.- El Tribunal antes de dictar sentencia definitiva, a petición de la parte 
demandante y previo afianzamiento si lo considera necesario, podrá ordenar la suspensión 
provisional de la medida presuntamente infractora, si ésta causare o pudiere causar al 
demandante o a la Subregión perjuicios irreparables o de difícil reparación.

Artículo 29.- Las sentencias dictadas en acciones de incumplimiento son revisables por el 
mismo Tribunal, a petición de parte, fundada en algún hecho que hubiere podido influir 
decisivamente en el resultado del proceso, siempre que el hecho hubiere sido desconocido 
en la fecha de la expedición de la sentencia por quien solicita la revisión.

La demanda de revisión deberá presentarse dentro de los noventa días siguientes al día 
en que se descubra el hecho y, en todo caso, dentro del año siguiente a la fecha de la 
sentencia.

Artículo 30.- La sentencia de incumplimiento dictada por el Tribunal, en los casos previstos 
en el Artículo 25, constituirá título legal y suficiente para que el particular pueda solicitar al 
juez nacional la indemnización de daños y perjuicios que correspondiere.

Artículo 31.- Las personas naturales o jurídicas tendrán derecho a acudir ante los Tribunales 
nacionales competentes, de conformidad con las prescripciones del derecho interno, 
cuando los Países Miembros incumplan lo dispuesto en el Artículo 4 del presente Tratado, 
en los casos en que sus derechos resulten afectados por dicho incumplimiento.

Sección Tercera
De la Interpretación Prejudicial

Artículo 32.- Corresponderá al Tribunal interpretar por vía prejudicial las normas que 
conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, con el fin de asegurar su 
aplicación uniforme en el territorio de los Países Miembros.

Artículo 33.- Los Jueces nacionales que conozcan de un proceso en el que deba aplicarse 
o se controvierta alguna de las normas que conforman el ordenamiento jurídico de la 
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Comunidad Andina, podrán solicitar, directamente, la interpretación del Tribunal acerca 
de dichas normas, siempre que la sentencia sea susceptible de recursos en derecho interno. 
Si llegare la oportunidad de dictar sentencia sin que hubiere recibido la interpretación del 
Tribunal, el juez deberá decidir el proceso.

En todos los procesos en los que la sentencia no fuere susceptible de recursos en derecho 
interno, el juez suspenderá el procedimiento y solicitará directamente de oficio o a petición 
de parte la interpretación del Tribunal.

Artículo 34.- En su interpretación, el Tribunal deberá limitarse a precisar el contenido y 
alcance de las normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, 
referida al caso concreto. El Tribunal no podrá interpretar el contenido y alcance del derecho 
nacional ni calificar los hechos materia del proceso, no obstante lo cual podrá referirse a 
éstos cuando ello sea indispensable a los efectos de la interpretación solicitada.

Artículo 35.- El juez que conozca el proceso deberá adoptar en su sentencia la interpretación 
del Tribunal.

Artículo 36.- Los Países Miembros de la Comunidad Andina velarán por el cumplimiento 
de las disposiciones del presente Tratado y en particular de la observancia por parte de los 
jueces nacionales a lo establecido en la presente Sección.

Sección Cuarta
Del Recurso por Omisión o Inactividad

Artículo 37.- Cuando el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión 
de la Comunidad Andina o la Secretaría General, se abstuvieren de cumplir una actividad 
a la que estuvieren obligados expresamente por el ordenamiento jurídico de la Comunidad 
Andina, dichos órganos, los Países Miembros o las personas naturales o jurídicas en las 
condiciones del Artículo 19 de este Tratado, podrán requerir el cumplimiento de dichas 
obligaciones.

Si dentro de los treinta días siguientes no se accediere a dicha solicitud, el solicitante podrá 
acudir ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina para que se pronuncie sobre el 
caso.

Dentro de los treinta días siguientes a la fecha de admisión del recurso, el Tribunal emitirá 
la providencia correspondiente, con base en la documentación técnica existente, los 
antecedentes del caso y las explicaciones del órgano objeto del recurso. Dicha providencia, 
que será publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena, deberá señalar la 
forma, modalidad y plazo en los que el órgano objeto del recurso deberá cumplir con su 
obligación.

Sección Quinta
De la Función Arbitral

Artículo 38.- El Tribunal es competente para dirimir mediante arbitraje las controversias 
que se susciten por la aplicación o interpretación de contratos, convenios o acuerdos, 
suscritos entre órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración o entre éstos y 
terceros, cuando las partes así lo acuerden.

Los particulares podrán acordar someter a arbitraje por el Tribunal, las controversias que se 
susciten por la aplicación o interpretación de aspectos contenidos en contratos de carácter 
privado y regidos por el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina.

A elección de las partes, el Tribunal emitirá su laudo, ya sea en derecho o ya sea en equidad, 
y será obligatorio, inapelable y constituirá título legal y suficiente para solicitar su ejecución 
conforme a las disposiciones internas de cada País Miembro.

Artículo 39.- La Secretaría General es competente para dirimir mediante arbitraje 
administrando las controversias que le sometan particulares respecto de la aplicación o 
interpretación de aspectos contenidos en contratos de carácter privado y regidos por el 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina.

La Secretaría General emitirá su laudo conforme a criterios de equidad y de procedencia 
técnica, acordes con el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina. Su laudo será 
obligatorio e inapelable, salvo que las partes acordaran lo contrario y constituirá título 
legal y suficiente para solicitar su ejecución, conforme a las disposiciones internas de 
cada País Miembro.

Sección Sexta
De la Jurisdicción Laboral

Artículo 40.- El Tribunal es competente para conocer las controversias laborales que se 
susciten en los órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 41.- Para su cumplimiento, las sentencias y laudos del Tribunal y los laudos de la 
Secretaría General no requerirán de homologación o exaquátur en ninguno de los Países 
Miembros.

Artículo 42.- Los Países Miembros no someterán ninguna controversia que surja con 
motivo de la aplicación de las normas que conforman el ordenamiento jurídico de la 
Comunidad Andina a ningún tribunal, sistema de arbitraje o procedimiento alguno 
distinto de los contemplados en el presente Tratado.

Los Países Miembros o los órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración, en 
sus relaciones con terceros países o grupos de países, podrán someterse a lo previsto en 
el presente Tratado.

Artículo 43.- La Secretaría General editará la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena 
en la cual se publicarán las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores, de la Comisión de la Comunidad Andina, los Convenios, las Resoluciones y 
Dictámenes de la Secretaría General y las sentencias del Tribunal.

El Secretario General podrá disponer, excepcionalmente, la publicación de otros actos 
jurídicos, siempre que éstos tengan carácter general y su conocimiento sea de interés 
para la Comunidad Andina.

Artículo 44.- Cuando lo considere necesario para el cumplimiento de sus funciones, el 
Tribunal podrá dirigirse directamente a las autoridades de los Países Miembros.

Artículo 45.- El Presidente del Tribunal coordinará reuniones y acciones con las 
máximas autoridades judiciales de los Países Miembros a fin de promover la difusión y el 
perfeccionamiento del derecho comunitario así como su aplicación uniforme.”

VIGENCIA

SEGUNDO.- El presente Protocolo Modificatorio entrará en vigencia cuando todos los Países 
Miembros que lo suscriban hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación en la 
Secretaría General de la Comunidad Andina y haya entrado en vigencia el Protocolo Modificatorio 
del Acuerdo de Integración Subregional Andino (Acuerdo de Cartagena) aprobado en Trujillo, 
Perú, el 10 de marzo de 1996.
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DISPOSICIONES T RANSITORIAS

T ERCERO.- La Comisión de la Comunidad Andina adoptará la Decisión que contenga la nueva 
codificación del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, cuyo 
proyecto le será presentado por el Tribunal.

CUARTO.- Los procedimientos que se encuentren en trámite ante el Tribunal y la Secretaría 
General a la fecha de entrada en vigencia del presente Protocolo Modificatorio, se adecuarán 
a lo previsto en éste.

EN FE DE LO CUAL, se suscribe el presente Protocolo Modificatorio del Tratado de Creación 
del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, en la ciudad de Cochabamba, Bolivia, a los 28 
días del mes de mayo de 1996.

B) DECISION 500. ESTATUTO DEL T RIBUNAL DE JUST ICIA DE LA COMUNIDAD 
ANDINA

EL CONSEJO ANDINO DE MINIST ROS DE RELACIONES EXT ERIORES,

VISTOS: El artículo 13 del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, 
codificado por la Decisión 472 de la Comisión de la Comunidad Andina, y la Propuesta presentada 
por la Comisión, formulada previa consulta con el Tribunal;

CONSIDERANDO: Que, con el fin de regular el funcionamiento del Tribunal, así como el ejercicio 
de las acciones previstas en su Tratado de Creación, establecidas para garantizar el cumplimiento 
de los compromisos derivados del Acuerdo de Cartagena, cuyos principios y objetivos deberán ser 
observados en la creación de toda norma jurídica comunitaria y en la aplicación e interpretación del 
ordenamiento jurídico del Acuerdo, en aras de una integración andina equilibrada y armónica; y,

Que, como resultado de las modificaciones al Acuerdo de Integración Subregional Andino (Acuerdo 
de Cartagena) introducidas por el Protocolo de Trujillo, así como las derivadas del Protocolo 
Modificatorio del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina (Protocolo 
de Cochabamba), corresponde al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores aprobar las 
modificaciones al Estatuto del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena, aprobado mediante 
la Decisión 184 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena;

DECIDE:

Aprobar el siguiente:

ESTATUTO DEL T RIBUNAL DE JUST ICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1.- Definiciones
En las disposiciones de este Estatuto se entenderá por:

-ACUERDO: El Acuerdo de Cartagena y sus Protocolos e Instrumentos adicionales.

-AUTORIDAD NACIONAL COMPET ENT E: La autoridad que cada País Miembro designa para que 
lo represente en las acciones y procedimientos previstos por el Tratado y el presente Estatuto.

-T RATADO: El Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina.

-CONSEJO PRESIDENCIAL, CONSEJO DE MINIST ROS DE RELACIONES EXT ERIORES, 
COMISION, SECRETARIA GENERAL, T RIBUNAL, PARLAMENTO, INST ITUCIONES 
CONSULT IVAS, INST ITUCIONES FINANCIERAS: El Consejo Presidencial Andino, el Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión de la Comunidad Andina, la Secretaría 
General de la Comunidad Andina, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, el Parlamento 

Andino, las Instituciones Consultivas del Sistema Andino de Integración, las Instituciones 
Financieras del Sistema; respectivamente.

-ESTATUTO: El Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina.

-PAIS MIEMBRO, PAISES MIEMBROS: Un País Miembro, los Países Miembros de la Comunidad 
Andina, respectivamente.

-REGLAMENTO INT ERNO: El Reglamento Interno del Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina.

Artículo 2.- Naturaleza y características del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina
El ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina está conformado por normas fundamentales 
o de derecho primario y por normas derivadas o de derecho secundario. Las normas de derecho 
primario están constituidas por los tratados suscritos y ratificados por los Países Miembros en 
materia de integración comunitaria andina así como por sus protocolos adicionales y modificatorios. 
Las normas de derecho secundario o derivado están constituidas por las Decisiones del Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores y de la Comisión, por las Resoluciones de la Secretaría General, 
por los Convenios de Complementación Industrial y otros que adopten los Países Miembros entre sí 
en el marco del proceso de integración subregional andino.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación
Las normas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina se aplican en el territorio de los 
Países Miembros a todos sus habitantes.

T ITULO PRIMERO
DEL T RIBUNAL DE JUST ICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA

Disposiciones Generales

Artículo 4.- Naturaleza y fines del Tribunal
El Tribunal es el órgano jurisdiccional de la Comunidad Andina, de carácter supranacional y 
comunitario, instituido para declarar el derecho andino y asegurar su aplicación e interpretación 
uniforme en todos los Países Miembros.

El Tribunal, en ejercicio de sus atribuciones, actuará salvaguardando los intereses comunitarios y 
los derechos que los Países Miembros poseen dentro del ordenamiento jurídico andino.

Artículo 5.- Jurisdicción del Tribunal
El Tribunal ejerce su jurisdicción sobre la Comunidad Andina dentro del marco de competencias 
establecido en el ordenamiento jurídico comunitario.

Artículo 6.- Inmunidades, privilegios y sede
Los Países Miembros están obligados a otorgar a los Magistrados, al Secretario y a los funcionarios 
internacionales del Tribunal las facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de 
sus funciones, quienes gozarán de las inmunidades y privilegios reconocidos por los usos 
internacionales, y, en particular, por la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, en 
cuanto a la inviolabilidad de sus personas, archivos y de su correspondencia oficial, y en todo lo 
referente a las jurisdicciones civiles y penales, con las excepciones establecidas en el artículo 31 de 
la mencionada Convención de Viena.

Para efectos del inciso anterior, los Magistrados tendrán categoría equivalente a la de jefes de 
misión y gozarán de las mismas inmunidades y privilegios que el Derecho Internacional reconoce 
y otorga a tales cargos diplomáticos. El Secretario y los funcionarios internacionales tendrán la 
categoría que se establezca entre el Tribunal y el Gobierno del país Sede.

El Tribunal tiene su sede en la ciudad de San Francisco de Quito.
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CAPITULO I
DE LOS MAGIST RADOS Y SUS SUPLENT ES

Artículo 7.- Designación de los Magistrados y sus suplentes
Los Magistrados y sus suplentes serán designados con no menos de dos meses de anticipación 
a la finalización del período de sus predecesores. Para tal efecto, el Gobierno del país sede 
requerirá, a los Países Miembros que corresponda, la presentación de las ternas respectivas 
y convocará a los plenipotenciarios a que se refiere el artículo 7 del Tratado, con no menos 
de tres meses de anticipación a la finalización de dicho período, para su elección.

Cuando ocurriere vacancia absoluta del cargo de primer suplente, el segundo ascenderá en 
el orden de la lista, la cual sólo podrá ser reelaborada al ocurrir la vacancia de ambos cargos 
y siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 9 del Tratado.

Artículo 8.- Período
Los períodos de los Magistrados y sus suplentes son fijos y se contarán a partir del día quince 
de enero del año en que finalice el período de sus predecesores.

En caso de vacancia absoluta del Magistrado, éste será reemplazado por su suplente hasta 
el final del período del titular.

No obstante, al término de su período el Magistrado continuará en el ejercicio del cargo 
hasta la fecha en que tome posesión quien lo reemplace.

Artículo 9.- Posesión
Dentro de los treinta días siguientes a la iniciación del período, el Magistrado designado 
prestará, preferentemente en sesión del Tribunal y en su sede, o ante su Presidente o quien 
haga sus veces, y el Secretario, el juramento de que ejercerá sus atribuciones a conciencia 
y con absoluta imparcialidad, mantendrá la reserva respecto de las actuaciones que así lo 
requieran y cumplirá los deberes inherentes a sus funciones.

Acto seguido, el Presidente del Tribunal declarará al Magistrado en posesión del cargo, 
quien entrará de inmediato al ejercicio de sus funciones.

De la posesión se levantará un acta que será suscrita por el Presidente, el Magistrado y el 
Secretario.

Artículo 10.- Levantamiento de la inmunidad
La autoridad competente del país sede podrá levantar la inmunidad de su jurisdicción civil y 
penal, reconocida a los Magistrados, en virtud del artículo 12 del Tratado, y de conformidad 
con la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, previa opinión favorable del 
Tribunal.

Recibida la solicitud de levantamiento de la inmunidad, se la notificará al Magistrado y se le 
concederán cinco días para presentar sus descargos.

El Tribunal podrá abrir un término para recibir la información que corresponda y decidirá 
la petición, mediante resolución motivada, emitida en sesión en la que no participará el 
Magistrado investigado.

El procedimiento para el trámite de la solicitud de levantamiento de la inmunidad tendrá 
carácter reservado.

Si el Tribunal estima que procede el levantamiento de la inmunidad y el Magistrado fuere 
sometido a juicio, éste habrá de desarrollarse ante la jurisdicción competente para juzgar a 
los más altos Magistrados judiciales del País Miembro donde se tramita la causa.

La inmunidad de jurisdicción del Magistrado, en los demás casos, no le exime de la jurisdicción 
del País Miembro de su nacionalidad. En tal caso, si hubiere sentencia condenatoria en 

proceso penal, el Tribunal determinará la vacancia del cargo, siempre y cuando aquélla 
haya sido dictada por la comisión de delitos intencionales o dolosos.

Artículo 11.- Remoción por faltas graves
Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos, en virtud de lo que dispone el 
artículo 10 del Tratado, por haber incurrido comprobadamente en la comisión de faltas 
graves. Se consideran faltas graves de los Magistrados las siguientes:

a)La mala conducta notoria;
b)Cualquier acción incompatible con el carácter de su cargo;
c)La falta reiterada a los deberes inherentes a su función;
d)El desempeño de actividades profesionales, remuneradas o no, excepto las de                       

naturaleza docente o académica; y
e)La violación del juramento prestado al tomar posesión del cargo.

Este artículo es también aplicable a los suplentes que tomen posesión del cargo para 
ejercerlo temporalmente y sólo mientras se encuentren en el ejercicio de la magistratura.

Artículo 12.- Solicitud de remoción
Cuando en el ejercicio de sus funciones un Magistrado incurriere en alguna de las faltas 
contempladas en el artículo anterior, el Gobierno de un País Miembro podrá formular, a 
través del Gobierno del Ecuador, solicitud motivada de remoción.

El Gobierno del Ecuador comunicará la solicitud motivada a los demás Países Miembros y 
al Magistrado inculpado, y convocará a los plenipotenciarios a que se refiere el artículo 7 
del Tratado para que, mediante reunión que se celebrará a más tardar treinta días después, 
procedan a su designación.

Reunidos los plenipotenciarios, oirán al Magistrado inculpado y resolverán por unanimidad 
y en forma motivada si hay lugar a la remoción.

Artículo 13.- Convocatoria a los suplentes
Los suplentes primero y segundo, en su orden, serán llamados por el Presidente, previa 
disposición del Tribunal, y reemplazarán al Magistrado:

a)Cuando el Magistrado designado no hubiese concurrido, sin justificación suficiente 
a juicio del Tribunal, al acto de posesión, dentro de los treinta días siguientes al de la 
iniciación de su período;

b)En los casos de fallecimiento, renuncia, remoción o vacancia del cargo, por el tiempo 
que falte del período respectivo;

c)En los casos de licencia, por el tiempo que dure ésta; y,
d)En los casos de impedimento o recusación declarados con lugar, solamente en el 

proceso correspondiente y hasta la finalización del mismo, cuando se trate de los 
asuntos a que se refiere el artículo 70 de este Estatuto.

CAPITULO II
DEL PRESIDENT E

Artículo 14.- Designación y período
El Tribunal tendrá un Presidente, elegido por el mismo, para un período de un año. Dicha 
función será ejercida sucesivamente por cada uno de los Magistrados, según el orden que 
acuerden entre ellos o por sorteo, de conformidad con lo que establezca su Reglamento 
Interno.

En el caso de que ese orden deba ser alterado por circunstancias especiales, para el ejercicio 
de la Presidencia se seguirá el que haya sido establecido por el Reglamento Interno, como 
consecuencia de dicha alteración.

El Presidente electo tomará posesión ante el Tribunal, previo el juramento de rigor.
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Artículo 15.- Funciones
El Presidente representará al Tribunal en toda circunstancia; dirigirá sus actividades, 
trabajos y servicios; convocará y presidirá sus sesiones y audiencias; y, ejercerá las demás 
atribuciones que el Tribunal específicamente determine en su Reglamento Interno.

Corresponderá al Presidente, en todo caso, ejercer las atribuciones y funciones inherentes 
a su autoridad.

Artículo 16.- Reemplazo del Presidente
En los casos de falta temporal del Presidente, originada por licencia, enfermedad, 
cumplimiento de misiones de servicio fuera de la sede, u otro motivo justificado, esa función 
la asumirá, automáticamente, por el tiempo que dure su ausencia, el último Magistrado en 
ejercicio que haya ocupado la Presidencia.

En los casos de impedimento o recusación del Presidente, se procederá a su reemplazo, con 
el mismo procedimiento señalado en el inciso anterior y sólo respecto del proceso o asunto 
en que dichas situaciones se produzcan.

Si la ausencia fuere definitiva, el Tribunal designará inmediatamente un nuevo Presidente 
para el resto del período con el mismo procedimiento previsto en el artículo 14 de este 
Estatuto.

CAPITULO III
DEL SECRETARIO

Artículo 17.- Nombramiento y período
El Tribunal nombrará su Secretario para cumplir un período de tres años y podrá reelegirlo 
por una sola vez.

El cargo de Secretario se rotará entre los Países Miembros.

El Secretario tomará posesión del cargo en el Tribunal, previo el juramento de rigor ante el 
Presidente.

Artículo 18.- Calidades
El Secretario deberá ser nacional de origen de alguno de los Países Miembros, gozar de alta 
consideración moral y ser abogado de notoria competencia.

Artículo 19.- Funciones
Corresponde al Secretario:

a)Dirigir, bajo la autoridad del Presidente, la Secretaría del Tribunal;
b)Atender, conforme a instrucciones del Presidente, el despacho judicial del Tribunal, 

la recepción, trámite y custodia de todos los documentos, autos y notificaciones 
requeridos por el presente Estatuto, así como la organización y mantenimiento del 
registro general de los asuntos sometidos al Tribunal;

c)Dar fe y expedir certificaciones y copias de los asuntos que cursan en el Tribunal;
d)Convocar y concurrir a las sesiones que el Tribunal disponga por intermedio de su 

Presidente, sean éstas judiciales o administrativas, y convocar y asistir a las audiencias 
que se determinen;

e)Redactar y custodiar las actas correspondientes a las actuaciones del Tribunal que lo 
requieran; y,

f)Cumplir las demás obligaciones y ejercer las demás atribuciones que le señalen el 
presente Estatuto y el Reglamento Interno.

Artículo 20.- Faltas disciplinarias
Si el Secretario incurriere en alguna de las faltas graves contempladas en el artículo 11, el 
Tribunal examinará el caso, escuchará al afectado y adoptará resolución en sesión plenaria. 
Comprobada la comisión de la falta se impondrá la sanción de remoción del cargo. 

Las faltas leves se regularán por lo que disponga el Reglamento de Personal.

Artículo 21.- Ausencias temporales y definitivas
En caso de ausencia definitiva, vacancia o abandono del cargo, el Tribunal nombrará 
Secretario por un nuevo período de tres años.

En caso de ausencia temporal del Secretario, el Presidente designará al funcionario que 
ejercerá interinamente la Secretaría.

CAPITULO IV
DE LA EST RUCTURA ADMINIST RAT IVA DEL T RIBUNAL

Artículo 22.- Actos administrativos que dicta el Tribunal
Además de las providencias judiciales, el Tribunal dictará reglamentaciones generales 
bajo la forma de Acuerdos, y decisiones administrativas de efectos particulares mediante 
actos denominados Resoluciones.

Artículo 23.- Estructura orgánica y planta de personal
El Tribunal, en sesión plenaria, definirá la estructura orgánica y el personal necesario 
para el funcionamiento del Órgano.

Artículo 24.- Selección y vinculación de los funcionarios y empleados
En la designación y contratación del personal necesario para el cumplimiento de sus 
funciones, el Tribunal tendrá en cuenta únicamente la idoneidad, competencia y 
honorabilidad de los candidatos y procurará, en cuanto ello no fuere incompatible con los 
criterios anteriores, que en la provisión de los cargos haya una distribución geográfica 
subregional tan amplia y equitativa como sea posible.

Artículo 25.- Reglamento interno de personal
El Tribunal adoptará un Reglamento de personal en el que establecerá los procedimientos 
de selección, modalidades de contratación, categorías y períodos, así como los derechos 
y obligaciones y el régimen disciplinario de sus funcionarios y empleados.

CAPITULO V
DE LOS RECURSOS ECONOMICOS DEL T RIBUNAL

Artículo 26.- Ingresos ordinarios y extraordinarios
Son ingresos ordinarios del Tribunal las contribuciones anuales de los Países Miembros, 
fijadas proporcionalmente mediante Decisión de la Comisión al aprobar el presupuesto 
anual del Órgano.

Otros ingresos, de cualquier naturaleza, serán considerados extraordinarios y se 
administrarán por el Tribunal conjuntamente con los ingresos ordinarios.

Artículo 27.- Presupuesto
El Tribunal preparará el proyecto del presupuesto anual y el Presidente lo llevará a la 
Comisión, con anticipación no menor de treinta días al último período ordinario de cada 
año.

Artículo 28.- Ejecución del presupuesto
La ejecución del presupuesto será responsabilidad del Presidente, quien para dicho 
efecto tiene la calidad de ordenador del gasto.

El Presidente podrá, sin embargo, delegar en funcionarios administrativos algunas de 
las funciones inherentes a tal responsabilidad.
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CAPITULO VI
DEL FUNCIONAMIENTO DEL T RIBUNAL

Artículo 29.- Clases de sesiones
El Tribunal tendrá dos clases de sesiones, administrativas y judiciales, las cuales se 
desarrollarán de conformidad con lo que establecen el presente Estatuto y el Reglamento 
Interno.

Artículo 30.- Reserva de las deliberaciones
Las deliberaciones del Tribunal en materia judicial serán reservadas y se mantendrán con 
ese carácter hasta tanto se produzca resolución definitiva en el correspondiente proceso.

Artículo 31.- Quórum deliberatorio y decisorio en asuntos administrativos
El Tribunal necesitará para deliberar válidamente, en asuntos administrativos, la asistencia 
de un mínimo de tres de sus Magistrados y adoptará sus resoluciones por el voto conforme 
de al menos tres de ellos.

Artículo 32.- Quórum deliberatorio y decisorio en asuntos judiciales
La adopción de autos de sustanciación estará a cargo del Magistrado sustanciador. La 
adopción de autos interlocutorios requerirá la presencia de al menos tres Magistrados y se 
adoptarán con el voto conforme de al menos tres de ellos. La adopción de autos interlocutorios 
que ponen fin al juicio y de las sentencias requerirá la presencia de los cinco Magistrados y 
se adoptarán con el voto conforme de al menos tres de ellos.

El Tribunal necesitará para deliberar válidamente, en interpretaciones prejudiciales y 
procesos laborales, la asistencia de un mínimo de tres de sus Magistrados y adoptará sus 
decisiones por el voto conforme de al menos tres de ellos.

Artículo 33.- Términos judiciales
Los términos de procedimiento que establece el presente Estatuto serán de días calendario o 
continuos y se calcularán excluyendo el día de la fecha que constituye el punto de partida.

Fuera de los días laborables no se podrán practicar diligencias judiciales. Sin embargo, de 
oficio o a pedido de parte, el Tribunal podrá habilitar días y horas en aquellos casos que 
así lo justifiquen. A tal efecto los días comienzan a las 00.00 horas y finalizan a las 24.00 
horas.

Si el término finaliza en día no laborable, se entenderá prorrogado hasta el final del día 
laborable siguiente.

El período de vacaciones judiciales anuales del Tribunal, que no podrá exceder de treinta 
días, así como el rol de días no laborables, deberá ser publicado en la Gaceta Oficial del 
Acuerdo de Cartagena, al inicio del año judicial.

A falta de término legal fijado expresamente para un acto, el Tribunal señalará el que estime 
necesario para su realización de acuerdo con las circunstancias.

Artículo 34.- Idioma en que se realiza la actuación ante el Tribunal
En toda actuación ante el Tribunal deberá emplearse el idioma español. Las lenguas 
y dialectos de los grupos étnicos podrán emplearse ante el Tribunal, siempre que las 
actuaciones estén acompañadas de su correspondiente traducción al español, conforme a 
lo establecido en el siguiente inciso.

Los documentos e intervenciones que se realicen en otros idiomas deberán contar con la 
traducción simple correspondiente, a menos que de oficio o a petición de parte se solicite la 
traducción oficial.

T ITULO SEGUNDO
DE LOS PROCEDIMIENTOS ANT E EL T RIBUNAL

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 35.- Objeto de los procedimientos judiciales
Los procedimientos previstos en el presente Estatuto tienen por objeto asegurar: la efectividad de 
los derechos sustantivos de las personas sujetas a su jurisdicción; la salvaguarda del espíritu de la 
integración; el respeto de la igualdad jurídica de las partes; y, la garantía del debido proceso.

Los procedimientos se adelantarán con sujeción al trámite común que se señala en los artículos 
siguientes a menos que, para determinados casos, el presente Estatuto establezca reglas 
especiales.

Artículo 36.- Facultades del Tribunal en materia de procedimiento
El Tribunal conducirá los procesos de acuerdo con lo dispuesto en el Tratado de su Creación y en 
el presente Estatuto. A tal efecto, deberá adoptar todas las medidas necesarias para encauzar el 
proceso y agilizar el juicio, pudiendo rechazar de plano aquellas peticiones que tiendan a dilatar o 
desviar la causa.

Las peticiones que sean admitidas podrán ser resueltas antes de la sentencia o en ésta, según la 
naturaleza y efectos de la cuestión planteada.

Artículo 37.- Designación de sustanciador
Todos los asuntos judiciales que lleguen al Tribunal para su conocimiento deberán ser asignados 
por el Presidente a uno de los Magistrados para su respectiva sustanciación, de conformidad con el 
procedimiento que se establezca en el Reglamento Interno.

Artículo 38.- Costo de las actuaciones
Las actuaciones ante el Tribunal se harán en papel común y las que sean de carácter judicial no 
causarán derecho alguno, excepto los gastos en que el Tribunal deba incurrir por la expedición de 
copias, la práctica de inspecciones judiciales o por la actuación de peritos, según arancel, tarifa o 
costo que aprobará el Tribunal.

CAPITULO I
DE LAS PART ES, SUS REPRESENTANT ES Y APODERADOS

Artículo 39.- Capacidad para ser parte y comparecer al proceso
Las partes actuarán ante el Tribunal por sí mismas o mediante un representante o mandatario 
al que se hubiere otorgado poder de acuerdo con la legislación del País Miembro. Si se 
trata de un órgano de la Comunidad Andina, el otorgamiento de poder se hará mediante 
documento suscrito por su Presidente o por su Secretario General, según fuere el caso. En el 
caso de los Países Miembros se entenderá que la representación recaerá sobre la Autoridad 
Nacional Competente que el país haya designado.

Si el representante o mandatario no fuere abogado, deberá necesariamente estar asistido por 
un profesional del derecho autorizado para el ejercicio de la abogacía en un País Miembro.

Artículo 40.- Apoderados de las partes
En los procesos podrán actuar, en representación de una parte, los abogados que hubieren 
recibido poder o hubieren sido acreditados conforme al artículo 41. El Tribunal reconocerá 
la designación de los abogados hecha por las partes.

Las partes podrán determinar el abogado que ejercerá la representación principal en el 
proceso, si así lo consideran conveniente.

Las modificaciones o sustituciones que puedan requerirse en esta representación judicial 
deberán ser comunicadas al Tribunal por escrito de manera previa al acto procesal al que se 
concurra.
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Artículo 41.- Poderes
Las partes podrán designar a los abogados que las representen mediante poder especial, 
para determinado juicio o mediante poder general, para todos los juicios que se ventilen 
ante el Tribunal.

Los Países Miembros, a través de su Autoridad Nacional Competente, el Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión, la Secretaría General y los demás órganos 
e instituciones del Sistema Andino de Integración, según corresponda, podrán designar a 
sus abogados mediante oficio dirigido al Presidente del Tribunal.

Las demás personas lo harán mediante poder conferido personalmente ante el Presidente 
del Tribunal o ante notario o juez competente, de acuerdo con las formalidades vigentes en 
el respectivo País Miembro.

Artículo 42.- Identificación de los representantes, abogados y asesores
Las personas naturales que concurran a cumplir alguna actuación judicial se identificarán 
con su documento de identidad o su pasaporte y los abogados lo harán exhibiendo su tarjeta 
profesional o la matrícula en el Colegio de Abogados, según corresponda.

Artículo 43.- Derechos de las partes y sus representantes
Los representantes legales y apoderados de las partes gozarán de todas las garantías 
y facilidades necesarias para el libre desenvolvimiento de sus actividades dentro del 
Tribunal.

Artículo 44.- Facultades disciplinarias del Tribunal
El Tribunal tendrá el poder disciplinario que fuere necesario para garantizar o asegurar el 
normal desarrollo del proceso.

En ejercicio de este poder y según la gravedad, el Tribunal podrá aplicar a quienes 
comparecen o intervienen en el proceso, las siguientes sanciones disciplinarias, cuando 
incurran en faltas al respeto debido al Tribunal, a las partes o a las demás personas, o 
entorpezcan el normal desarrollo del proceso:

a)Amonestación verbal;
b)Privación del derecho al uso de la palabra en audiencia;
c)Rechazo de los escritos irrespetuosos para con el Tribunal, los funcionarios, las partes 

o terceros;
d)Amonestación escrita con comunicación al mandante, según el caso; y,
e)Amonestación escrita con comunicación al Colegio de Abogados o a la entidad 

encargada de la vigilancia del ejercicio de la abogacía, del respectivo País Miembro.

CAPITULO II
DE LA DEMANDA

Artículo 45.- Presentación de la demanda
Todo proceso relacionado con las acciones de nulidad y de incumplimiento, con el recurso 
por omisión o inactividad y con las reclamaciones de carácter laboral se iniciará mediante 
demanda suscrita por la parte y su abogado, dirigida al Presidente del Tribunal y presentada 
ante el Secretario en original y tres copias.

También podrá enviarse la demanda vía facsímil, por correo o por medios electrónicos 
con el debido soporte de confirmación de recibo por parte del Tribunal. En este caso, el 
demandante tendrá un plazo de tres días para remitir por correo el original de la demanda 
y sus anexos. De lo contrario, la demanda se tendrá por no presentada. En el caso de que la 
demanda no se presente personalmente ante el Tribunal, y cuando el demandante sea una 
persona natural o jurídica, las firmas de la parte o de su representante legal y la del abogado, 
deberán estar debidamente reconocidas ante notario o juez competente del respectivo País 
Miembro.

Artículo 46.- Contenido de la demanda
La demanda deberá contener:

a)Los nombres y domicilios del actor y de la parte demandada, así como su naturaleza 
jurídica. En el caso de los Países Miembros, la indicación de la Autoridad Nacional 
Competente;

b)La identificación del abogado del demandante;
c)El objeto de la demanda;
d)Los hechos u omisiones que sirvan de fundamento a la acción o al recurso;
e)Los fundamentos de derecho de las pretensiones de la acción o del recurso;
f)El ofrecimiento de pruebas y la petición concreta de que se decreten y se practiquen 

las mismas, si fuere el caso; y,
g)Opcionalmente, el domicilio del actor en la sede del Tribunal y el nombre de la persona 

autorizada para recibir notificaciones en ella.

Artículo 47.- Anexos de la demanda
Son anexos de la demanda:

a)Cuando el demandante sea un País Miembro o un órgano o institución del Sistema 
Andino de Integración deberá acompañar copia simple del nombramiento de su 
representante legal;

b)Cuando el demandante sea una persona jurídica, la prueba que acredite su existencia 
y la identidad de su representante legal;

c)El poder conferido a quien actúe como su mandatario judicial; y,
d)Los documentos y pruebas que se encuentren en su poder.

Artículo 48.- Requisitos adicionales de la demanda en acción de nulidad
La demanda de nulidad deberá llevar anexa, además de lo determinado en el artículo 46:

a)Si el actor es un País Miembro, la demostración de que la Decisión impugnada no fue 
aprobada con su voto afirmativo;

b)Si el actor es una persona natural o jurídica, las pruebas que demuestren que la 
Decisión, la Resolución o el Convenio impugnado afecta sus derechos subjetivos o sus 
intereses legítimos;

c)La copia de la Decisión, de la Resolución o del Convenio que se impugna;
d)La indicación de las normas que se estimen violadas y las razones de la transgresión; 

y,
e)Cuando la acción se interponga contra una Resolución de efectos particulares, la 

designación y lugar en el que se debe notificar a los destinatarios o beneficiarios del 
acto impugnado.

Artículo 49.- Requisitos adicionales de la demanda en acción de incumplimiento
La demanda de incumplimiento deberá llevar anexa, además de lo determinado en el 
artículo 46:

a)La copia del dictamen motivado emitido por la Secretaría General. De ser el caso, 
la demostración de que han transcurrido más de setenta y cinco días desde la fecha 
de presentación del reclamo, y la manifestación de que la Secretaría General no ha 
emitido su dictamen;

b)Si el actor es una persona natural o jurídica, las pruebas que demuestren que la 
Decisión, la Resolución o el Convenio impugnado afecta sus derechos subjetivos o sus 
intereses legítimos; y,

c)Si el actor es una persona natural o jurídica, deberá, además, adjuntar declaración 
bajo juramento de que no se está litigando por los mismos hechos ante ninguna 
jurisdicción nacional.
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Artículo 50.- Requisitos adicionales de la demanda en el recurso por omisión o por 
inactividad
La demanda para promover el recurso por omisión o inactividad deberá llevar anexa, 
además de lo determinado en el artículo 46:

a)Copia de la respuesta emitida por el órgano de la Comunidad Andina requerido para dar 
cumplimiento a la actividad a que estuviere obligado o, en su defecto, la demostración 
de que han transcurrido más de treinta días desde la fecha de presentación del 
requerimiento y la manifestación de que la respuesta al mismo no se ha producido; y,

b)Si el actor es una persona natural o jurídica, deberá, además, adjuntar las pruebas que 
demuestren que resulta afectado en sus derechos subjetivos o sus intereses legítimos 
por la omisión cuyo cumplimiento se demanda.

Artículo 51.- Requisitos adicionales de la demanda en las acciones de carácter laboral
Las demandas promovidas para reclamar derechos laborales frente a los órganos e 
instituciones del Sistema Andino de Integración deberán anexar, además de lo determinado 
en el artículo 46:

a)El contrato de trabajo o el ofrecimiento de otra prueba de la existencia de la relación 
laboral; y,

b)Copia de la respuesta dada por el organismo empleador al reclamo del funcionario 
o empleado exigiendo la satisfacción de sus derechos laborales o, en su defecto, 
la demostración de que han transcurrido más de treinta días desde la fecha de 
presentación de la solicitud y la manifestación de que no se ha obtenido respuesta.

Artículo 52.- Regularización e inadmisión
Si la demanda no reuniere alguno de los requisitos generales o específicos antes señalados, 
el Tribunal fijará el término de quince días a fin de que el demandante regularice la demanda 
o presente los documentos pertinentes. Vencido este término sin que el demandante lo 
hubiere hecho, el Tribunal la rechazará.

Artículo 53.- Rechazo in límine de la demanda
El Tribunal rechazará de plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia, 
o cuando de ella o de sus anexos aparezca que está vencido el término de caducidad de la 
acción.

Artículo 54.- Admisión y notificación de la demanda
El Tribunal admitirá la demanda que reúna los requisitos legales a través de un auto de 
admisión y ordenará su notificación al demandado según lo dispuesto en el artículo 98.

Artículo 55.- Reforma o complementación de la demanda
La demanda podrá ser reformada o complementada por una sola vez y hasta antes de la 
contestación o del vencimiento del plazo para contestar, lo que suceda primero. El Tribunal 
le dará el trámite que corresponda, según lo dispuesto para la demanda en el presente 
Capítulo.

Una vez proferido el auto de admisión de la reforma o de la complementación, y notificado 
a la parte demandada, comenzará a correr nuevamente el término para la contestación de 
la demanda.

CAPITULO III
DE LA CONT ESTACION DE LA DEMANDA

Artículo 56.- Contestación de la demanda
La parte demandada dispone del término de cuarenta días contados a partir de la fecha de 
notificación de la demanda para contestarla.

La contestación de la demanda se hará mediante escrito dirigido al Tribunal, firmado por la 
demandada y su abogado, y deberá contener:

a)El nombre y domicilio de la parte demandada y los de su representante legal y de su 
abogado;

b)Una exposición detallada sobre los hechos de la demanda y las razones de la defensa;
c)La proposición de las excepciones que se invoquen contra las pretensiones del 

demandante;
d)El ofrecimiento de pruebas y la petición concreta de que se decreten y practiquen las 

mismas, si fuera el caso; y,
e)La indicación del lugar donde podrán hacerse las notificaciones al demandado y a su 

apoderado judicial. En el auto en el cual el Tribunal da por contestada o por contradicha 
la demanda, dispondrá que se remita copia de la contestación de la demanda y de sus 
anexos al demandante, si esta última se hubiera producido.

Artículo 57.- Anexos de la contestación de la demanda
La demandada deberá acompañar a su contestación los siguientes documentos:

a)Cuando el demandado sea un País Miembro o un órgano o institución del Sistema 
Andino de Integración, deberá acompañar copia simple del nombramiento de su 
representante legal;

b)Cuando se trate de una persona jurídica, la prueba que acredite su existencia y la 
identidad de su representante legal;

c)El poder conferido a quien actúe como su mandatario legal; y
d)Los documentos y pruebas que se encuentren en su poder.

Artículo 58.- Allanamiento a la demanda
En la contestación o en cualquier momento anterior a la sentencia el demandado podrá, si 
la naturaleza de la acción lo permitiere, allanarse expresamente a las pretensiones de la 
demanda, caso en el cual se proveerá de acuerdo con lo solicitado en ella.

Artículo 59.- Reconvención
En la contestación de la demanda, cuando la naturaleza de la acción lo permitiere, podrá la 
parte demandada reconvenir al demandante, expresando con toda claridad y precisión el 
objeto y los fundamentos que le asisten.

Admitida la reconvención se notificará al demandante y se procederá en los términos 
establecidos en los artículos 98 y 56 del Estatuto.

Contestada la reconvención continuará en un solo procedimiento el trámite de ésta y de la 
demanda hasta la sentencia, la cual resolverá ambas cuestiones.

Artículo 60.- Falta de contestación de la demanda
Si no se presentare contestación de la demanda dentro del término legal, se presumirá que 
el demandado ha contradicho la demanda tanto en los hechos como en el derecho, de lo cual 
se dejará constancia en el expediente.

Artículo 61.- Excepciones previas
El Tribunal resolverá, con carácter previo, las siguientes excepciones:

1.Falta de jurisdicción.
2.Falta de competencia del Tribunal.
3.Incapacidad o indebida representación de las partes.
4.Inexistencia del demandante o demandado.
5.Falta de requisitos formales de la demanda.
6.Indebida acumulación de pretensiones.
7.Proceso pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.
8.Cosa juzgada.
9.Caducidad de la acción.
10.Falta de agotamiento de la vía comunitaria previa.
11.Indebida naturaleza de la acción.
12.Falta de objeto de la demanda.
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Las excepciones previas se formularán conjuntamente con el escrito de contestación de la 
demanda, con expresión de las razones que las justifiquen. Una vez admitida a trámite, el 
Tribunal dará traslado a la otra parte por el término de diez días, concluido el cual dictará el 
auto que corresponda.

CAPITULO IV
DE LOS INCIDENT ES PROCESALES

Artículo 62.- Incidentes procesales
Las cuestiones accesorias que surgieren en relación con el objeto principal del proceso se 
tramitarán por vía incidental.

Los incidentes no suspenderán la tramitación del proceso principal a menos que hubiere 
disposición expresa del Estatuto, o cuando excepcionalmente así lo resolviera el Tribunal si 
fuera indispensable por la naturaleza de la cuestión planteada.

Si el incidente promovido fuera de improcedencia manifiesta, el Tribunal lo rechazará de 
plano.

SECCION PRIMERA
DE LA ACUMULACION

Artículo 63.- Acumulación
El Tribunal, de oficio y previa consulta a las partes, o a solicitud de parte, podrá acumular dos 
o más procesos, cuando considere que por su naturaleza sean compatibles, exista relación 
entre ellos y deban ser resueltos en una misma sentencia. La acumulación se podrá tramitar 
hasta el vencimiento del término para presentar alegatos de conclusión.

SECCION SEGUNDA
DE LAS NULIDADES PROCESALES

Artículo 64.- Causales de nulidad
El Tribunal declarará de oficio o a solicitud de parte la nulidad del proceso, total o 
parcialmente, en los siguientes casos:

a)Cuando corresponda a distinta jurisdicción;
b)Cuando el Tribunal carezca de competencia;
c)Cuando no se hayan cumplido los trámites previos necesarios para acudir ante el 

Tribunal;
d)Cuando sea indebida la representación de las partes;
e)Cuando se omita resolver sobre las pruebas oportunamente solicitadas por el 

demandante o el demandado o se dejen de practicar las que hubieren sido decretadas; 
y,

f)Cuando se omite o no se practica en forma legal la notificación al demandado del auto 
de admisión de la demanda o de cualquier otra providencia que deba notificarse. 
El defecto se corregirá practicando la notificación en debida forma y reponiendo la 
actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que la parte a quien se 
dejó de notificar haya actuado sin proponer la nulidad.

Artículo 65.- Saneamiento de la nulidad
La nulidad originada en las causales a), b) y c) del artículo anterior es insubsanable. En los 
demás casos, podrá sanearse reponiendo la actuación afectada desde el momento en que se 
produjo el vicio que la determinó.

Las irregularidades del proceso que no se contemplan en el artículo precedente, se tendrán 
por subsanadas si no se impugnan oportunamente antes del siguiente momento procesal.

Artículo 66.- Declaración de la nulidad
En cualquier estado del proceso, antes de dictar sentencia, el Tribunal deberá declarar 
de oficio o a petición de parte las nulidades insaneables que observe. Si la nulidad fuere 
saneable ordenará ponerla en conocimiento de la parte afectada. Si dentro de los diez días 
siguientes al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, ésta quedará saneada y el 
proceso continuará su curso; en caso contrario, el Tribunal la declarará.

SECCION T ERCERA
DE LOS IMPEDIMENTOS Y DE LA RECUSACION

Artículo 67.- Causales de impedimento y de recusación
Constituyen motivo de impedimento o de recusación de los Magistrados para conocer de los 
asuntos sometidos a su consideración:

a)El parentesco del Magistrado o de su cónyuge dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad con las partes, sus representantes o mandatarios;

b)El interés directo o indirecto del Magistrado o de su cónyuge en el asunto sometido al 
Tribunal o en otro que verse sobre objeto similar;

c)Haber emitido opinión fuera de la actuación judicial sobre las cuestiones materia del 
proceso o haber intervenido dentro de éste, como parte, apoderado o asesor; y,

d)La amistad íntima o enemistad manifiesta del Magistrado o de su cónyuge con las 
partes, sus representantes o mandatarios.

Artículo 68.- Declaración de impedimento
En cualquier estado del proceso el Magistrado que considere que se encuentra incurso en alguna 
de las causales previstas en el artículo anterior, estará obligado a declararlo al Tribunal.

El Presidente, recibida la declaración, suspenderá la causa hasta que el Tribunal se 
pronuncie sobre la inhibición.

Artículo 69.- Oportunidad, procedencia y trámite de la recusación
La recusación se propondrá al Tribunal, en cualquier estado del proceso, mediante escrito 
en el que se expresarán los motivos de hecho en que se fundamenta y las pruebas que se 
pretenda aducir.

Planteada la recusación, el Presidente suspenderá la causa hasta que el Tribunal decida el 
incidente y, si hubiere lugar, ordenará las pruebas que deberán practicarse en el término 
de ocho días.

Concluido el término, el Tribunal se pronunciará definitivamente.

Artículo 70.- Reemplazo del Magistrado impedido o recusado
Habrá lugar a la convocatoria del suplente del Magistrado cuyo impedimento o recusación 
ha sido aceptado, sólo cuando el asunto de que se trate exija, de acuerdo con lo dispuesto 
en este Estatuto, que la decisión deba adoptarse con la participación y voto de todos los 
miembros del Tribunal.

Artículo 71.- Efectos del impedimento o la recusación aceptados
Ni el impedimento ni la recusación aceptados por el Tribunal tienen efecto sobre lo 
anteriormente actuado en el proceso.

SECCION CUARTA
DE LA PART ICIPACION DE T ERCEROS

Artículo 72.- Participación de terceros en el proceso
Puede intervenir en el proceso como coadyuvante de una de las partes, quien sin ser sujeto 
de la sentencia, tenga un interés jurídico sustancial en el proceso y pueda ser afectado 
desfavorablemente si dicha parte es vencida.
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El coadyuvante puede realizar los actos procesales que no estén en oposición a la parte que 
ayuda y no impliquen disposición del derecho discutido.

La solicitud de coadyuvancia deberá cumplir con los requisitos de la demanda o de su 
contestación, en lo que fuere aplicable. El Tribunal declarará la procedencia o improcedencia 
de la solicitud.

El tercero admitido tomará el proceso en el estado en que se encuentre.

CAPITULO V
DE LAS PRUEBAS

Artículo 73.- Finalidad
Los medio s probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, 
producir certeza en el Tribunal respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus 
decisiones.

Artículo 74.- Oportunidades probatorias
Para que sean apreciadas por el Tribunal, las pruebas deben ofrecerse, decretarse, 
practicarse e incorporarse al proceso en la forma, oportunidades y términos señalados en 
este Estatuto.

Artículo 75.- Decreto y práctica de pruebas
Dentro de los diez días siguientes al vencimiento del término previsto para la contestación 
de la demanda se abrirá el período probatorio, se decretarán las pruebas que se consideren 
procedentes y conducentes y, de ser necesario, se fijará el término para practicarlas, que 
no excederá de treinta días contados a partir de la ejecutoria del auto que las decrete, sin 
perjuicio de que, por causas justificadas, el Tribunal pueda extenderlo hasta por un lapso 
igual.

Si el Tribunal estima que no hay lugar a la práctica de pruebas, así lo declarará mediante 
auto. En este evento, si lo considerare procedente, en el mismo auto fijará día y hora para la 
audiencia y dispondrá para el efecto la convocatoria de las partes.

Artículo 76.- Medios de prueba
Son admisibles como medios de prueba en los procesos ante el Tribunal:

a)La declaración de las partes;
b)Los documentos;
c)El testimonio;
d)El dictamen pericial o informe de expertos;
e)La inspección judicial; y,
f)Cualesquiera otros medios idóneos para la formación de la convicción del Tribunal.

Artículo 77.- Pruebas de oficio
En cualquier estado de la causa y antes de dictar la sentencia el Tribunal, de oficio, podrá 
ordenar las pruebas que juzgue necesarias para el esclarecimiento de la verdad.

Tales pruebas deberán practicarse en el término extraordinario que se conceda, que no 
podrá exceder de treinta días. Contra el auto que las decrete no procederá recurso alguno.

Artículo 78.- Apreciación de las pruebas
El Tribunal apreciará las pruebas en su conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana 
crítica.

Artículo 79.- Falta de prueba del hecho
Si no se prueba el hecho que sustenta la pretensión, ésta será declarada infundada.

Artículo 80.- Colaboración para la práctica de pruebas
El Tribunal, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Tratado, podrá solicitar 
directamente a los jueces nacionales de los Países Miembros la colaboración para la práctica 
de pruebas y el cumplimiento de otras diligencias judiciales.

Artículo 81.- Costos y gastos
El Tribunal determinará las modalidades con arreglo a las cuales cada parte sufragará los 
gastos originados por el ofrecimiento y la práctica de pruebas.

CAPITULO VI
DE LA AUDIENCIA

Artículo 82.- Clases de audiencias
Las audiencias serán públicas, a menos que por motivos especiales el Tribunal, de oficio o a 
petición de parte, resuelva realizarlas en privado.

Artículo 83.- Oportunidad
En los procesos que se originen en acciones de nulidad o de incumplimiento o en recursos 
por omisión o inactividad, a la expiración del término de prueba si lo hubiere, o al darse por 
contestada la demanda, el Tribunal definirá, si es del caso, la celebración de la audiencia y 
dispondrá la convocatoria a las partes, o en su defecto, la emisión del auto para que éstas 
presenten sus alegatos de conclusiones.

Artículo 84.- Desarrollo y trámite de la audiencia
Previo al inicio de la audiencia, el Presidente se reunirá con las partes a fin de consultar el 
tiempo estimado para sus respectivas intervenciones. El Presidente decidirá en el acto la 
cuestión, teniendo en cuenta lo sugerido por las partes y el Magistrado sustanciador.

El Presidente abrirá y dirigirá los debates.

La audiencia se iniciará con el relato del proceso por parte del Secretario, quien resumirá 
objetivamente el desarrollo del mismo.
La audiencia se celebrará con las partes que concurran, cada una de las cuales podrá hacer 
uso de la palabra, por dos veces en forma alternada.

Las partes que hayan concurrido a la audiencia podrán, dentro de los ocho días siguientes a 
ella, presentar su escrito de conclusiones.

Las partes sólo podrán intervenir en la audiencia por medio de su abogado. Sin embargo, 
previa autorización del Tribunal, podrán hacerlo por sí mismas, o por conducto de 
asesores o expertos, sólo cuando se trate de aclarar hechos o asuntos de carácter técnico y 
exclusivamente para esos efectos.

En el curso de la audiencia, el Presidente y los Magistrados podrán interrogar a las partes, sus 
representantes o apoderados, así como a los asesores o expertos previamente acreditados.

La inasistencia de una de las partes no anula lo actuado en la audiencia. En caso de 
inasistencia de ambas partes la audiencia se tendrá por realizada.

Artículo 85.- Acta de la audiencia
El Secretario levantará un acta de cada audiencia, la que será firmada por el Presidente y el 
Secretario y agregada al expediente.

En caso de que la audiencia sea privada, el acta respectiva se mantendrá en cuaderno 
separado sometida a reserva.
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CAPITULO VII
ALEGATOS DE CONCLUSION DE LAS PART ES

Artículo 86.- Oportunidad para alegar
En los procesos en que no se haya convocado audiencia, vencido el término probatorio, o 
en firme o ejecutoriado el auto que decide no abrir a prueba el proceso, según el caso, se 
ordenará poner el expediente a disposición de las partes en la Secretaría del Tribunal, por un 
término común de quince días, para que formulen por escrito sus alegatos de conclusión.

Vencido el término para alegar, el Tribunal procederá a dictar la sentencia correspondiente 
dentro de los sesenta días siguientes.

CAPITULO VIII
PROVIDENCIAS DEL T RIBUNAL

Artículo 87.- Providencias judiciales que dicta el Tribunal
El Tribunal, en el desarrollo de las causas, dictará autos de sustanciación o trámite para el 
impulso del proceso; autos interlocutorios para resolver cuestiones previas o incidentales 
o que sin decidir lo principal ponen fin al juicio; y sentencias para decidir el fondo de la 
controversia.

Artículo 88.- Ejecutoria, firmeza e impugnación de los autos
Los autos de trámite o de sustanciación quedan ejecutoriados y en firme al día siguiente de 
su notificación y no son susceptibles de recurso alguno.

Los autos interlocutorios quedan ejecutoriados el quinto día después de su notificación y 
salvo disposición en contrario pueden impugnarse mediante el recurso de reconsideración 
el cual deberá interponerse dentro del término señalado. La interposición del recurso de 
reconsideración suspenderá la ejecución del auto.

Artículo 89.- Corrección de errores formales de las providencias
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético o mecanográfico, es 
corregible por el Tribunal en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto 
que se notificará en la forma indicada en el artículo 98 y no afectará la ejecutoria de la misma.

CAPITULO IX
DEL EFECTO Y EJECUCION DE LAS SENT ENCIAS

Artículo 90.- Formalidades y contenido de la sentencia
La sentencia deberá contener:

a)La expresión de que ha sido dictada por el Tribunal;
b)La fecha y lugar en que ha sido dictada;
c)La identificación de las partes;
d)La exposición sumaria de los hechos;
e)El resumen de las alegaciones de las partes;
f)Los considerandos o motivos que la fundamentan; y,
g)El fallo.

La sentencia incluirá el pronunciamiento del Tribunal en materia de costas, siempre que 
haya sido expresamente solicitado en la demanda o en su contestación.

Las sentencias del Tribunal deberán ser suscritas por el Presidente, por los demás 
Magistrados que participaron en su adopción y por el Secretario, y en ellas no podrán 
expresarse votos salvados ni opiniones disidentes.

Artículo 91.- Fuerza obligatoria y cosa juzgada
La sentencia tendrá fuerza obligatoria y carácter de cosa juzgada a partir del día siguiente 
al de su notificación y es aplicable en el territorio de los Países Miembros sin necesidad de 
homologación o exequátur.

Artículo 92.- Enmienda y ampliación de las sentencias
El Tribunal, de oficio o a petición de parte presentada dentro de los quince días siguientes 
al de la notificación de la sentencia, podrá enmendarla o ampliarla.

La enmienda tendrá lugar si la sentencia contuviere errores manifiestos de escritura, de cálculo 
o inexactitudes evidentes o si se hubiere pronunciado sobre un asunto no planteado en la 
demanda, y la ampliación, cuando no se hubiere resuelto alguno de los puntos controvertidos.

La solicitud de enmienda o de ampliación se pondrá en conocimiento de la otra parte, por 
cinco días, para que absuelva el trámite, si lo cree conveniente.

El Tribunal dentro de los quince días siguientes al de la expiración del término a que se 
refiere el primer inciso, cuando la enmienda o ampliación fuese de oficio o agotado el 
término concedido a las partes, adoptará resolución sobre la enmienda o ampliación, la 
notificará a las mismas y la anexará a la sentencia.

El trámite de la enmienda o ampliación no suspende la ejecución de la sentencia.

Artículo 93.- Aclaración de las sentencias
Dentro del término de quince días siguientes al de su notificación, las partes podrán solicitar 
la aclaración de los puntos de la sentencia que a su juicio resultaren ambiguos o dudosos.

Son aplicables a la aclaración los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 92.

Artículo 94.- Publicación
Una vez notificada la sentencia, el Secretario del Tribunal la comunicará a la Secretaría 
General para su publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

Artículo 95.- Recurso extraordinario de revisión
Únicamente las sentencias pronunciadas en acciones de incumplimiento son susceptibles 
de revisión con arreglo a las previsiones del artículo 29 del Tratado.

La demanda de revisión podrá intentarse por quienes hayan sido parte en el proceso, 
siempre que esté fundada en algún hecho que hubiere podido influir decisivamente en el 
resultado del mismo y hubiere sido desconocido en la fecha de la expedición de la sentencia 
por quien solicita la revisión.

Deberá presentarse dentro de los noventa días siguientes a aquel en que el demandante 
conoció del hecho en que la fundamenta y, en todo caso, dentro del año siguiente a la fecha 
de la sentencia de incumplimiento.

Su interposición no interrumpirá la ejecución de la sentencia.

Artículo 96.- Contenido de la demanda de revisión
La demanda de revisión deberá contener, además de lo previsto en el artículo 46, en cuanto 
le fuere aplicable, lo siguiente:

a)El señalamiento de la sentencia que se impugna;
b)La indicación de los puntos en que se impugna la sentencia;
c)La relación de los hechos en que se funda la demanda; y,
d)La indicación de los medios de prueba tendientes a demostrar la existencia de tales 

hechos y el momento en que fueron descubiertos o conocidos.

Artículo 97.- Trámite de la demanda de revisión
Admitida la demanda de revisión, el procedimiento continuará de conformidad con el 
presente Estatuto hasta sentencia definitiva.
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CAPITULO X
DE LAS NOT IFICACIONES

Artículo 98.- Formas de notificación de las providencias
Las providencias que dicte el Tribunal se notificarán personalmente, por correo, por vía 
facsimilar, por correo electrónico, en estrados o por cualquier otro medio eficaz que dé 
certeza de la oportunidad en que se efectuó la notificación.

La notificación del auto admisorio de la demanda, y en su caso de la contrademanda si 
la hubiera, se hará remitiendo por vía facsimilar copia del texto correspondiente y de la 
providencia objeto de la notificación. Simultáneamente será enviada por correo rápido una 
copia de la providencia y sus anexos. La notificación se entenderá efectuada en la primera 
fecha de recepción de la providencia por cualquiera de los medios señalados. Se presume 
que la notificación ha sido recibida en correcta y debida forma en la fecha indicada en 
la constancia de recepción emitida por el medio de notificación utilizado, salvo prueba 
en contrario. En el caso de la República del Ecuador, la notificación se hará de manera 
personal a la Autoridad Nacional Competente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

La notificación de las sentencias que dicte el Tribunal se realizará fijando en el Despacho de 
la Secretaría un Edicto que contenga su parte resolutiva, por el término de diez días, al cabo 
de los cuales se entenderá efectuada tal diligencia y se dejará constancia en el expediente. 
Simultáneamente a la fijación del Edicto se remitirá por correo rápido un ejemplar de la 
providencia a cada una de las partes principales o se remitirá por facsímil.

Artículo 99.- Notificación personal
Las notificaciones que puedan efectuarse personalmente se harán en Quito, sede del 
Tribunal, en la persona y en el lugar designados con ese fin por las partes.

De estas diligencias se dejará constancia suscrita por el Secretario y el notificado. Si éste 
se negare a firmar, el Secretario dejará constancia del hecho y se tendrá por cumplida la 
notificación.

Artículo 100.- Notificación por correo
Las notificaciones a los jueces o tribunales nacionales que deban efectuarse en razón de la 
consulta prejudicial se harán por correo.

T ITULO T ERCERO
DE LAS ACCIONES EN PART ICULAR

CAPITULO I
DE LA ACCION DE NULIDAD

Artículo 101.- Objeto y finalidad
La acción de nulidad podrá incoarse ante el Tribunal con el fin de que éste declare la nulidad 
de las Decisiones del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, de la Comisión, de las 
Resoluciones de la Secretaría General y de los Convenios a que se refiere el literal e) del 
artículo 1 del Tratado, dictados o acordados con violación de las normas que conforman el 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, incluso por desviación de poder.

Artículo 102.- Titulares de la acción y condiciones especiales para su ejercicio
Pueden incoar la acción de nulidad los Países Miembros, el Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores, la Comisión, la Secretaría General o las personas naturales o 
jurídicas, de conformidad con las disposiciones que seguidamente se establecen.

Los Países Miembros sólo podrán intentar la acción de nulidad con respecto a las Decisiones 
o Convenios que no hubieren sido aprobados con su voto afirmativo.

Los particulares sólo podrán intentar esta acción previa demostración de que la Decisión, 
Resolución o Convenio objeto de la demanda afecta sus derechos subjetivos o sus intereses 
legítimos.

Artículo 103.- Caducidad
La acción de nulidad deberá ser intentada ante el Tribunal dentro de los dos años siguientes 
a la fecha de entrada en vigencia de la Decisión, Resolución o Convenio objeto de la 
demanda.

Artículo 104.- Excepción de inaplicación
Presentada la solicitud de inaplicabilidad, en los términos previstos en el artículo 20, 
segundo párrafo del Tratado, el juez nacional consultará acerca de la legalidad de la 
Decisión, Resolución o Convenio al Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina y 
suspenderá el proceso hasta recibir la providencia del mismo, la que será de aplicación 
obligatoria en la sentencia de aquél. El Tribunal notificará la solicitud de inaplicabilidad a 
los Países Miembros, al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, a la Comisión y a la 
Secretaría General, los cuales en un plazo de treinta días tendrán derecho a presentar al 
Tribunal alegaciones u observaciones escritas.

En todo caso de incompatibilidad entre las normas superiores del ordenamiento jurídico 
andino y otras de inferior categoría del mismo ordenamiento, el Tribunal aplicará las 
primeras.

Artículo 105.- Suspensión provisional y medidas cautelares
La interposición de la acción de nulidad no afectará la eficacia o vigencia de la norma o 
Convenio impugnados.

Sin embargo, el Tribunal, a petición de la parte demandante, previo afianzamiento si lo 
considera necesario, podrá ordenar la suspensión provisional de la ejecución de la Decisión, 
Resolución o Convenio acusados de nulidad u otras medidas cautelares, de conformidad 
con las siguientes reglas:

1.Si la demanda de nulidad se dirige contra una disposición comunitaria de contenido 
general, basta que haya manifiesta violación de otra de superior categoría del mismo 
ordenamiento, que se pueda percibir mediante una elemental comparación entre 
ésta y aquélla;

2.Si la acción ejercitada tuviere como objeto la nulidad de una norma de contenido 
particular, deberán aparecer comprobados, además, los perjuicios irreparables o de 
difícil reparación que causa o pudiere causar al demandante, la ejecución de la norma 
demandada; y,

3.Si la medida se solicita y se sustenta de modo expreso en la demanda.

Si lo considera necesario, el Tribunal podrá exigirle al solicitante para que el decreto de 
suspensión se haga efectivo, constituir caución o fianza que asegure la reparación de los 
eventuales perjuicios que se generen por la suspensión cuando la sentencia que defina 
el proceso no sea de anulación. El afianzamiento podrá consistir en caución, garantía de 
compañía de seguros o aval bancario. Podrá asimismo disponer otras medidas cautelares.

Artículo 106.- Efectos de la sentencia de nulidad en el tiempo y obligaciones del organismo 
que expidió la norma anulada
Cuando el Tribunal declare la nulidad total o parcial de la Decisión, Resolución o Convenio 
impugnados, señalará los efectos de la sentencia en el tiempo.

El órgano de la Comunidad Andina cuyo acto haya sido anulado deberá adoptar las 
disposiciones que se requieran para asegurar el cumplimiento efectivo de la sentencia, 
dentro del plazo fijado por el propio Tribunal.

Ningún acto anulado o suspendido por el Tribunal podrá ser reproducido por quien lo dictó 
si conserva en esencia las mismas disposiciones anuladas o suspendidas, a menos que con 
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posterioridad a la sentencia hayan desaparecido los fundamentos legales de la anulación 
declarada.

CAPITULO II
DE LA ACCION DE INCUMPLIMIENTO

SECCION PRIMERA
DE LA ACCION Y SU PROCEDIMIENTO

Artículo 107.- Objeto y finalidad
La acción de incumplimiento podrá invocarse ante el Tribunal con el objeto de que un País 
Miembro, cuya conducta se considere contraria al ordenamiento jurídico comunitario, dé 
cumplimiento a las obligaciones y compromisos contraídos en su condición de miembro de 
la Comunidad Andina.

La conducta objeto de la censura podrá estar constituida por la expedición de normas internas 
contrarias al ordenamiento jurídico andino, por la no expedición de normas que le den 
cumplimiento a dicho ordenamiento o, por la realización de cualesquiera actos u omisiones 
opuestos al mismo o que de alguna manera dificulten u obstaculicen su aplicación.

Artículo 108.- Titulares de la acción
Son titulares de la acción de incumplimiento: la Secretaría General, los Países Miembros y 
las personas naturales o jurídicas, con arreglo a las disposiciones de los artículos 23, 24 y 25 
del Tratado y al Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Secretaría General.

Artículo 109.- Suspensión provisional de la medida infractora
El Tribunal, antes de dictar sentencia definitiva, a petición de la parte demandante y previo 
afianzamiento si lo considera necesario, podrá ordenar la suspensión provisional de la 
medida presuntamente infractora, si ésta causare o pudiere causar al demandante o a la 
subregión perjuicios irreparables o de difícil reparación.

Artículo 110.- Mérito ejecutivo de la sentencia
La sentencia de incumplimiento dictada por el Tribunal en acción promovida por un 
particular, constituirá título legal y suficiente para que éste pueda solicitar al juez nacional 
competente la indemnización de daños y perjuicios que correspondiere.

Artículo 111.- Efectos de la sentencia de incumplimiento
El País Miembro cuya conducta haya sido declarada en la sentencia como contraria al 
ordenamiento jurídico andino, quedará obligado a adoptar las medidas necesarias para su 
debida ejecución en un plazo no mayor de noventa días siguientes al de su notificación.

El Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Tratado y lo que se regula al 
respecto en este Estatuto, velará por el cumplimiento de las sentencias dictadas en ejercicio 
de esta competencia.

SECCION SEGUNDA
DEL PROCEDIMIENTO SUMARIO POR DESACATO A LAS SENT ENCIAS EN 
ACCIONES DE INCUMPLIMIENTO

Artículo 112.- Objeto
Cuando se trate de determinar el incumplimiento en que pudiera haber incurrido un País 
Miembro, en la ejecución de una sentencia dictada en su contra en desarrollo de una acción 
de incumplimiento, se aplicarán las disposiciones del presente capítulo.

Artículo 113.- Apertura del procedimiento sumario
El procedimiento para determinar el incumplimiento de la sentencia se iniciará por el 
Tribunal de oficio, con fundamento en su propia información, o por denuncia de los Países 
Miembros, de los órganos comunitarios o de cualquier particular.

Para iniciar el procedimiento sumario, el Tribunal dictará un auto que se notificará al País 
Miembro sentenciado y se comunicará a los demás Países Miembros, a la Secretaría General 
y al demandante en la acción de incumplimiento.

Artículo 114.- Formulación de pliego de cargos
Cuando de la apertura del procedimiento sumario se adviertan serios motivos de credibilidad 
acerca del incumplimiento de la sentencia, el Tribunal mediante auto, ordenará formular 
pliego de cargos al País Miembro sentenciado, en el que deberá consignarse la información 
que se tenga respecto del supuesto desacato, indicando las normas comunitarias que con la 
conducta asumida se estarían infringiendo y señalando las que contemplan las sanciones 
en que incurriría, de resultar probada su conducta. En caso contrario, se ordenará archivar 
la actuación.

Artículo 115.- Derecho de defensa
El País Miembro destinatario del pliego de cargos dispondrá de cuarenta días contados a 
partir de la notificación del auto de formulación de cargos para presentar ante el Tribunal 
los descargos y explicaciones que tenga a bien y aportar las pruebas que pretenda hacer 
valer.

Dentro del mismo término, los demás Países Miembros, la Comisión y la Secretaría General 
podrán formular al Tribunal las opiniones que tengan a bien, respecto de la investigación 
sumaria en curso.

Artículo 116.- Valoración de los descargos
Vencido el término a que se refiere el artículo anterior, el Tribunal estudiará la 
documentación obrante en el expediente y determinará el archivo de los autos y la cesación 
del procedimiento sumario, si encuentra suficientes las explicaciones para demostrar que 
no se incurrió en incumplimiento de la sentencia. De lo contrario, continuará la actuación.

Artículo 117.- Declaración del incumplimiento de la sentencia
Comprobado el desacato a la sentencia, el Tribunal dictará un auto en el que así lo declare 
y solicitará a la Secretaría General que emita la opinión a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 27 del Tratado.

La Secretaría General dispondrá de un término único de treinta días para remitir al Tribunal 
la opinión solicitada.

Artículo 118.- Audiencia y auto de aplicación de sanciones
Recibida la opinión de la Secretaría General o vencido el plazo de que ésta dispone para 
emitirla, el Tribunal decidirá si convoca o no a una audiencia con el objeto de precisar lo 
que corresponda con respecto al tipo de medidas que podrían ser adoptadas. Acto seguido, 
expedirá un auto motivado mediante el cual decidirá lo que haya lugar sobre las sanciones 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 27 del Tratado y 120 del presente Estatuto.

El auto será notificado al País Miembro objeto de la investigación por incumplimiento 
de la sentencia y comunicado, por conducto de la Secretaría General, a los demás Países 
Miembros y a la Comisión.

Artículo 119.- Sanciones
Si un País Miembro no acatare las obligaciones impuestas en la sentencia de incumplimiento, 
el Tribunal podrá sumariamente determinar como sanción, y conforme a lo previsto en el 
párrafo segundo del artículo 27 del Tratado, los límites dentro de los cuales el país reclamante 
o cualquier otro País Miembro podrá restringir o suspender, total o parcialmente, las 
ventajas del Acuerdo de Cartagena que beneficien al País Miembro remiso.

Artículo 120.- Levantamiento de las sanciones
Cuando el País Miembro sancionado manifieste que ha dado pleno cumplimiento a las 
obligaciones impuestas en la sentencia, el Tribunal requerirá a los Países Miembros y a la 



70

Secretaria General de la Comunidad Andina

71

Manual de Procedimientos del Sistema Andino de Solución de Controversias

Secretaría General para que en un término máximo de cinco días emitan su opinión, al cabo 
de los cuales el Tribunal resolverá sobre el levantamiento o no de las sanciones.

Si luego del levantamiento de las sanciones se verificara nuevamente el incumplimiento de 
la sentencia, el Tribunal, de oficio o a petición de parte, dispondrá la apertura de un nuevo 
procedimiento sumario por desacato.

CAPITULO III
DE LA INT ERPRETACION PREJUDICIAL

Artículo 121.- Objeto y finalidad
Corresponde al Tribunal interpretar las normas que conforman el ordenamiento jurídico de 
la Comunidad Andina, con el fin de asegurar su aplicación uniforme en el territorio de los 
Países Miembros.

Artículo 122.- Consulta facultativa
Los jueces nacionales que conozcan de un proceso en el que deba aplicarse o se controvierta 
alguna de las normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, 
podrán solicitar, directamente y mediante simple oficio, la interpretación del Tribunal acerca 
de dichas normas, siempre que la sentencia sea susceptible de recursos en derecho interno. 
Si llegare la oportunidad de dictar sentencia sin que hubiere recibido la interpretación del 
Tribunal, el juez deberá decidir el proceso.

Artículo 123.- Consulta obligatoria
De oficio o a petición de parte, el juez nacional que conozca de un proceso en el cual la 
sentencia fuera de única o última instancia, que no fuere susceptible de recursos en derecho 
interno, en el que deba aplicarse o se controvierta alguna de las normas que conforman 
el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, deberá suspender el procedimiento y 
solicitar directamente y mediante simple oficio, la interpretación del Tribunal.

Artículo 124.- Suspensión del proceso judicial interno
En los casos de consulta obligatoria, el proceso interno quedará suspendido hasta tanto se 
reciba la interpretación prejudicial solicitada.

Artículo 125.- Condiciones y requisitos para la formulación de la consulta
La solicitud de interpretación que los jueces nacionales dirijan al Tribunal deberá 
contener:

a)El nombre e instancia del juez o tribunal nacional consultante;
b)La relación de las normas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina cuya 

interpretación se requiere;
c)La identificación de la causa que origine la solicitud;
d)El informe sucinto de los hechos que el solicitante considere relevantes para la 

interpretación; y,
e)El lugar y dirección en que el juez o tribunal recibirá la respuesta a su consulta.

Artículo 126.- Trámite
Recibida la solicitud de consulta, el Secretario la sellará, dejará constancia en ella de la 
fecha de presentación o recepción, y la remitirá al Presidente para su consideración por el 
Tribunal.

Dentro del término de treinta días siguientes al de la admisión de la solicitud por el Tribunal, 
éste dictará sentencia.

En su interpretación, el Tribunal deberá limitarse a precisar el contenido y alcance de 
las normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, referidas 
al caso concreto. El Tribunal no interpretará el contenido y alcance del derecho nacional 
ni calificará los hechos materia del proceso, pero podrá referirse a éstos cuando ello sea 
indispensable a los efectos de la interpretación solicitada.

Artículo 127.- Obligación especial del juez consultante
El juez que conozca del proceso interno en que se formuló la consulta, deberá adoptar en su 
sentencia la interpretación del Tribunal.

Artículo 128.- Obligaciones especiales y derechos en relación con la interpretación 
prejudicial
Los Países Miembros y la Secretaría General velarán por el cumplimiento y la observancia 
por parte de los jueces nacionales de lo establecido respecto a la interpretación prejudicial.

Los Países Miembros y los particulares tendrán derecho a acudir ante el Tribunal en ejercicio 
de la acción de incumplimiento, cuando el juez nacional obligado a realizar la consulta se 
abstenga de hacerlo, o cuando efectuada ésta, aplique interpretación diferente a la dictada 
por el Tribunal.

En cumplimiento de las disposiciones de este Capítulo los jueces nacionales deberán enviar 
al Tribunal las sentencias dictadas en los casos objeto de interpretación prejudicial.

CAPITULO IV
DEL RECURSO POR OMISION O INACT IVIDAD

Artículo 129.- Objeto y finalidad
Con el recurso por omisión o por inactividad se persigue que cuando el Consejo de Ministros 
de Relaciones Exteriores, la Comisión o la Secretaría General se encuentren en situación 
de incumplimiento de una actividad a la que estuvieren obligados expresamente por el 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, puedan ser compelidos a ejecutarla.

Artículo 130.- Titulares del recurso
Se encuentran habilitados para interponer la demanda ante el Tribunal, el Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores, la Comisión, la Secretaría General, los Países Miembros 
y las personas naturales o jurídicas, previo el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que en los artículos siguientes se determinan.

Artículo 131.- Requerimiento previo
Quien pretenda hacer uso de este recurso deberá requerir previamente por escrito al 
organismo correspondiente el cumplimiento de la actividad omitida.

Si dentro de los treinta días siguientes no se accediere a dicha solicitud, el requirente podrá 
acudir ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina para que se pronuncie sobre el 
caso.

Artículo 132.- Condiciones y requisitos para el ejercicio del recurso por las personas 
naturales o jurídicas
Las personas naturales o jurídicas sólo podrán intentar este recurso previa comprobación 
de que la omisión o inactividad del organismo requerido afecta sus derechos subjetivos o 
sus intereses legítimos.

Artículo 133.- Trámite
Dentro de los treinta días siguientes a la fecha de admisión del recurso, y previa solicitud 
de explicaciones al Presidente o representante del órgano acusado de la conducta omisiva, 
el Tribunal emitirá la sentencia que corresponda, con base en la documentación técnica 
existente, los antecedentes del caso y las explicaciones suministradas.

Artículo 134.- Contenido y efectos de la sentencia
La sentencia que ponga fin al proceso deberá señalar la forma, modalidad y plazo en los que 
el órgano comunitario objeto del recurso deberá cumplir con su obligación.



72

Secretaria General de la Comunidad Andina

73

Manual de Procedimientos del Sistema Andino de Solución de Controversias

CAPITULO V
DE LAS ACCIONES LABORALES

Artículo 135.- Principios
En su sentencia, el Tribunal aplicará los principios generales del derecho laboral reconocidos 
por la Organización Internacional del Trabajo y aquellos que sean comunes a los Países 
Miembros.

Artículo 136.- Objeto y finalidad
Las acciones laborales que se propongan ante el Tribunal tienen por objeto dirimir las 
controversias que, originadas en una relación de trabajo, se susciten entre los órganos e 
instituciones del Sistema Andino de Integración y sus respectivos funcionarios o empleados, 
de conformidad con el Convenio de Sede que resulte aplicable.

Artículo 137.- Titulares de la acción
Pueden acudir en demanda ante el Tribunal, para reclamar el cumplimiento de sus derechos 
laborales, los funcionarios o empleados a que se refiere el artículo anterior, que tengan 
o hayan tenido relación laboral con cualquiera de los órganos e instituciones del Sistema 
Andino de Integración determinados en el artículo 6 del Acuerdo de Cartagena.

Es requisito indispensable para el ejercicio de esta acción que el demandante demuestre 
haber formulado petición directa ante su empleador respecto de los mismos derechos 
laborales que pretende, sin haber tenido respuesta dentro de los 30 días siguientes, o 
cuando la obtenida le hubiere sido total o parcialmente desfavorable.

Artículo 138.- Audiencia de conciliación
El Tribunal, luego de contestada la demanda, convocará a las partes a una audiencia en 
la que las instará a conciliar sus diferencias, si fueren susceptibles de transacción. Si no 
lo hicieren, propondrá las formulas de acuerdo que estime justas, sin que ello signifique 
prejuzgamiento.

Así mismo, en cualquier estado del proceso, las partes, de común acuerdo, podrán solicitar 
al Tribunal que convoque a una audiencia de conciliación.

En caso de que se lograre acuerdo, se suscribirá el acta correspondiente, la cual dará por 
terminado el proceso y tendrá efectos de cosa juzgada. De lo contrario, el proceso continuará 
hasta su culminación.

Artículo 139.- Prescripción de la acción
Las acción laboral prescribirá a los tres años contados a partir del acto o hecho que origina 
la reclamación.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 140.- Adecuación del trámite
Los procedimientos que se encuentren en trámite ante el Tribunal a la fecha de entrada 
en vigencia del presente Estatuto, se adecuarán a lo previsto en él, pero los términos no 
vencidos y los recursos ya interpuestos se regirán por la norma aplicable al tiempo en que 
empezó a correr el término o se interpuso el recurso.

Artículo 141.- Designación de Autoridades Nacionales Competentes
Los Países Miembros comunicarán al Tribunal, por medio de sus organismos nacionales 
de integración, la designación o ratificación de la Autoridad Nacional Competente que 
los representará en las acciones y procedimientos previstos por el Tratado y el presente 
Estatuto, y su domicilio para efecto de notificaciones.

Cualquier modificación que ocurra respecto de esta representación deberá comunicarse 
formal y oportunamente al Tribunal, y éste a los Países Miembros y a los órganos e 

instituciones del Sistema Andino de Integración, y será publicada en la Gaceta Oficial del 
Acuerdo de Cartagena.

Artículo 142.- Abogado General
El cargo de Abogado General referido en el artículo 6 del Tratado, será provisto por el 
Tribunal en el momento en que las necesidades funcionales y operativas del órgano lo 
exijan.

La provisión de dicho cargo se hará en el número de funcionarios que las actividades 
institucionales exijan y las atribuciones y número de éstos serán determinados conforme 
al artículo 6 del Tratado.

La referida provisión deberá necesariamente estar considerada en el respectivo presupuesto 
que la Comisión apruebe para el Tribunal conforme a lo establecido en el artículo 16 del 
Tratado.

Artículo 143.- Utilización de medios tecnológicos en los procedimientos ante el Tribunal
En tanto sea posible, el Tribunal implementará los medios tecnológicos que haga 
confiable, rápido, eficaz y económico el trámite de los procesos que sean sometidos a su 
conocimiento.

Artículo 144.- Modificaciones al Estatuto
Los Países Miembros, el Tribunal y la Secretaría General podrán presentar iniciativas de 
modificación al presente Estatuto con sujeción a lo dispuesto en el artículo 13 del Tratado.

Artículo 145.- Vigencia
La presente Decisión entrará en vigencia 30 días después de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Acuerdo de Cartagena.

Artículo 146.- Derogatorias
Quedan derogadas las Decisiones 184 y 394 de la Comisión.

DISPOSICIONES T RANSITORIAS

Primera.- Para efectos del ejercicio de las acciones laborales, los órganos e instituciones del 
Sistema Andino de Integración que no cuenten con un Reglamento o Estatuto de personal, 
lo emitirán dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la presente Decisión.

Segunda.- El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, a propuesta de la Comisión 
y en consulta con el Tribunal, adoptará la Decisión referente a la función arbitral prevista 
en la Sección V del Capítulo III del Tratado, la que se incorporará al presente Estatuto en lo 
pertinente.

Tercera.- Dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigencia del presente Estatuto, 
el Tribunal adecuará su estructura orgánica, su planta de personal y su Reglamento 
Interno.

Mientras ello ocurre, se aplicarán las disposiciones reglamentarias y orgánicas vigentes en 
cuanto no se opongan al Tratado y a este Estatuto.

Dada en la ciudad de Valencia, Venezuela, a los veintidós días del mes de junio del año dos 
mil uno.
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C) REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINIST RAT IVOS DE LA SECRETARÍA 
GENERAL. DECISIÓN 425

EL CONSEJO ANDINO DE MINIST ROS DE RELACIONES EXT ERIORES DE LA COMUNIDAD 
ANDINA, EN REUNION AMPLIADA, CON LOS REPRESENTANT ES T ITULARES ANT E LA 
COMISION,

VISTOS: El literal j) del Artículo 16 del Acuerdo de Cartagena y el décimo acápite del Acta de Trujillo, 
el Tratado de Creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena y el artículo 7, literal l), 
de la Decisión 407 que contiene el Reglamento del Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores;

CONSIDERANDO: La propuesta presentada por la Secretaría General de la Comunidad Andina;

DECIDE:

Aprobar el siguiente:

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINIST RAT IVOS DE LA SECRETARIA GENERAL DE 
LA COMUNIDAD ANDINA

T ITULO I
T ITULO PRELIMINAR

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Reglamento regirá los procedimientos para la expedición de 
Resoluciones y el ejercicio de los demás actos jurídicos análogos de la Secretaría General 
de la Comunidad Andina, así como los procedimientos para la revisión de dichos actos por 
parte de la propia Secretaría General. En consecuencia, se aplica a:

a)Los procedimientos administrativos que se sigan ante la Secretaría General y que 
se refieran a controversias entre dos o más Países Miembros, entre particulares de 
éstos, entre particulares y Países Miembros, o entre particulares o Países Miembros y 
la Secretaría General, por aplicación de normas que formen parte del ordenamiento 
jurídico comunitario;

b)Los procedimientos administrativos que la Secretaría General siga de oficio, conforme 
a sus funciones propias;

c)Los procedimientos que se sigan ante la Secretaría General en las investigaciones 
que tengan por objeto determinar la posible existencia de gravámenes o restricciones 
aplicados por Países Miembros al comercio intrasubregional de mercancías;

d)Los procedimientos que se sigan ante la Secretaría General en las investigaciones que 
tengan por objeto determinar la posible existencia de incumplimientos de obligaciones 
emanadas de normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad 
Andina;

e)Los procedimientos que se sigan ante la Secretaría General en las investigaciones que 
tengan por objeto determinar la posible existencia de prácticas que puedan distorsionar 
la competencia en la Subregión, tales como dumping, subsidios o prácticas restrictivas 
de la libre competencia;

f)Los procedimientos que se sigan ante la Secretaría General, con el fin de autorizar, 
modificar o suspender medidas de salvaguardia aplicadas por Países Miembros; y,

g)Los demás procedimientos que tengan como resultado la expedición de Resoluciones 
de la Secretaría General.

Quedan excluidos de la aplicación del presente Reglamento, los procedimientos 
administrativos que se sigan ante la Secretaría General que conduzcan a la elaboración de 
Propuestas de Decisión o a la organización interna de la Secretaría General.

Las normas sobre procedimientos administrativos contenidas en el Acuerdo de Cartagena, 
en el Tratado de Creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena, y en Decisiones 
sobre temas especiales, se aplicarán con preferencia a las contenidas en el presente 
Reglamento.

En el caso de los procedimientos de arbitraje que se desarrollen ante la Secretaría General en 
la forma prevista en el Tratado de Creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena, 
se aplicarán las normas especiales contenidas en el Reglamento de Procedimientos de 
Arbitraje que aprobará la Comisión, a propuesta del Secretario General.

Artículo 2.- A los efectos del presente Reglamento, se considerarán interesados los Países 
Miembros de la Comunidad Andina, los órganos e instituciones de la Comunidad Andina y 
las personas naturales o jurídicas que acrediten ser titulares de un derecho subjetivo o de 
un interés legítimo en el asunto de que se trate.

Artículo 3.- El Secretario General no podrá dejar de resolver todos los asuntos que dentro 
de su ámbito de competencia sean sometidos a su consideración.

Artículo 4.- La Secretaría General no podrá dejar de resolver, por deficiencia de las normas, 
un asunto que corresponda a sus competencias y le sea sometido. En este caso, deberá 
acudir a las fuentes supletorias del Derecho de la integración y del Derecho administrativo, 
en cuanto estas últimas resulten aplicables.

Igualmente, cuando la Secretaría General se abstuviere de cumplir una actividad a la que 
estuviere obligada expresamente por el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina 
o, en cualquier circunstancia, vencieren los plazos para su pronunciamiento, el país 
reclamante podrá acudir directamente al Tribunal, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 42 y 43 del presente Reglamento.

CAPITULO II
DE LOS PRINCIPIOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO

Artículo 5.- En los procedimientos que se sigan ante la Secretaría General, ésta se regirá 
por los principios de legalidad, economía procesal, celeridad, eficacia, igualdad de trato 
a las partes, transparencia, uso de los procedimientos y formalidades para lograr el 
cumplimiento de los objetivos de la norma y racionalización de la actividad administrativa.

En virtud del principio de legalidad, la Secretaría General deberá someterse en su actuación 
a las normas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina.

En virtud del principio de economía procesal, la Secretaría General tendrá en cuenta que 
las normas de procedimiento se utilicen para agilizar la adopción de Resoluciones, que 
los procedimientos se adelanten en el menor tiempo y con la menor cantidad de gastos 
de quienes intervienen en ellos, y que no se exijan más documentos y copias que los 
estrictamente necesarios.

En virtud del principio de celeridad, la Secretaría General tendrá el impulso oficioso de los 
procedimientos, suprimirá los trámites innecesarios, utilizará formularios para actuaciones 
en serie cuando la naturaleza de ellas lo haga posible y sin que ello releve a sus funcionarios 
de la obligación de considerar todos los argumentos y pruebas de los interesados.

En virtud del principio de igualdad de trato a las partes, la Secretaría General deberá 
asegurar y garantizar los derechos de todos los interesados, incluyendo el de poder 
participar activamente en todo procedimiento que les concierna, sin ningún género de 
discriminación.

En virtud del principio de transparencia, los actos y documentos oficiales de la Secretaría 
General, salvo aquellos que tengan carácter confidencial, estarán disponibles al público y 
los interesados.
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En virtud del principio de uso de los procedimientos y formalidades para lograr el 
cumplimiento de los objetivos de la norma y de racionalización de la actividad administrativa, 
la Secretaría General deberá asegurarse de que las exigencias normativas en materia de 
procedimientos administrativos y de formalidades sean interpretadas en forma razonable y 
usadas sólo como instrumentos para alcanzar los objetivos de la norma.

Los anteriores principios servirán para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la 
aplicación de las reglas de procedimiento.

T ITULO SEGUNDO
DE LAS RESOLUCIONES DE LA SECRETARIA GENERAL

CAPITULO I
DE LOS REQUISITOS DE LAS RESOLUCIONES

Artículo 6.- De conformidad con lo previsto en el ordenamiento jurídico de la Comunidad 
Andina, la Secretaría General expresará su voluntad a través de Resoluciones. Las 
Resoluciones de la Secretaría General serán dictadas por el Secretario General y tramitadas 
de acuerdo al procedimiento aplicable.

Artículo 7.- Las Resoluciones de la Secretaría General serán dictadas por escrito y deberán 
contener:

a)La fórmula “La Secretaría General de la Comunidad Andina”;
b)La indicación de las disposiciones legales que le sirven de fundamento, precedidas de 

la palabra “Vistos”;
c)Los fundamentos de hecho y de derecho en los cuales se basa, así como cuando 

corresponda, las razones que hubieren sido alegadas, la identificación del destinatario, 
precedidos de la palabra “Considerando”;

d)La parte resolutiva a continuación de la palabra “Resuelve”, expresada en artículos 
consecutivos;

e)La fecha de adopción;
f)La firma del Secretario General; y,
g)El sello de la Secretaría General.

Artículo 8.- Las Resoluciones de la Secretaría General deberán ajustarse a lo establecido 
en el Acuerdo de Cartagena, en el Tratado de Creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo 
de Cartagena, y en las Decisiones de la Comisión de la Comunidad Andina y del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones Exteriores.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las competencias que el Acuerdo de Cartagena y 
el Tratado de Creación del Tribunal confieren a la Secretaría General y sin menoscabo de la 
facultad del Secretario General de acudir al Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, 
conforme a lo previsto en su Tratado de Creación.

Artículo 9.- Los actos de la Secretaría General que generen efectos particulares no podrán 
vulnerar lo establecido en las Resoluciones de carácter normativo.

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por Resoluciones de carácter normativo 
aquellas que no tengan destinatario específico o sean aplicables para la Comunidad Andina 
en su conjunto.

Artículo 10.- Cuando una norma del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina 
disponga la aplicación de alguna medida o providencia por parte de la Secretaría General, 
dicha medida o providencia deberá mantener la debida proporción con los supuestos de 
hecho y con los fines de la norma y cumplir los trámites, requisitos y formalidades necesarios 
para su validez y eficacia.

CAPITULO II
DE LOS VICIOS DE LOS ACTOS

Artículo 11.- Corresponderá al Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina declarar, 
conforme al ordenamiento jurídico andino, la nulidad de los actos y Resoluciones 
de la Secretaría General, sin perjuicio de lo dispuesto en el Título IV del presente 
Reglamento.

Artículo 12.- Las Resoluciones y los actos de la Secretaría General serán nulos de pleno 
derecho en los siguientes casos:

a)Cuando contravengan el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina;
b)Cuando su contenido sea de imposible o de ilegal ejecución; y,
c)Cuando hubiesen sido dictados por personas incompetentes o con prescindencia de 

normas esenciales del procedimiento.

Artículo 13.- Los vicios de los actos de la Secretaría General que no lleguen a producir la 
nulidad de pleno derecho conforme al artículo anterior, los harán anulables.

Artículo 14.- Cuando los vicios se refieren sólo a parte del acto, lo que no se afecte, 
conservará plena validez.

CAPITULO III
DE LA PUBLICACION Y NOT IFICACION DE LOS ACTOS

Artículo 15.- Las Resoluciones de la Secretaría General entrarán en vigencia y producirán 
sus efectos a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de 
Cartagena, salvo que la propia Resolución señale una fecha distinta.

Artículo 16.- Además de las Resoluciones de la Secretaría General, se publicarán en 
la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena otros actos de ésta, en los casos que prevé 
el Tratado de Creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena, cuando así 
lo disponga una norma del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, o cuando 
excepcionalmente así lo resuelva el Secretario General, por tratarse de actos cuyo 
conocimiento sea de interés comunitario.

Artículo 17.- La Secretaría General notificará a los Países Miembros, a través de sus 
respectivos organismos nacionales de integración, todas las Resoluciones, dentro de las 
24 horas siguientes a su adopción y podrá además enviar copia de ellas a las dependencias 
correspondientes. La Secretaría General notificará además a los Países Miembros, los 
demás actos que puedan afectarlos en sus intereses.

La Secretaría General notificará igualmente a los particulares, al domicilio señalado 
por éstos, cualquier acto de carácter particular que afecte directamente sus derechos 
subjetivos o sus intereses legítimos.

Con la notificación se indicarán, si tal fuere el caso, los recursos que procedan y los plazos 
para ejercerlos.

Artículo 18.- Los actos podrán notificarse mediante cualquier medio adecuado que 
permita tener constancia de su recepción, tal como correo, telegrama o telefax.
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T ITULO T ERCERO
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIST RAT IVOS

CAPITULO I
DEL EXPEDIENT E

Artículo 19.- La Secretaría General garantizará que los interesados y sus representantes 
designados, puedan acceder al expediente en cualquier estado o grado del procedimiento, 
examinarlo, leerlo y copiar cualquier documento contenido en éste, salvo aquellos que 
conforme a la normativa legal comunitaria revistan expresamente carácter confidencial. 
Igualmente expedirá copias certificadas de actuaciones contenidas en el expediente, 
cuando así lo solicite un interesado o su representante.

Artículo 20.- A solicitud de cualquier interesado, la Secretaría General informará del estado 
de la tramitación de sus expedientes.

Cuando lo solicite el interesado el Secretario General podrá declarar confidenciales 
determinados documentos que sean presentados, siempre que éstos no hubieran sido 
divulgados y su divulgación pudiera ocasionar perjuicio a la parte que los proporcionó o a 
un tercero.

El interesado que solicite la confidencialidad sobre documentos presentados deberá 
justificar su petición y acompañar un resumen no confidencial, el cual formará parte del 
expediente público.

Si la petición de tratamiento confidencial no cumpliera con los requisitos establecidos 
en el artículo 19 la Secretaría General la denegará de pleno derecho. Contra dicho 
pronunciamiento no se admitirá recurso. Sin embargo, la parte que proporcione la 
información a condición de que ésta sea tratada en forma confidencial, podrá retirarla, en 
cuyo caso la Secretaría General podrá no tenerla en cuenta. La confidencialidad cesará en 
cualquier momento a solicitud del interesado.

Los documentos confidenciales figurarán en un anexo reservado del expediente y no 
podrán ser divulgados a terceros, salvo su remisión al Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina.

El Secretario General podrá autorizar la divulgación de documentos confidenciales, en el 
caso de solicitudes presentadas por tribunales nacionales, de conformidad con lo previsto 
en los convenios de privilegios e inmunidades que la Secretaría General suscriba con los 
Países Miembros.

Artículo 21.- De todo procedimiento se formará un único expediente donde se acumularán 
todos los documentos vinculados con el asunto, aun cuando intervengan varias dependencias 
de la Secretaría General. En cada caso, la dependencia responsable del expediente se 
determinará de acuerdo a la materia.

Artículo 22.- El expediente empezará con el primer escrito del interesado o, cuando se haya 
iniciado de oficio, con la orden del Secretario General o del funcionario de la Secretaría 
General en quien éste haya delegado tal facultad, y en él se irán agregando, por estricto orden 
cronológico, los documentos, escritos y demás actuaciones, debidamente foliados, formando 
con todos ellos un solo cuerpo. La foliación se hará con números y letras. Cada expediente 
llevará una carátula con los datos de identificación inherentes al procedimiento.

Artículo 23.- El contenido de un expediente es inalterable. No podrán introducirse enmiendas, 
raspaduras, tachaduras, entrelineados ni añadiduras de ninguna clase en los documentos 
allí contenidos, una vez que éstos hayan sido incorporados al expediente. De ser necesario, 
deberá dejarse constancia expresa y detallada de las modificaciones que se hubieran 
producido. Tampoco se podrá desglosar ni sustituir página alguna, ni alterar la foliación.

Artículo 24.- Los expedientes y documentos administrativos de la Secretaría General 
deberán guardar uniformidad en su estructura general, para que cada especie o tipo de los 
mismos reúna iguales características.

CAPITULO II
DE LA INT ERVENCION DE LOS INT ERESADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINIST RAT IVOS

Artículo 25.- Cuando la Secretaría General no requiera expresamente la participación 
personal de los interesados, éstos podrán hacerse representar en los procedimientos 
administrativos y, en tal caso, se entenderá con el representante que designe el 
interesado.

La representación podrá ser otorgada por simple designación en comunicación escrita 
dirigida por el interesado a la Secretaría General.

La designación de representante no impedirá la intervención de quien se hubiera hecho 
representar.

Artículo 26.- Los particulares interesados que residan fuera de la ciudad sede de la Secretaría 
General, podrán presentar sus escritos y peticiones por intermedio de los organismos 
nacionales de integración señalados por los Países Miembros.

Igualmente podrán remitir sus escritos y peticiones directamente, por medio de correo o 
telefax.

Artículo 27.- En los procedimientos que se tramiten ante la Secretaría General, las 
autoridades de los Países Miembros y los particulares interesados deberán proporcionar las 
informaciones requeridas, en los plazos fijados por ésta conforme a la normativa aplicable.

La Secretaría General podrá disponer la actuación de las pruebas, inspecciones o visitas que 
considere convenientes. Las entidades públicas y privadas de los Países Miembros deberán 
prestar su colaboración para que tales diligencias se lleven a efecto en el plazo dispuesto 
por la Secretaría General conforme a la normativa aplicable.

Cuando los interesados nieguen la información necesaria, no la faciliten en el plazo que 
al efecto fije la Secretaría General, conforme a la normativa aplicable, o de otra forma 
obstaculicen la tramitación del caso, la Secretaría General podrá formular determinaciones 
positivas o negativas conforme a la causa o asunto de que se trate y a la mejor información 
disponible y a sus propios elementos de juicio.

CAPITULO III
DE LOS PLAZOS

Artículo 28.- Los plazos establecidos en las normas sobre procedimientos administrativos 
se entienden como máximos, salvo que las mismas indiquen expresamente algo distinto, y 
obligan igualmente, y sin necesidad de apremio, a los funcionarios de la Secretaría General 
y a los interesados.

Artículo 29.- Sólo en casos de excepcional complejidad, y salvo disposición expresa en 
contrario, el Secretario General podrá otorgar prórroga de los plazos establecidos para 
la presentación de pruebas, cuando así lo soliciten los interesados en forma motivada. En 
los mismos casos, el Secretario General podrá otorgar a los funcionarios de la Secretaría 
General, prórroga de los plazos para la rendición de informes u opiniones a que estén 
obligados. Las prórrogas concedidas no podrán exceder de veinte días hábiles para la 
presentación de pruebas, o de diez días hábiles para la rendición de informes u opiniones.

Artículo 30.- Los plazos se contarán siempre a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación del acto de que se trate en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena 
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o de la notificación correspondiente. Los plazos que vengan establecidos por días, se 
entenderán en días calendario, salvo cuando expresamente se los califique como días 
hábiles. Si el plazo se fija en meses o años, se computará de fecha a fecha. Si en el mes del 
vencimiento no hubiere día equivalente a aquél en que comienza el cómputo se entenderá 
que el plazo expira el último día del mes.

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

El Secretario General dará a conocer anualmente, mediante Resolución, el calendario de 
días hábiles de la Secretaría General.

Artículo 31.- Se entenderá que los interesados han actuado en tiempo hábil, cuando 
los documentos correspondientes fueren recibidos en la Secretaría General antes del 
vencimiento del plazo. El Secretario General sólo admitirá documentos fuera de plazo si 
la demora se debe a caso fortuito o fuerza mayor y siempre que haya constancia de que su 
remisión a la Secretaría General se efectuó en tiempo hábil y utilizó un medio adecuado 
para su recepción oportuna.

CAPITULO IV
DE LAS INHIBICIONES

Artículo 32.- El Secretario General, a petición de parte, decidirá la recusación de cualquier 
funcionario, Director General o experto especial cuyas opiniones sobre el fondo de la 
petición o el reclamo puedan influir en la Resolución, en los siguientes casos:

a)Cuando personalmente, o bien su cónyuge o algún pariente dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad, tuvieren interés en el procedimiento;

b)Cuando tuvieren amistad íntima o enemistad manifiesta con cualquiera de las 
personas que intervengan en el procedimiento; y,

c)Cuando, antes de su ingreso a la Secretaría General, hubieren intervenido como 
abogados, testigos o peritos en el caso de que se trate, o si como funcionarios de 
algún gobierno hubieren manifestado su opinión en el mismo, de modo que pudieran 
prejuzgar la resolución del asunto.

En todo caso, el propio funcionario solicitará su inhibición cuando se sepa incurso en alguna 
de las mencionadas causales.

Artículo 33.- La falta de inhibición sólo podrá dar lugar a la anulación de la Resolución de la 
Secretaría General resultante del procedimiento, cuando se hubieren violado normas que 
formen parte del ordenamiento jurídico comunitario o cuando la intervención indebida del 
funcionario hubiera influido determinantemente en el resultado de la Resolución.

En tal caso, el superior jerárquico ordenará la apertura del procedimiento disciplinario 
contra el funcionario que no se hubiere inhibido, sin perjuicio de las acciones legales del 
caso.

Se encuentra impedido de solicitar la nulidad de la Resolución quien, conociendo de una 
causal de inhibición, no la planteó oportunamente.

T ITULO CUARTO
DE LA REVISION DE LOS ACTOS DE LA SECRETARIA GENERAL

CAPITULO I
DE LA REVISION DE OFICIO

Artículo 34.- La Secretaría General podrá revocar de oficio o a solicitud de parte sus actos 
cuando no afecten derechos adquiridos por Países Miembros o particulares.

Se consideran causales de revocatoria las siguientes:

a)Las contempladas en el artículo 12 del presente Reglamento; y,
b)Los vicios a que se refiere el artículo 13 del presente Reglamento.

Artículo 35.- Los errores materiales o de cálculo de los actos de la Secretaría General podrán 
ser corregidos en cualquier momento.

Artículo 36.- La Secretaría General podrá subsanar en cualquier tiempo sus actos anulables, 
corrigiendo el vicio de que adolezcan. En casos de vicios subsanables del procedimiento, la 
Secretaría podrá reponer la causa al estado anterior al momento en que se produjo el acto 
viciado.

CAPITULO II
DEL RECURSO DE RECONSIDERACION

Artículo 37.- Los interesados podrán solicitar a la Secretaría General la reconsideración de 
cualquier Resolución de ésta, así como de cualquier acto que ponga fin a un procedimiento, 
imposibilite su continuación, cause indefensión o prejuzgue sobre el fondo del asunto 
debatido. Igualmente podrán solicitar la reconsideración de los actos de la Secretaría 
General que impongan medidas cautelares mientras tales medidas estén vigentes.

Artículo 38.- El error en la calificación del recurso no será obstáculo para su tramitación, 
siempre que del escrito se deduzca su verdadero carácter.

Artículo 39.- Al solicitar la reconsideración de actos de la Secretaría General, los interesados 
podrán impugnarlos, entre otros, por estar viciados en sus requisitos de fondo o de forma, 
e incluso por desviación de poder. Cuando el recurso verse sobre la existencia de pruebas 
esenciales para la resolución del asunto, que no estaban disponibles o que no eran conocidas 
para la época de la tramitación del expediente, deberá estar acompañado de tales nuevas 
pruebas.

Artículo 40.- Salvo que un acto sea impugnado por razones de incompetencia de la Secretaría 
General, o por lo previsto en Decisiones sobre temas especiales, al interesado recurrente 
corresponde probar los vicios que en su opinión afectan al acto recurrido.

Artículo 41.- El ejercicio de un recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
salvo disposición expresa en contrario.

Sin embargo, de oficio o a petición del interesado, el Secretario General podrá disponer 
mediante auto la suspensión de los efectos del acto recurrido, mientras dure el procedimiento, 
cuando su ejecución pueda causar un perjuicio irreparable o de difícil reparación al 
interesado, no subsanable por la Resolución definitiva o si el recurso se fundamenta en la 
nulidad de pleno derecho del acto. Cuando sea necesario y se trate de personas naturales 
o jurídicas, el Secretario General podrá imponer en el mismo auto a la parte solicitante la 
presentación de una caución, como condición para la suspensión del acto.

Artículo 42.- De conformidad con el artículo 4, el Secretario General deberá resolver todos 
los asuntos que se sometan a su consideración dentro del ámbito de sus competencias o que 
surjan con motivo del recurso, aunque no hubieran sido alegados por los interesados.

Artículo 43.- Interpuesto un recurso, el interesado no podrá impugnar el mismo acto ante 
el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, mientras no se produzca la Resolución 
respectiva o no se venza el plazo que tenga la Secretaría General para resolver.

Artículo 44.- El recurso de reconsideración sólo podrá ser interpuesto dentro de los cuarenta 
y cinco días siguientes a la notificación del acto que se impugna. En el caso de recursos 
interpuestos contra actos que hubieran sido publicados en la Gaceta Oficial del Acuerdo de 
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Cartagena, el plazo se contará a partir de la fecha de la publicación. Transcurrido este plazo 
sin que sea recurrido, el acto quedará firme.

El Secretario General deberá resolver el recurso dentro de los treinta días siguientes al 
recibo del mismo. El Secretario General podrá extender este plazo hasta por quince 
días adicionales, cuando dicha prórroga sea necesaria para resolver el asunto. Contra la 
Resolución del recurso no se podrá interponer un nuevo recurso de reconsideración.

Artículo 45.- Los interesados no podrán solicitar la reconsideración del acto impugnado 
basándose en alegatos o pruebas no presentados durante el procedimiento original, salvo 
cuando se trate de pruebas que no hayan sido conocidas o estado disponibles durante la 
tramitación del expediente, o cuando no hubieren tenido la oportunidad de presentarlas.

T ITULO QUINTO
DE LAS REGLAS PARA LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIST RAT IVOS

CAPITULO I
DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA CALIFICACION DE GRAVAMENES O 

REST RICCIONES

Artículo 46.- Cuando los Países Miembros o particulares interesados consideren que una 
medida aplicada unilateralmente por un País Miembro constituye un gravamen o restricción 
al comercio intrasubregional, podrán dirigirse a la Secretaría General a fin de solicitar su 
pronunciamiento.

Artículo 47.- Las solicitudes para la calificación de gravámenes o restricciones deberán 
presentarse por escrito y contener los siguientes requisitos:

a)La identificación del solicitante salvo que se trate del organismo nacional competente, 
con indicación de la dirección del lugar donde se harán las notificaciones pertinentes, 
así como el número de teléfono, telefax o correo electrónico que tuviere;

b)La identificación y descripción de la medida que se impugna, acompañada de la 
mayor información disponible que permita el mejor pronunciamiento de la Secretaría 
General; y,

c)Cuando corresponda, la identificación de la mercancía afectada por la medida de que 
se trate, con indicación de la correspondiente subpartida arancelaria NANDINA.

Artículo 48.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de una solicitud 
para la calificación de gravámenes o restricciones, la Secretaría General deberá analizar la 
documentación presentada, a los fines de determinar si la misma cumple con los requisitos 
exigidos en el artículo anterior. En caso contrario, notificará por escrito al solicitante sobre 
cualquier omisión o insuficiencia en la solicitud.

En caso de omisiones o insuficiencias en una solicitud, la Secretaría General concederá un 
plazo de quince días hábiles para la corrección de las omisiones o insuficiencias observadas. 
Si el solicitante no aportase los documentos exigidos o éstos fueren aún insuficientes, la 
Secretaría General podrá desestimar la solicitud. La Secretaría General se pronunciará, 
mediante una simple providencia, dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación 
de los nuevos documentos o, cuando éstos no se presenten, al vencimiento del plazo 
concedido, y notificará inmediatamente al solicitante. En caso de que la Secretaría General 
decida desestimar una solicitud por omisiones o insuficiencias en el escrito, la providencia 
que se adopte podrá ser recurrida de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del 
presente Reglamento.

Artículo 49.- Una vez que la Secretaría General encuentre que la solicitud cumple los 
requisitos contemplados por el artículo 47 del presente Reglamento, dará inicio a la 
investigación. La Secretaría General podrá igualmente iniciar investigaciones de oficio, 
cuando disponga de información con respecto a medidas aplicadas unilateralmente 

por un País Miembro que puedan constituir gravámenes o restricciones al comercio 
intrasubregional.

Artículo 50.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al inicio de la investigación, la 
Secretaría General se deberá dirigir por escrito al País Miembro señalado. La comunicación 
de la Secretaría General deberá contener:

a)La identificación y descripción de la medida de que se trate, acompañada de la 
información que resulte pertinente;

b)Cuando corresponda, la identificación de la mercancía afectada por la medida de que 
se trate, con indicación de la correspondiente subpartida arancelaria NANDINA; y,

c)La indicación de un plazo no mayor de veinte días hábiles, el cual dependerá de la 
urgencia del caso, para que el País Miembro señalado pueda presentar su respuesta.

El envío de esta comunicación será notificado a los demás Países Miembros y al solicitante, 
mediante una nota que contendrá una descripción del objeto de la investigación y la 
indicación del plazo concedido al País Miembro señalado.

Artículo 51.- Durante el plazo concedido al País Miembro señalado para su respuesta, los 
demás Países Miembros podrán presentar los elementos de información que consideren 
pertinentes.

Artículo 52.- En caso de petición razonada del País Miembro señalado o de cualquier otro 
País Miembro, el plazo de respuesta podrá ser ampliado hasta diez días hábiles adicionales. 
La ampliación del plazo será notificada a los Países Miembros y al solicitante.

Artículo 53.- La Secretaría General informará sobre el contenido de las respuestas 
presentadas por el País Miembro señalado a los demás Países Miembros y al solicitante.

Artículo 54.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para 
la respuesta del País Miembro señalado, la Secretaría General deberá emitir su 
Resolución calificando si la medida constituye o no un gravamen o restricción al comercio 
intrasubregional.

Artículo 55.- La Resolución que califique a una medida aplicada por un País Miembro como 
gravamen o restricción al comercio intrasubregional deberá contener:

a)Los requisitos enumerados en el artículo 7 del presente Reglamento;
b)La identificación y descripción de la medida de que se trate;
c)Cuando corresponda, la identificación de la mercancía afectada por la medida de que 

se trate, con indicación de la correspondiente subpartida arancelaria NANDINA;
d)La exposición de los motivos por los cuales la medida constituye un gravamen o 

restricción al comercio;
e)La determinación de un plazo compatible con la urgencia del caso y que, salvo 

circunstancias excepcionales, no excederá de un mes, para que el País Miembro 
señalado retire el gravamen o restricción; y,

f)La identificación de las normas del ordenamiento jurídico comunitario que se estarían 
incumpliendo, de no retirarse el gravamen o restricción.

CAPITULO  II
DE LOS PROCEDIMIENTOS POR INCUMPLIMIENTO DE NORMAS

 DEL ORDENAMIENTO JURIDICO DE LACOMUNIDAD ANDINA 

Artículo 56.- A los efectos de lo previsto en el artículo 24 del Tratado de Creación del Tribunal 
de Justicia del Acuerdo de Cartagena, el País Miembro que considere que otro País Miembro 
ha incurrido en un incumplimiento de obligaciones emanadas de normas que conforman el 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, podrá dirigirse a la Secretaría General 
a fin de solicitar su dictamen. Los particulares interesados también podrán dirigirse a la 
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Secretaría General a fin de denunciar el posible incumplimiento de obligaciones emanadas 
de normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina por parte de 
un País Miembro, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 del Tratado de Creación del 
Tribunal de Justicia.

Artículo 57.- Se considerará flagrante un incumplimiento cuando éste sea evidente, en casos 
tales como la reiteración de un incumplimiento por parte de un País Miembro, previamente 
declarado por la Secretaría General, incluso cuando éste continúe mediante instrumentos 
formalmente distintos, o cuando el incumplimiento recaiga sobre aspectos sustantivos 
sobre los cuales la Secretaría General se hubiere pronunciado con anterioridad.

Artículo 58.- Las solicitudes para la determinación de un posible incumplimiento de normas 
del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina deberán presentarse por escrito y 
contener los siguientes requisitos:

a)La identificación y descripción de la medida o situación reclamada de que se trate, 
acompañada de toda la información disponible que permita el mejor pronunciamiento 
de la Secretaría General;

b)La identificación de las normas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina 
que estarían siendo objeto de incumplimiento;

c)Cuando corresponda, la identificación de la mercancía afectada por la medida o 
situación reclamada de que se trate, con indicación de la correspondiente subpartida 
arancelaria NANDINA; y,

d)En el caso de que el incumplimiento alegado consista en la aplicación de un gravamen 
o restricción al comercio, la identificación de la Resolución por medio de la cual se 
calificó el respectivo gravamen o restricción y la información que permita determinar 
que el gravamen o restricción se mantiene.

Cuando se trate de denuncias presentadas por un particular, el escrito deberá contener 
adicionalmente la identificación del interesado, con indicación de la dirección del lugar 
donde se harán las notificaciones pertinentes, así como el número de teléfono, telefax o 
correo electrónico que tuviere. Asimismo deberá acreditar su condición de interesado en 
el caso.

Artículo 59.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de una solicitud 
o denuncia sobre un posible incumplimiento de normas del ordenamiento jurídico de la 
Comunidad Andina, la Secretaría General deberá analizar la documentación presentada, 
a los fines de determinar si la misma cumple con los requisitos exigidos en el artículo 
anterior. En caso contrario, notificará por escrito al País Miembro solicitante y, en su caso, 
al particular denunciante, sobre cualquier omisión o insuficiencia en el escrito.

En caso de omisiones o insuficiencias en una solicitud o denuncia, la Secretaría General 
concederá un plazo de quince días hábiles para la corrección de las omisiones o insuficiencias 
observadas. Si el País Miembro solicitante o, en su caso, el particular denunciante, no aportase 
los documentos exigidos o éstos fueren aún insuficientes, la Secretaría General podrá 
decidir desestimar la solicitud o denuncia. La Secretaría General se pronunciará, mediante 
una simple providencia, dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación de los 
nuevos documentos o, cuando éstos no se presenten, al vencimiento del plazo concedido, 
y notificará inmediatamente al solicitante o denunciante. En caso de que la Secretaría 
General decida desestimar una solicitud o denuncia, por omisiones o insuficiencias en el 
escrito, la providencia que se adopte podrá ser recurrida de conformidad con lo previsto en 
el artículo 37 del presente Reglamento.

Artículo 60.- Una vez que la Secretaría General encuentre que la solicitud cumple con 
los requisitos contemplados en el artículo 58 del presente Reglamento, dará inicio a la 
investigación. La Secretaría General podrá igualmente iniciar investigaciones de oficio, 
cuando disponga de información con respecto a posibles incumplimientos de normas del 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina. Las solicitudes o denuncias respecto de 

un incumplimiento originado en la aplicación de un gravamen o restricción previamente 
declarado, serán admitidas automáticamente.

Artículo 61.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al inicio de la investigación, la 
Secretaría General formulará sus observaciones por escrito al País Miembro señalado, 
mediante una nota que deberá contener:

a)La identificación y descripción del alegado incumplimiento, acompañada de la 
información que resulte pertinente;

b)La identificación de las normas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina 
que estarían siendo objeto de incumplimiento;

c)Cuando corresponda, la identificación de la mercancía afectada por la medida de que 
se trate, con indicación de la correspondiente subpartida arancelaria NANDINA;

d)En el caso de que el incumplimiento alegado consista en la aplicación de un gravamen 
o restricción al comercio, la identificación de la Resolución por medio de la cual se 
calificó el respectivo gravamen o restricción; y,

e)La indicación de un plazo no mayor de dos meses, el cual dependerá de la urgencia 
del caso, para que el País Miembro señalado pueda presentar su contestación. En el 
caso de incumplimientos flagrantes o cuando el incumplimiento alegado consista en 
la aplicación de un gravamen o restricción al comercio calificado por Resolución, el 
plazo concedido no podrá exceder de diez días hábiles.

El envío de la nota de observaciones será notificado a los demás Países Miembros y, en su 
caso, al particular solicitante, mediante una comunicación que contendrá una descripción 
del objeto de la investigación y la indicación del plazo concedido al País Miembro señalado.

Artículo 62.- Durante el plazo concedido al País Miembro señalado para su respuesta, los 
demás Países Miembros podrán presentar los elementos de información que consideren 
pertinentes.

Artículo 63.- En caso de petición razonada del País Miembro señalado o de cualquier otro País 
Miembro, y salvo que se trate de incumplimiento flagrante o que el incumplimiento alegado 
consista en la aplicación de un gravamen o restricción al comercio calificado por Resolución, 
el plazo de respuesta a la nota de observaciones podrá ser ampliado hasta por diez días hábiles 
adicionales. La ampliación del plazo será notificada a los Países Miembros y al solicitante.

Artículo 64.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la 
contestación del País Miembro señalado, la Secretaría General deberá emitir su Resolución 
determinando si la medida o situación reclamada constituye o no un incumplimiento de 
obligaciones emanadas de normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad 
Andina.

Artículo 65.- La Resolución que determine que la conducta de un País Miembro constituye 
un incumplimiento de normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad 
Andina deberá contener:

a)Los requisitos enumerados en el artículo 7 del presente Reglamento;
b)La identificación y descripción de la medida o situación reclamada de que se trate;
c)La identificación de las normas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina 

que están siendo objeto de incumplimiento;
d)Cuando corresponda, la identificación de la mercancía afectada por la conducta de 

que se trate, con indicación de la correspondiente subpartida arancelaria NANDINA;
e)La exposición de los motivos por los cuales la medida o situación reclamada constituye 

un incumplimiento; y,
f)La indicación de un plazo compatible con la urgencia del caso y que, salvo circunstancias 

excepcionales, no excederá de un mes, para que el País Miembro señalado ponga fin 
al incumplimiento.
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Artículo 66.- No obstante lo previsto en materia de notificaciones en este Capítulo, los 
expedientes en los casos de posibles incumplimientos de normas del ordenamiento jurídico 
de la Comunidad Andina serán de acceso reservado hasta tanto se produzca la Resolución 
de la Secretaría General. En consecuencia, durante ese plazo, el acceso al expediente estará 
limitado a los funcionarios de la Secretaría General y a los Países Miembros.

Artículo 67.- Si la Secretaría General no emitiere su Resolución dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de presentación del reclamo o si su determinación no fuere de 
incumplimiento, el país reclamante podrá acudir directamente al Tribunal.

CAPITULO III
DE LA PART ICIPACION DE LOS DIRECTORES GENERALES Y EXPERTOS ESPECIALES 

EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIST RAT IVOS

Artículo 68.- A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 36 del Acuerdo de Cartagena, el 
Secretario General a solicitud de cualquiera de las partes en la controversia designará a 
un Director General distinto a aquel a quien competa la sustanciación del procedimiento 
para que participe junto a este último, en calidad de experto especial, en los siguientes 
procedimientos:

a)Las investigaciones tendientes a determinar la posible existencia de gravámenes o 
restricciones aplicados por Países Miembros al comercio intrasubregional; y,

b)Las investigaciones tendientes a determinar la posible existencia de incumplimientos 
de obligaciones emanadas de normas que conforman el ordenamiento jurídico de la 
Comunidad Andina.

Artículo 69.- El Director General que haya sido designado como experto especial presentará 
un informe sobre los proyectos de Resoluciones que sean sometidos a consideración 
del Secretario General, en los procedimientos indicados en el artículo anterior. Este 
informe deberá ser considerado por el Secretario General en la adopción de la Resolución 
correspondiente y formará parte del expediente del caso.

La falta de entrega oportuna del informe por parte del experto especial no impedirá la 
adopción de Resoluciones por parte del Secretario General. Lo anterior no relevará al 
experto especial de la responsabilidad en que incurra por la falta de entrega oportuna del 
informe.

Artículo 70.- En caso de que un País Miembro lo solicite, el Secretario General podrá 
designar como experto especial para un caso, a una persona de reconocida competencia 
técnica externa a la institución, de entre la lista que haya confeccionado al efecto la 
Secretaría General. En este caso, el País Miembro que haya solicitado sufragará los gastos 
que genere esta modalidad. La designación de expertos especiales externos, se realizará 
conforme a las normas especiales que dicte el Secretario General.

La Secretaría General mantendrá una lista de personas para ser designadas como expertos 
especiales externos, la que previamente será puesta en conocimiento de los Representantes 
Titulares ante la Comisión. Los Países Miembros podrán proponer periódicamente 
nombres de personas para su inclusión en la lista, facilitando información pertinente sobre 
sus conocimientos en materia de comercio internacional y sobre otros sectores o temas 
específicos en el área de competencia de la Secretaría General. Dicha lista será puesta en 
conocimiento de cualquiera que la solicite.

La designación del experto especial externo a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
ser coordinada con el País Miembro solicitante a fin de determinar su perfil profesional así 
como el monto de sus honorarios.

Para el nombramiento del experto especial externo se requerirá previamente del pago a 
través de la Secretaría General de los honorarios del experto por parte del solicitante. En 

tanto no se verifique dicho pago se suspenderá el procedimiento por un plazo máximo de 
un mes, si transcurrido dicho plazo el pago no se efectuare, el procedimiento continuará 
conforme a lo previsto en el presente Reglamento y las normas que resulten aplicables sin 
la participación de expertos especiales externos.

Artículo 71.- Cuando se nombre un experto especial externo su informe será complementario 
al del Director General encargado de la sustanciación del procedimiento.

T ITULO SEXTO
DISPOSICION FINAL

Artículo 72.- La Secretaría General adoptará las medidas administrativas complementarias que 
sean necesarias para su mejor aplicación, las cuales deberán sujetarse a lo previsto en el presente 
Reglamento.

El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Acuerdo de Cartagena.

T ITULO SEPT IMO
DISPOSICIONES T RANSITORIAS

Artículo 73.- En caso de que con posterioridad a la fecha de entrada en vigencia del presente 
Reglamento, entren en vigor modificaciones al ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, 
el Secretario General presentará a consideración de la Comisión las normas complementarias que 
puedan ser necesarias, dentro de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, a fin de 
adaptar los procedimientos administrativos a los nuevos requerimientos.

Artículo 74.- Los procedimientos administrativos iniciados durante la vigencia del Reglamento 
de la Junta del Acuerdo de Cartagena, se resolverán conforme al procedimiento previsto en dicho 
Reglamento. Los procedimientos que se hubieren iniciado con posterioridad a la derogatoria del 
Reglamento de la Junta y antes de la fecha de entrada en vigencia del presente Reglamento, se 
resolverán referencialmente conforme al primero.

Dada en la ciudad de Montevideo, Uruguay, a los catorce días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete.

D)REGLAMENTO DE LA FASE PREJUDICIAL DE LA ACCION DE INCUMPLIMIENTO. 
DECISION 623

EL CONSEJO ANDINO DE MINIST ROS DE RELACIONES EXT ERIORES DE LA COMUNIDAD 
ANDINA, EN REUNION AMPLIADA CON LOS REPRESENTANT ES T ITULARES ANT E LA 
COMISION,

VISTOS: El literal j) del Artículo 16 y el literal e) y f) del Artículo 20 del Acuerdo de Cartagena, los 
artículos 23, 24, 25 y 26 del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina 
y el artículo 73 de la Decisión 425 que contiene el Reglamento de Procedimientos Administrativos 
de la Secretaría General;

CONSIDERANDO: Que los artículos 23 y 24 del Tratado del Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina remiten al Reglamento de la Secretaría General el desarrollo de las actuaciones de la fase 
prejudicial de la acción de incumplimiento;

Que la Decisión 425 reglamentó los procedimientos por incumplimiento de normas del 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, en el marco del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos de la Secretaría General;

Que el artículo 73 de dicha Decisión previó que en caso de que con posterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia del mencionado Reglamento entraran en vigor modificaciones al ordenamiento 
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jurídico de la Comunidad Andina, el Secretario General presentaría a consideración de la Comisión 
las normas complementarias que puedan ser necesarias a fin de adaptar los procedimientos 
administrativos a los nuevos requerimientos;

Que el Protocolo de Cochabamba modificatorio del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de 
la Comunidad Andina entró en vigencia el 25 de agosto de 1999, con posterioridad a la Decisión 
425;

Que, por su propia naturaleza, la fase prejudicial de la acción de incumplimiento se distingue de 
otros procedimientos administrativos de la Secretaría General;

Que la Declaración Presidencial, pronunciada en ocasión del XV Consejo Presidencial Andino, 
celebrado en la ciudad de San Francisco de Quito el 12 de julio de 2004 consideró “necesario 
perfeccionar y fortalecer el sistema andino de solución de controversias”;

Que el Grupo Ad-Hoc de los Países Miembros para el Perfeccionamiento del Sistema Andino 
de Solución de Controversias, reunido en Lima el 25 y 26 de abril y del 7 al 9 de julio de 2005, 
recomendó aprobar un reglamento de la fase prejudicial de la acción de incumplimiento, que fue 
puesto a consideración de la Comisión de la Comunidad Andina y del Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores por dicho Grupo Ah-Hoc y la Secretaría General de la Comunidad Andina;

Que la Comisión de la Comunidad Andina presentó al Consejo Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores la correspondiente propuesta de Decisión;

DECIDE:

Aprobar el siguiente:

REGLAMENTO DE LA FASE PREJUDICIAL DE LA ACCIÓN DE INCUMPLIMIENTO

Artículo 1.- El presente Reglamento regirá las actuaciones de la fase prejudicial de la acción de 
incumplimiento establecida en la Sección Segunda del capítulo III del Tratado del Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Andina.

Artículo 2.- En ejercicio de sus funciones otorgadas por los artículos 30 y 39 del Acuerdo de Cartagena, 
la Secretaría General podrá solicitar informaciones o mantener reuniones informativas dirigidas 
a velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina y lo previsto en el 
presente reglamento.

Las autoridades de los Países Miembros y las personas naturales o jurídicas colaborarán en las 
investigaciones, solicitudes de información o convocatorias que realice la Secretaría General en 
desarrollo del presente Reglamento.

Sección I
De la Fase Prejudicial prevista en el artículo 23 del Tratado del 

Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina

Artículo 3.- De conformidad con lo previsto en el artículo 23 del Tratado del Tribunal de Justicia de 
la Comunidad Andina, cuando la Secretaría General considere que un País Miembro ha incurrido 
en incumplimiento de obligaciones emanadas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, 
formulará por escrito sus observaciones.

La Secretaría General podrá actuar de oficio y formular sus observaciones sobre la base de su propia 
información o de aquella aportada por los Países Miembros y cualquier persona natural o jurídica. 
No obstante, si la información proporcionada por Países Miembros o personas naturales o jurídicas 
se ajusta a los requisitos previstos en el artículo 14 de la Sección II del presente Reglamento, se 
seguirá el procedimiento establecido en dicha Sección.

Artículo 4.- La nota de observaciones deberá estar dirigida a la autoridad nacional competente para 
efectos de los procedimientos previstos en la presente Decisión y deberá contener:

a)La identificación y descripción de las medidas o conductas que la Secretaría General 
considera que configuran el incumplimiento, acompañada de la información que 
resulte pertinente;

b)La identificación de las normas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina 
que estarían siendo objeto de incumplimiento;

c)Las razones por las cuales la Secretaría General considera que las medidas o conductas 
del País Miembro constituyen un incumplimiento de las normas del ordenamiento 
jurídico de la Comunidad Andina identificadas;

d)En el caso de que la Secretaría General considere que el incumplimiento tiene el 
carácter de flagrante, las razones que sustenten dicha consideración; y,

e)La indicación de un plazo prudencial compatible con la gravedad del caso para 
contestar las observaciones, que no deberá ser mayor de sesenta (60) días calendario 
ni menor de diez (10) días hábiles. En el caso de incumplimientos flagrantes o cuando 
el incumplimiento alegado consista en la aplicación de un gravamen o restricción al 
comercio calificado por Resolución, el plazo concedido no deberá exceder de veinte 
(20) días hábiles.

Artículo 5.- Una copia de la nota de observaciones será enviada a los demás Países Miembros, los 
cuales dispondrán, a partir de su notificación, del mismo plazo concedido en la nota de observaciones 
para presentar los elementos de información que consideren pertinentes.

Artículo 6.- La Secretaría General podrá prorrogar el plazo concedido para dar contestación a 
la nota de observaciones, siempre que la solicitud de prórroga sea presentada dentro del plazo 
concedido, exponga motivos razonables y además el plazo para contestar la nota de observaciones, 
incluida la prórroga, no exceda de sesenta (60) días calendario o de veinte (20) días hábiles en caso 
de incumplimientos flagrantes. La prórroga será comunicada y aplicada en sus efectos a los demás 
Países Miembros.

Artículo 7.- La Secretaría General, de oficio o a petición del País Miembro al cual se dirigió la 
nota de observaciones, podrá llevar a cabo reuniones con la finalidad de recabar información 
complementaria y, de ser el caso, de realizar las gestiones conducentes a subsanar el incumplimiento. 
Estas reuniones se convocarán con por lo menos cinco días hábiles de anticipación y se llevarán a 
cabo dentro del plazo para contestar la nota de observaciones.

La Secretaría General admitirá la petición del País Miembro al cual se dirigió la nota de 
observaciones y fijará la fecha para la reunión informativa o facilitadora, siempre que dicha petición 
se haya formulado dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de la recepción de la nota de 
observaciones.

En cualquier caso, la Secretaría General informará a los demás Países y las partes interesadas 
sobre la realización de reuniones.

La Secretaría General hará constar en acta el día y hora de la celebración de las reuniones, los 
nombres de los asistentes, un resumen de los puntos tratados y, de ser el caso, la indicación de las 
posiciones de los asistentes y sus firmas.

Artículo 8.- Vencido el plazo para contestar la nota de observaciones, la Secretaría General, dentro 
de los quince días hábiles siguientes, emitirá un dictamen motivado sobre el estado de cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina. El Dictamen 
podrá ser de incumplimiento o de cumplimiento.

Artículo 9.- El Dictamen de la Secretaría General deberá contener:

a)Una relación de las actuaciones del procedimiento iniciado por la Secretaría General;
b)La identificación y descripción de las medidas o conductas que fueron materia de la 

nota de observaciones;
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c)La referencia a la contestación a la nota de observaciones;
d)La exposición de los motivos sobre el estado de cumplimiento de las obligaciones 

comunitarias;
e)La conclusión de la Secretaría General sobre el estado de cumplimiento de las 

obligaciones comunitarias;
f)La indicación o sugerencia de las medidas que le parezcan más apropiadas para 

corregir el incumplimiento;
g)Cuando corresponda, la indicación de un plazo compatible con la urgencia del caso no 

menor de quince (15) ni mayor de treinta (30) días para que el País Miembro informe 
sobre las medidas dirigidas a corregir el incumplimiento o exprese su posición en 
relación con el Dictamen.

Artículo 10.- Contra el Dictamen no procederá recurso de reconsideración.

El País Miembro al cual se dirige el Dictamen, dentro de los quince días calendario siguientes a su 
notificación, podrá solicitar su aclaración. La Secretaría General dará respuesta a la solicitud de 
aclaración en el plazo de quince (15) días.

Artículo 11.- La Secretaría General podrá revisar su Dictamen, siempre que no se hubiere 
interpuesto una acción ante el Tribunal. En caso de haber cesado el incumplimiento y no se hubiere 
iniciado una acción ante el Tribunal deberá declararlo formalmente mediante un Dictamen de 
cumplimiento.

Si se hubiere solicitado el pronunciamiento del Tribunal, la Secretaría General le informará sobre 
el estado de cumplimiento.

Artículo 12.- Si el Dictamen fuere de incumplimiento y vencido el plazo a que se refiere el artículo 
9, literal g), sin que el País Miembro informe sobre la adopción de medidas dirigidas a corregir 
el incumplimiento, la Secretaría General deberá solicitar, a la brevedad posible, en un plazo 
prudencial, el pronunciamiento del Tribunal.

En todo caso, los Países Miembros y las personas naturales o jurídicas podrán acudir al Tribunal de 
conformidad con los artículos 24 y 25 del Tratado del Tribunal.

La Secretaría General dará cuenta del cumplimiento de su deber de solicitar el pronunciamiento 
del Tribunal de Justicia en su Informe Anual sobre el desempeño de su función de velar por el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina.

Sección II
De la Fase Prejudicial prevista en los artículos 24 y 25 del Tratado del 

Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina

Artículo 13.- De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 25 del Tratado del Tribunal 
de Justicia de la Comunidad Andina, cuando un País Miembro o una persona natural o jurídica 
afectada en sus derechos considere que un País Miembro ha incurrido en incumplimiento de sus 
obligaciones emanadas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, formulará por escrito 
su reclamo.

Artículo 14.- El reclamo formulado por un País Miembro o por una persona natural o jurídica 
afectada en sus derechos deberá contener:

a)La identificación completa del reclamante;
b)La expresión de que actúa conforme al artículo 24 del Tratado del Tribunal de Justicia 

de la Comunidad Andina, cuando se trate de reclamos formulados por un País 
Miembro; o del artículo 25 cuando se trate de personas naturales o jurídicas afectadas 
en sus derechos;

c)La identificación y descripción clara de las medidas o conductas que el reclamante 
considera que constituyen un incumplimiento, acompañada de la información que 
resulte pertinente;

d)La identificación de las normas del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina 
que estarían siendo objeto de incumplimiento;

e)Las razones por las cuales el reclamante considera que las medidas o conductas de 
un País Miembro constituyen un incumplimiento de las normas del ordenamiento 
jurídico de la Comunidad Andina identificadas; y,

f)En el caso de que el reclamante considere que el incumplimiento tiene el carácter de 
flagrante, las razones que sustenten dicha consideración.

Cuando el reclamo sea presentado por un País Miembro deberá ser suscrito por la autoridad 
nacional competente para efectos de los procedimientos previstos en la presente Decisión o por 
quienes fueren acreditados por dicha autoridad.

Cuando el reclamo sea presentado por personas naturales o jurídicas deberá contener, 
adicionalmente, la indicación de la dirección del lugar donde se harán las notificaciones pertinentes, 
así como el número de teléfono, telefax o correo electrónico. Asimismo, deberá acreditar su condición 
de persona natural o jurídica afectada en sus derechos, su representación legal o mandato así como 
la declaración de que no se ha acudido simultáneamente y por la misma causa ante un tribunal 
nacional.

Artículo 15.- Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del reclamo, la Secretaría 
General deberá analizar la documentación presentada, a los fines de determinar si la misma 
cumple con los requisitos exigidos en el artículo anterior. En caso contrario, notificará por escrito al 
reclamante sobre cualquier omisión o insuficiencia.

En caso de omisiones o insuficiencias en un reclamo, la Secretaría General concederá un plazo 
de quince (15) días hábiles para la corrección de las omisiones o insuficiencias observadas. Si el 
reclamante no aportase la información exigida o ésta fuere aún insuficiente, la Secretaría General, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, podrá declarar inadmisible el reclamo y lo notificará 
inmediatamente al reclamante. El pronunciamiento de la Secretaría General no impedirá que se 
adelante, de oficio, un procedimiento con arreglo al artículo 23 del Tratado del Tribunal de Justicia 
de la Comunidad Andina y al presente Reglamento.

Artículo 16.- Una vez admitido el reclamo, la Secretaría General enviará al País Miembro reclamado 
una nota que adjuntará copia del reclamo y le concederá un plazo que no deberá ser mayor de sesenta 
(60) días calendario ni menor de diez (10) días hábiles para que presente su contestación. En el 
caso de incumplimientos flagrantes o cuando el incumplimiento alegado consista en la aplicación 
de un gravamen o restricción al comercio calificado por Resolución, el plazo no deberá exceder de 
veinte (20) días hábiles.

La admisión del reclamo será comunicada a los demás Países Miembros, para que en el mismo 
plazo presenten los elementos de información que consideren pertinentes.

Artículo 17.- La Secretaría General podrá prorrogar el plazo concedido para dar contestación al 
reclamo, siempre que la solicitud de prórroga sea presentada dentro del plazo original, exponga 
motivos razonables para la concesión de la prórroga y además el plazo para contestar el reclamo, 
incluida la prórroga, no exceda de sesenta (60) días calendario o de veinte (20) días hábiles en 
caso de incumplimientos flagrantes. La prórroga será comunicada y aplicada a los demás Países 
Miembros.

Artículo 18.- La Secretaría General, de oficio o a petición del reclamante o de un País Miembro, 
podrá llevar a cabo reuniones con la finalidad de recabar información complementaria y, de ser 
el caso, de realizar las gestiones conducentes a subsanar el incumplimiento. Estas reuniones se 
convocarán con por lo menos cinco (5) días hábiles de anticipación y se llevarán a cabo dentro del 
plazo sesenta (60) días siguientes a la notificación del reclamo.

La Secretaría General admitirá la petición para realizar la reunión y fijará la fecha para la reunión 
informativa o facilitadora, siempre que se haya formulado dentro del plazo de diez (10) días contados 
a partir de la notificación del reclamo.
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En cualquier caso, la Secretaría General informará a los demás Países y a las partes interesadas 
sobre la realización de reuniones.

La Secretaría General hará constar en acta el día y hora de la celebración de las reuniones, los 
nombres de los asistentes, un resumen de los puntos tratados y, de ser el caso, la indicación de las 
posiciones de los asistentes y sus firmas.

Artículo 19.- Para facilitar las gestiones conducentes a subsanar el incumplimiento, la Secretaría 
General, de oficio o a petición de parte o de un País Miembro, podrá poner a su disposición expertos 
especiales, cuya forma de participación contemple gestiones tendientes a superar la situación 
reclamada.

Artículo 20.- Vencido el plazo máximo de sesenta (60) días para realizar las gestiones conducentes a 
subsanar el incumplimiento, la Secretaría General, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, 
emitirá un dictamen motivado sobre el estado de cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina que hubieren sido identificadas en el reclamo. El 
Dictamen podrá ser de incumplimiento o de cumplimiento.

Artículo 21.- El Dictamen de la Secretaría General deberá contener:

a)Una relación de las actuaciones del procedimiento;
b)La identificación y descripción de las medidas o conductas que fueron materia del 

reclamo;
c)Una relación de los argumentos del reclamo y de la contestación;
d)La exposición de los motivos de la Secretaría General sobre el estado de cumplimiento 

de las obligaciones comunitarias, sobre la base de los argumentos del reclamo y la 
contestación;

e)La conclusión de la Secretaría General sobre el estado de cumplimiento de las 
obligaciones comunitarias;

f)La indicación o sugerencia de las medidas que le parezcan más apropiadas para 
corregir el incumplimiento;

g)Cuando corresponda, la indicación de un plazo compatible con la urgencia del caso, no 
menor de quince (15) ni mayor de treinta (30) días, para que el País Miembro informe 
sobre las medidas dirigidas a corregir el incumplimiento o exprese su posición en 
relación con el Dictamen.

Artículo 22.- Contra el Dictamen no procederá recurso de reconsideración.

El reclamante o el País Miembro al cual se dirige el Dictamen, dentro de los quince días calendario 
siguientes a su notificación, podrá solicitar una aclaración. La Secretaría General dará respuesta a 
la solicitud de aclaración en el plazo de quince (15) días.

Artículo 23.- La Secretaría General dispondrá el archivo del expediente, cuando el interesado 
desista de su reclamo antes de la emisión del Dictamen.

Si en desarrollo de los procedimientos a que se refiere la presente Sección, la Secretaría General 
encuentra que el posible incumplimiento abarca aspectos distintos a los contenidos en el reclamo, 
formulará por escrito sus observaciones, con arreglo a lo previsto en el artículo 23 del Tratado del 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina y la Sección I del presente Reglamento.

Sección III
Disposiciones Comunes y Finales

Artículo 24.- Se considerará flagrante un incumplimiento cuando éste sea evidente, en casos tales 
como la reiteración de un incumplimiento por parte de un País Miembro, previamente declarado 
por el Tribunal de Justicia, incluso cuando éste continúe mediante instrumentos formalmente 
distintos, o cuando el incumplimiento recaiga sobre aspectos sustantivos sobre los cuales el Tribunal 
de Justicia se hubiere pronunciado con anterioridad.

Artículo 25.- Las personas naturales o jurídicas podrán proporcionar información sobre el asunto 
materia de la investigación en la fase prejudicial, dentro del plazo para contestar la nota de 
observaciones o para realizar gestiones dirigidas a subsanar el incumplimiento. La Secretaría 
General remitirá la información recibida para el conocimiento del País Miembro al cual se dirige la 
nota de observaciones o el reclamo.

Artículo 26.- A efectos de garantizar la transparencia, la Secretaría General mantendrá un registro 
de los reclamos y de las notas de observaciones, que será publicado en el sitio oficial de internet de 
la Secretaría General.

Artículo 27.- La Secretaría General garantizará el acceso al expediente en cualquier estado o grado 
de la fase prejudicial de incumplimiento, para examinarlo, leerlo y copiar cualquier documento 
contenido en éste, salvo aquellos que conforme a la normativa comunitaria revistan expresamente 
carácter confidencial. Igualmente, a costo del solicitante, expedirá copias certificadas de actuaciones 
contenidas en el expediente.

A solicitud de cualquier persona, la Secretaría General informará del estado de la tramitación de 
sus expedientes.

Artículo 28.- Cuando lo solicite el interesado el Secretario General podrá declarar confidenciales 
determinados documentos que sean presentados, siempre que éstos no hubieran sido divulgados y 
su divulgación pudiera ocasionar perjuicio a la parte que los proporcionó o a un tercero.

El interesado que solicite la confidencialidad sobre documentos presentados deberá justificar su 
petición y acompañar un resumen no confidencial, el cual formará parte del expediente público.

Si la petición de tratamiento confidencial no cumpliera con los requisitos establecidos en el párrafo 
anterior la Secretaría General la denegará. Contra dicho pronunciamiento no se admitirá recurso. 
Sin embargo, la parte que proporcione la información a condición de que ésta sea tratada en forma 
confidencial, podrá retirarla, en cuyo caso la Secretaría General no podrá tenerla en cuenta. La 
confidencialidad cesará en cualquier momento a solicitud del interesado.

Los documentos confidenciales figurarán en un anexo reservado del expediente y no podrán ser 
divulgados a terceros, salvo su remisión al Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina.

Artículo 29.- Los Dictámenes de la Secretaría General se publicarán en una Sección Especial de la 
Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

Artículo 30.- A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 36 del Acuerdo de Cartagena, el Secretario 
General de oficio o a solicitud de una de las partes, podrá designar como experto especial para 
un caso, a una persona, externa a la institución y de reconocida competencia, para que emita un 
concepto técnico. En este evento, la parte que haya solicitado la participación del experto, sufragará 
los costos a que haya lugar.

La designación del experto especial deberá ser coordinada con las partes a fin de determinar su 
perfil profesional así como el monto y la responsabilidad del pago de sus honorarios. Así mismo, su 
designación y forma de participación se realizará conforme a las disposiciones administrativas que 
dicte el Secretario General.

Serán aplicables al presente reglamento los artículos 68, 69 y 71 del Capítulo III del Título V de la 
Decisión 425.

Artículo 31.- La Secretaría General someterá a consideración del Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores, de la Comisión de la Comunidad Andina y del Parlamento Andino un informe 
anual sobre la aplicación en los Países Miembros del ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, 
que incluirá información sobre el cumplimiento de las funciones de la Secretaría General previstas 
en el Acuerdo de Cartagena, en el Tratado del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina y en el 
presente Reglamento.
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Artículo 32.- Los plazos previstos en el presente Reglamento se computarán en días calendario 
salvo que se indique expresamente que corresponde a días hábiles. Cuando el último día del plazo 
sea inhábil, se entenderá prorrogado al día hábil siguiente.

Los plazos previstos en el presente Reglamento obligan por igual a los Países Miembros y a la 
Secretaría General.

Artículo 33.- Cada País Miembro, a través de su representante plenipotenciario ante la Comisión, 
comunicará a la Secretaría General, en el plazo de 30 días a partir de la entrada en vigencia de 
la presente Decisión, las autoridades nacionales competentes para efectos de los procedimientos 
previstos en este Reglamento.

Artículo 34.- Serán aplicables a los procedimientos previstos en el presente Reglamento los principios 
consagrados en el Capítulo II del Título I del Reglamento de Procedimientos Administrativos de la 
Secretaría General, contenido en la Decisión 425.

Artículo 35.- El presente Reglamento será aplicable a los procedimientos en curso, a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

Artículo 36.- Se deroga el Capítulo II del Título V así como las referencias al procedimiento por 
incumplimiento del Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Secretaría General 
contenido en la Decisión 425.

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los dieciséis días del mes de julio del año dos mil cinco.

7.	Índice	de	abreviaturas

AI: Acción de Incumplimiento

AN: Acción de Nulidad

CAN: Comunidad Andina

DL: Demanda Laboral

Estatuto: Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina

IP: Interpretación Prejudicial

PM: País Miembro

RO: Recurso por Omisión o Inactividad

SG: Secretaría General de la Comunidad Andina

SAI: Sistema Andino de Integración

SASC: Sistema Andino de Solución de Controversias

TJCA: Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina

Tratado del Tribunal: Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina.




